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INTRODUCCION 

Encontramos dentro del ámbito legislativo que existe una gran cantidad de normas 

con las cuales se rige la sociedad anónima. sin embargo estas se encuentran incompletas y 

a veces insuficientes para regular todas los compiejos problemas que existen en la práctica 

respecto dela constitución de la sociedades. y en especial de le anónima que es la que nos 

ocupa. 

Consideramos que los problemas que actualmente presenta la cc1ns11tuc1on de la 

sociedad anónima. son muy anteriores a nuestra época. sin embargo estos se han ido 

modificando de acuerdo a los cambios que habido en la ley, para resultar los que ahora 

comentarnos, sabemos bien que no son todos los que se presentan. pero son los que 

considero mas interesantes de anali:ar sobre todo por los cambios actuales oue presenta 

nuestra economia. tale,; como el Tratado de Libre Comercio, el índice inflaci·:inario que 

presenta la misma , así corno las reformas que hubo en junio 1992, tas cuales ayudaron a 

resol·•er algunos de los problemas, pero crearon otros, sobre todo el que se derivo por la 

modificación del articulo quinto de la Ley General de Sociedades Mercantiles. al dar a los 

Notarios Públicos una función revisora de los estatutos únicamente. sin tomar en cuenta 

que estos deben de seguir vigilando que se cumpla con lo estipulado en el acta constitutiva 

de la sociedad. esta sttuacion la planteamos en el presente trabajo. 

Por otra parte planteamos los problemas que existen dentro de le constitución de la 

sociedad, en cuanto al capital, ye que este no tiene ninguna revisión de que este exist:i al 

momento que se constituya. o en cualquier otro momento, pues como comentamos no hay 

alguna supervisión por parte del .estado o del notarlo publico que elaboro el acta 

constitutiva. creando un sin número'.·d'e problemas cie'ntro de la economía nacional. 

.. >.<,··· · .. :).::: . .'' ,. 

No se puede dejar• de anali:!ar'tos .inconvenienles que se presentan en la 

constitución de la sociedaé(et oíl]~1:6, parrcu~I fue .constituida ta misma y que en la mayoría 

de las veces no solame~te ir,abaJa"di, ~J fri'1~mo pa;a el que fue autori=ado. sino que este es 



modificado sin la previa aLrtori:ación de I& Secret&ria de Relaciones Exteriores o bien nunca 

reali:o actividades relacionados con dicha autori::acion. y et domicilio no especifico, de la 

sociedad el cual en Ja gran mayo1m ,de Jos casos Jrae como consecuencia que los terceros 

no tengan un lugar especifico en donde poder exigir el cobro de las deudas que tienen 111 

sociedad por que este no existe, o el que se señala no es de Ja sociedad. o bien que el 

inmueble que se dio a la misma nunca fue entregado. 

Al final daremos nuestro punto de vista y algunas posibles soluciones para tratar de 

resolver Jos diferentes problemas. tal ve: estos requieran de una mayor participación del 

estado o de los mismos Notario Públicos. sin embargo consideramos que para Ja solución 

de estos, se necesita la participación de todos los que intervienen para le constitución de 

une Sociedad Anónima. 
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CAPITULO 1 

DE LAS SOCIEDADES EN GENERAL 

A. CONCEPTO DE SOCIEDAD 

Debemos de aclarar que la sociedad es una persona jurídica. lamb1en 

debemos de afirmar que ta sociedad es una creación del ordenamiento jurldico. 

La sociedad es un estructura jurldica que antotógicamente tiene la existencia 

ideal, es una persona juridica, es un sujelo de obligaciones y derechos. un ser generador de 

voluntad. capa: de reali::ar actos jurídicos. el titular de un patrimonio. responsable frente e 

terceros de las consecuencias de su actMdad jurldica. 

Proviene del lalin societas-atis. conjt1nto organi:ado de personas. Igualmente 

debemos asentar que no debe confundirse el contrato de asociación con el acto constitutivo 

de la sociedad. Por el primero, 2 ó rnas sujetos (pt1ede incluirse ser una o mas sociedades) 

ponen algo en común y convienen una participación en la ejecución y en las consecuencias 

de ciertos actos de comercio: por el segundo se da conocimiento a una nueve persona 

jurldica: la sociedad. que liene personalidad jurídica distinta de los socios que la 

constituyen. como los hijos tienen una personalidad distinta de los padres. 

No considerarnos correcta la doctrina que trata de confundir a la S{ICiedad 

ton la organl::aclón jurldica empresa. Le sociedad es Lma persona; la empresa, es un 

conjunto de cosas. La persona sociedad sera titular de la cosa empresa. 

B. DEFINICICN DE SOCIEDAD 

De acuerdo lo que señala el Código Civil, vigente en el Distrito Federal, en su 

articulo 2688, " Por el contrato de sociedad. los socios se obligan mutuamente a combinar 

sus recursos o esruer::os para la reall::aclón un fin común de caracter preponderantemen!e 

económico pero que no constituya una especulación comercial. " En t~rminos muy 
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generales. la sotiedad puede ser definida como una agrupación de personas. permanente o 

transitoria. voluntaria u obligatoria. la cual se organi::a para aportar bienes o ser1icios 

deslinad.:is a la rnali:ación de un fin común, y a la que el derecho niega o allibuye 

personalidad jurldica. 

De acuerdo a Jos elementos especifico que integran la definición anterior. las 

soci.:;dades suelen ser clasificadas en los siguientes gru¡:¡os: 

1. PLURALES Y UNIPERSONALES 

El concepto de agrupación es inherente al de la sociedad. Ni lógica, ni 

jurídicamente se concibe a las sociedades unipersonales. porque desde el punto de vista 

lógico. estas encierran •Jna contradicción y desde el punto de vista j•.1ridico contravienen a la 

naturaleza. ya sea bilateral y plurilateral del negocio que les de origen. Sin embargo algunas 

legislaciones extranjereis admiten la existencia de Sociedades Mercantiles unipersonales 

como substituto de la figura jtJrldica llamada "Fc·ndo Comercial". 

2. PERMANENTES Y TRANSITORIAS. 

Lo que determina la permanencia o transitoriedad de una sociedad es por 

regla general el fin para la cual fue constituida. As[ podrá haber por ejemplo: sociedades 

constituidas para dedicarse a la e~plotación minera de diversos fondos en el leorgo rila:::o y 

pudiese haber otras organi:e:das para ewlc·!ar un solo yacimiento minero cuya vida 

determinara la de la sociedad. 

3. VOLUNTARIAS Y OBLIGATORIAS. 

No todas las sociedades se constituyen por voluntad de las partes. Hay 

casos en que el legislador por ra::ones políticas. económicas o de simple policía. impone a 

los gobernados la obligación de asociarse. Tales son las cosas en nuestro medio de las 

Cámaras de Comercio y de la industria y, de otros p&lses de los colegios profesionales. 

4. DE APORTACION DE BIENES Y DE APORTACIÓN DE SERVICIOS. 
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La aportación de bienes a un fondo social. no es une. caracteristica esencial de 

todas las sociedades. Las hay cuyos fines consisten en prestar a la comunidad servicios 

humanitarios, cullurales. de defensa de los intereses de sus asociados o de cualquier otra 

naturale::a análoga que no requieren necesariamente de las aportaciones de bienes, sin 

bien algunas de ellas recurren circunstancialinente a las ap.:.rtaciones materiales de sus 

socios para la consecución de sus fines. 

5. CON FIN Y PERSONALIDAD JURIDICA. 

La personalidad jurídica. es decir, ta capacidad para ser sujeto de derechos y 

obligaciones no es atribulo propio y natural de tas agrupaciones humanas, sino una 

imputación del derecho. En consecuencia ta legislación puede investir personalidad jurídica 

e unes y negarles atribulo a otras. 

CRITERIO OBJETIVO DE CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES POR SUS FINES 

Por sus fines pueden existir tanlas clases de sociedades como sean diversos 

los propósitos que constituyan el objeto de su inslitución. Conforme a este criterio. las 

sociedades generalmente se clasifican en: 

a) De: beneficencia: Cuyo fin. como su nombre lo indicio. es prestar servicios humanitarios. 

culturr:tles etc .. a la comunidad. 

b) Con fines no lucrativos: Como las asociaciones civiles. tas sociedades mulualislas y 

cooperativas, ele., cuyo fin en principio. no tenga un carácter preponderanlemen!e 

económico, ni constituya una especulación mercantil. 

e) Con fines preponderanlemenle económico que no conslituye una especulación comercial: 

En esta clasificación se cuen1an las sociedades Civiles y de us•Jarios. 

d) Con fines preponderanlemente económicos que constituyen una especulación comercial: 

Como es el caso de las sociedadesmercanliles en general. 
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CRITERIO FORMAL DE CLASIFICACION DE LAS SOCIEDADES. 

Al criterio anterior seguido por algunos autores para clasificar a las 

sociedades por sus fines y que se le ha llamado Criterio Objetivo. se le contrapone el que 

otros tratE1distE1s le denominan Criterio Formal. 

Conforme a este ultimo criterio. o sea el formal. lo que cuenta para distinguir 

a las sociedades mercantiles no son los fines que perslgLJen sino la forma que ellos remiten. 

A este respecto. et maestro Joaquín Rodrigue;: Rodrigue;:. con base en el articulo 2688 del 

Código CMI del Distrito Federal que define a la sociedad civil por sus fines; 2695 del Código 

Civil del Distrito Federal, el cual dispone que las sociedades civiles que adopten la forma de 

mercantil se regirán por la Ley General de Sociedades Mercantiles. y en el articulo 4o de la 

citada Ley, señala que las sociedades que se constituyan según alguna de las formas en 

ella reconocidas se reputaran mercantiles. afirrna que "el sistema actual es un sistema 

formal, sin excepciones ni alteraciones. en cuanto a la Ley Mercantil. y mix1o en lo que se 

refiere al derecho civil."' 

Por otra parte el maestro Mantilla sostiene "que la Ley Mexicana, hace caso 

omiso de los fines perseguidos. para atender tan solo a la estructura de ta sociedad 

considerándola mercantil si adopta un tipo social regulado por las leyes merc~ntiles. 

cualesquiet e que seein ~us finalidades " ; . re:ón por la que define a le sociedad mercantil 

como "el acto juíÍdico mediante el cua! los socios se obligan a combinar sus recursos o sus 

esfuer.zos para la realización de un bien común de acuerdo con las normas que para alguno 

de los tipos soclales en ella previstos. sel'lala la Ley Mercantil. 

Así también el maestro Manuel García Renden considera que los criterios 

formal y objetivo considerándolos aisladamente son insuficientes para caracteri:ar corno 

comerciante a una persona moral y que únicamente en el contexto de una concepción ideal 

del Código Civil y 'de la Ley General de Sociedades Mercantiles puede afirmarse que se 

reputara comerciante a une persona moral sin fines de lucro que se conslhuya en cualquiera 

! P.odrtgut:o: Rodr!~.tt!=, J1:·rf:t! Tratad.~ ·:le S.:;·::-:-·~arfos lher·:a::~i!-es:, t ~· PC':7ú.·~'I 19~9. P:;. 7 
.. }.,1-aJniUa !·.1! ... ~lina, F.obt!no. D~r~cho lv!t:r1:am1l ~1.hlcn.3J ¡..::11-Ua 198}. :s1 ::Uir:ktu. 



de las formas reconocidas por la legislación mercantil. de la misma manera que solo en un 

contexto ideal puede observarse que toda persona moral lucrativa es mercantil. atendiendo 

a que el fin de lucro es inherente al ejercicio de la profesión de comerciante.~ 

Qui;:é por tales ra;:ones el maestro Rodrigue;: considera que la participación 

en las perdidas y en las ganancias es uno de los elementos de existencia del contrato de 

Sociedad Mercantil. y a su ve= el maestro Mantilla eslima que la vocación a las perdidas y 

ganancias es un elemenlo esencial de tas mismas con la que contradicen el criterio formal 

que sustentan, pues Involuntariamente admiten que para determinar si una sociedad es o 

no mercantil debe de estarse tanto a la forma qua reviste. como a los fines que persigue. 

Para probar esto se piensa en el ejemplo de una Sociedad Anónima con fines de 

beneficencia. Desde un punto de vista formal. será una sociedad mercantil. pero desde un 

punto de vista objetivo. no lo será. puesto que no tendré fines de lucro. O bien piensese en 

un organismo descentrali;:ado lucrativo. como Petróleos Mexicanos. que no reviste la forma 

de una sociedad rnercantil, y que sin embargo. por sus fines si es una empresa comercial. 

Los comentarios anteriores nos llevan a concluir que las declaraciones 

contenidas en el articulo 3o, fracción 11. del Código de Comercio. y 4o de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. en el sentido de que las sociedades constituidas con arreglo a las 

leyes mercantiles se reputen en derecho comerciante:;. eri re!:llidad. consti!uyen 

presunciones IURlS TANTUM. En otras palabras. estimamos que p<ira determinar si un;:, 

sociedad es mercantil otro (si es comerciante o no) debe de atenderse tanto su forma como 

sus fines: esto es, debe de aplicarse un criterio mixto. 

CRITERIO DE DISTINCION POR LA ACTIVIDAD 

La doctrina y la legislación usan olro criterio para también determinar la 

calidad de comerciante de las personas flsicas y morales, en el que se atiende 

fundamenlalmenle a la aclividad que reali:an. De manera que se repulan comerciantes a 

quienes por si o por conducto de representantes. hebilualmenle se dedican el ejercicio de 

una actividad de intermediación en el cambio. lo que, en última instancia, consliluye la 

esencia del comercio. 

1 García R~ndón, lvfanuei. Sudi:~fadi:s }1!r.::cr.tilcs. Editoriai Ha:-!u1 3 . ...t~ :.!~C. V. i 992. 



Este criterio se aplica de manera especial a las personas fisicas para quienes 

la adquisición de la calidad de comerciante implica de modo necesario hacer del comercio 

su ocupación ordinaria (artículo 3o. fracción 1 Código de Comercio>. 

Sin embargo. también puede aplicarse el criterio en cuestión a otras 

personas morales que sin ser sociedades mercantiles ejecutan habitualmente actos de 

comercio, corno es el ci!lso citad·:> de Petróleos Mexicanos. 

CRITERIO NEGATIVO DE DISTINCION POR LA ACTNIDAD. 

El criterio negativo que ahora nos ocupa es diametralmente opuesto al 

anlerior y se enuncia de la manera siguiente: No es comerciante quien no hace del comercio 

su ocupación ordinaria. Suele utili:arse este criterio para negar la calidad de comerciante a 

otras personas morales de carácter público, como la Federación, los estados y municipios. 

aunque con frecuencia ejecuten actos comerciales de gran envergadura y trascendenc1e 

económica por conducto de sus órganos centrali:ados. 

CRITERIOS DE DISTINCION DE SOCIEDADES MERCANTILES EN PARTICULAR. 

En el campo en particular de les Sociedades Mercantiles. estas suelen 

clasificarse en: sociedi'ldes de personas (lnluitu Person;;.e): sociedades de capilales (inluitu 

Pecunie); sociedades mixtas y sociedades eláslicas o lle~ibles Sin embargo tarnbien se les 

distingue siguiendo una gran variedad de criterios. algunos de los cuales expondremos a 

continuación. 

a) De personas: Se caracteri::an porque se constituyen atendiendo a la calidad de las 

personas que las integran. cuyos nombres forman el nombre de la sociedad (ra::ón social) y 

quienes. en cierta medida son responsables de las operaciones que aquella celebra. El tipo 

clásico de esta clase de sociedades es la colectiva. 

b) De capitales: Su principal caracterlstlca consiste en que su constitución atiende no tanto 

e le calidad de sus Integrantes, sino a( mo.nto d~.las aportaciones que estos reali:!Bn. 

Existen al amparo de un nombre (denominación social) que no se nombra cé!n el nombre de 
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los socios quienes en principio solamente están obligados al pago de las apo11aciones. La 

anónima el tipo clésico de estas sociedades. 

c) Mix1as: Son aquellas que participan de las caraclerislicas tanto de las sor.:1edades de 

personas como de las de capitales. por cuanto su nombre cra:ón social) se forma con el de 

los socios. de los cuales unos responden de las obligaciones sociales con su patrimonio y 

otros únicamente están obligados al pago de sus aportaciones. La sociedad en comandita 

esta el tipo clásico de eslas sociedades. 

d) Elásticas o Flexibles: En atención a las circunsf¡;,ncir.s especiales que determinen a los 

socios a constituir esta clase de sociedades. estos destacar las caracter!sticas de las 

denominadas, Instituto Personae. o bien de las lntuitu Pecunie. Por consiguiente. puede 

existir con arreglo a una ra:ón social o a una denominación social. El Prototipo de estas 

sociedades es le de responsabilidad limitada. 

e) Cerradas: Reciben este nombre las sociedades anónimas cuyas acciones son propiedad 

de un grupo de socios. generalmente constituidas por una familia. 

f¡ Abiertas: Se les llama a las anónimas cuyas acciones se coli::an en bolsa y en 

consecuencia. son controlados por un gran numero de personas. 

g) Regulares: Son aquellas cuya conslitución ha sido fo1mali:ación por escritura publica y 

están inscritas en el Registro Publico de Propiedad de Comercio, consten o no en escritura 

publica. 

h) De hecho: la jurisprudencia mexicana y una parte de la doctrina da el nombre de 

sociedades de hecho a los irregulares. Sin embargo, otra parte de la doctrina llama 

sociedades de hecho a las verbales y a las que consten por escrito pero no en escritura 

publica. 

i) Incompletas: Se les denomina a las sociedades regulares o irregulares a las que falla uno 

o varios requisitos legales de consliluclón. 
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j) Aparenles: También se les conoce como sociedades de papel o de comodidad. Son las 

constituidas por un solo socio y en los que figuran uno o varios testaferros sin verdadero 

interés económico y juridico en Ja sociedad, para cumplir el requisito de numeras de socios 

mínimos establecidos por la legislación. 

C) SOCIEDADES CIVILES Y MERCANTILES. 

LAS SOCIEDADES MERCANTILES.-

De acuerdo a Jo que establece. tanto en el Código Civil como en 1 .. Lay General da 

Sociedades Mercantiles en México. estos reconocen en cada una de ellas sus propias 

sociedades y asociaciones (en caso del Código Civil). 

Pues bien empe:::aremos enumerando cuales son las sociedades que reconoce en la 

Ley General de Sociedades Mercentiles de acuerdo a su articulo lo son las siguientes: 

a) Sociedad en nombre colectivo 

b) Sociedad en Comandita simple 

e) Sociedad de Responsabilidad Limitada 

d) Sociedad anónima 

t:) Sociedad de comandita por acciones 

f) Sociedad Cooperetiva 

De acuerdo a Ja Ley General de Sociedades Mercantiles. esle.s en su articulo 4o ~se 

reputan mercantiles todas tas sociedades que se constituyan en alguna de tas formas 

reconocidas por et artículo 1o de esta ley". 

Las Sociedades Civiles.-

Estas están enunciadas en el Código Civil Titulo Décimo Primero denominado de tas 

asociaciones y de las sociedades. 
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Sel'l&laremos la definición que d& el citado código en sus artículos 2670 y 2688. el 

primero define a las asociaciones diciendo ·cuando varios individuos convinieren en 

reunirse de manera que no sea enleramenle transitoria, para reali::ar un fin común que no 

este prohibido por la Ley y que no tenga caracter preponderantemente económico. 

constiluye una asociación". el segundo define a la sociedad de la siguiente forma: "Por el 

Contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar recursos o sus 

esfuer::os para Ja reali:ación de un fin común, de carácter preponderantemente económico, 

pero que no constituya una especulación comercial". 

De las definiciones antes mencionadas encontraremos que existen diferencias entre 

la asociación y la sociedad civil, asf come las mismas con ta sociedad mercantil; entre las 

definiciones de sociedad y asociación civil haremos hincapié que mientras una no tiene 

carácter preponderantemenle económico (la asociación). la otra si. debiendo de tomar en 

cuenta que la sociedad civil, aunque su fin es económico, no es de especulación comercial. 

como lo se1iala el articulo 2688. y es aquí donde enconlraremos la diferencia entre la 

sociedad civil 'J la mercanlil. pues aunque las dos persiguen un fin común, en donde se 

unen esfuerzos y recursos es la sociedad mercantil la idónea para llevar a cabo la 

especulación comercial. 

D! LAS SOCIEDADES EN L/.. LEGISLACION MEXICANA 

El ar11culo 1º de la Ley General de Sociedades Mercantiles. declara que la ley 

reconoce las siguientes especies de Sociedades Mercantiles: de nombre colectivo. de 

comandita simple. de responsabilidad limitada. anónima. en comandita por acciones y 

c:ooperallvas, de las cuales pueden constituirse como sociedades de capital variable, las 

primeras cinco. 

Las seis formas mencionadas son las únicas que adrnile el legislador mexicano. 

Cualquier sociedad que quiera consliluirse en forma mercanlil deberá de elegir una u otra 

de ellas pero no otra distinta. Al constituir con arreglo a unas de esos tipos deberá aceptar 

las direclrices del mismo tal como el legislador mexicano lo expone. mediante normas 

Imperativas que no pueden derogarse por la voluntad de los particulares. 
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Las Sociedades Civiles y Mercantiles. para constituirse en forma mercantil. no 

precisa dedicarse a una actividad comercial, ya hemos dicho que las sociedades 

mercantiles lo son por razón de su forma. esto es por fundarse en uno de los señalados en 

la ley. sin que estos impliquen nada respecto de la actividad real a que ha de dedicaróe el 

ente colectivo. De aqui que sea posible que las Sociedades Civiles por su finalidad adopten 

forma mercantil. 

La única distinción que puede hacerse entre Sociedades Mercantiles y Civiles hoy 

por hoy y en el Derecho Mexicano, es de caracter exctuslvarnente formal: las sociedades 

constituidas con arreglo a una de las formas indicadas serán mercantiles: las que no 

adopten une de ellas serén civiles. 

Esta definición resulta de no solo del texto del articulo 410 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, que reputa mercantiles todas las sociedades que se constituyan en 

una de las formas reconocidas en la Ley sino también del articulo 2695 del Código Civil para 

el Distrito Federal; que preceptú& q1.1e las sociedades de naturaleza civil que lomen la forma 

de las sociedades mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio. 

CONTRATO DE SOCIEDAD 

CONCEPTO. 

En las Leyes Mercantiles, no encontramos una definición de el Contrato de 

Sociedad, para hallarla hay que acudir al Código Civil que en su articulo 2688 lo define 

(como lo hemos mencionado) que por el, los socios se obligan mutuamente a continuar sus 

recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común predominante económico. pero 

que no constituya una especulación mercantil. Suprimida esta ultima no!a negativa, el resto 

de la definición es aplicable a la sociedad mercantil. 

NA TURÁLEZA. 

Alusión a ella como contrato de organización. En el Derecho Mexicano, el contrato 



de s ciedad es un autentico contrato. Cualesquiera que sean las dudas que se hayan 

expu slo sobre esta afirmación, cierto es que debemos considerar a le sociedad como 

resul ado de una declaración de voluntad contractual. si bien es cierto que esta tiene 

caraderfsticas especiales que la hacen merecer una calificación especial: le del Contrato de 

Orga1l1i:ación. 

Los contratos de cambio·, que son los generalmente reguladc·s en los Códigos Civiles 

y mercantiles. presuponen. como su propio nombre lo indica. un cru:amiento de 

prest~clones; en contraposición de ellas se habla de contratos de organl:aclón, de las que 

i>on e1emplo la sociedad. la asociación y otras formas asociativas que son fa ba;e de 

diversas combinaciones industriales (Trust, Kau:em, Sindicatos. ele.) para indicar aquellas 

en la ~ue las partes no se cambian prestaciones ya que fas mismas constituyen un rondo 

comú . 

El Contrato de cambio se acepta con fa realización de las prí:staciones: el conlralo 

de or ani:aclén crea generalmente una personalidad jurídica que persiste después y a 

causa de la realización de las prestaciones. En el contrato de Cambio la prestación que 

cada arte hace va dirigida a la otra, hay un intercambio de prestaciones: en los contratos 

de or ani::ación, las prestaciones no se intercambian. sino que cada parte aporta y 

conslil e el patrimonio de un nuevo sujeto juridico creado en vinud del contrato. En e! 

contrato de cambio los intereses de los contratantes son opuestos y de satisfacción 

contra,1ctoria : en el contrato de organi::ación los intereses siguen siendo opuestos pero de 

sallsra cíón coordinada, de manera que Ja obtención de el interés de una de las partes es 

paralel a la satisfacción del interés de los demas. 

En el contrato de Cambio solo hay dos partes. En el contrato de organi=ación puede 

haber tuchas mas. 

n el contrato de cambio se da entrada o salida de partes en el contrato Implica Ja 

innovación del mismo, sin que en ningún caso pueda alterarse el numero de 2; en los 

conlral+ de organi::aci?n la ~nlrada o salida de socios se efectúa sin que se alteren las 

bases contractuales fundamentales. pudiendo aumentar o disminuir el numero de las partes 

adherid s. 



Para que el contrato de sociedad reúna las condiciones normales de existencia y 

valide:::, precisa que haya consentimiento y objeto; que el motivo o fin sea licito y que cumpla 

con los requisitos de forma que la ley dispone ( art. 1794. 1795, 1631 del Codigo Civil del 

Distrito Federal y 2. 3 y 5 de ta Ley General de Sociedades Mercantiles!. 

A) Consentimiento. Por tal entenderemos la manifestación volui,tad. por la que eY.1eriori~a ei 

acuerdo de poner en común con C·tras personas. recursos o esfuer:os para la consecución 

de un fin común determinado asi como la conformidad de las bases establecidas para ello. 

Para que haya consentimiento precisa que la declaración de voluntad sea emitida por 

persona capaz de hacerlo, que no este afeclada de vicio¡; capaces de inJalidarla. 

Pueden celebrar un contrato de sociedad mercantil los comerciantes los que en 

general tengan capacidad según el derecho común 

Los mayores de 16 atios. que no sean comerciantes. no podran celebrar contrato de 

sociedad mercantil, ni por si, ni por sus re~·resentantes (se deduce qwe los articulas 563 y 

568 del Código CiVil) aunque podrán conservar la calidad de socios si la heredaron. La 

mujer casada si es comerciante, puede efectuar libremente toda clase de contratos de 

Sociedad Mercantil. si no lo es precisara tener capacidad, según el Código Civil. En todo 

caso no podrá efectuar contrato de Sociedad con su propio marido. si no es con 

conse11timiento judicial (asl se deduce de dive1sas disposiciones del Código Civil del Distrito 

Federal ens. 174 y 176). La aprobación judicial de la escritura en el !remite de calificación 

de esta no puede equi·Jaler a la autori:aci6n mencionada, pues esta es previa al contrato y 

la calificación judicial no sana ni suple requisitos sino que establece la regularidad de la 

escritura para permitir su Inscripción. 

Les personas jurldicas pueden ser socios de una sociedad Mercantil (art. 60 fracción 

1 de la Ley General de Sociedades Mercantiles) Son personas jurídicas las mencionadas en 

el articulo 25 del Código Civil del Distrito Federal. entre las que deben recordarse el Estado. 

las enlidades del Derecho Público, las sociedades civiles y mercantiles y las asociaciones. 

Los extranjeros entendiendo por este no solo a las personas juridicas o morales de 
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nacionalidad extranjera sino también a las unidades económicas extranjeras sin 

personalidad jurldica y a las sociedades mexicanas en las que participan mayoritariamente 

capital extranjero o en la que las extranjeras. tengan por cualquier titulo la facultad de 

determinar et manejo de la empresa. podré partir;:ipar en el capital de sociedades mexicanas. 

es decir, intervenir como socios. exclusi;amente en las proporciones que la ley para 

promover la situación mexicana y regular la extranjera. otras le•(es especificas o 

disposiciones reglamentarias del Ejecutivo Federal determinar. 

La participación de extranjeros en el capital de una sociedad mexicana en principio 

no podrá exceder del 49% pero este porcentaje puede variarse po'r la Comisión Nacional de 

Intervención Extranjera, si a su juicio es convenienle para la economia Nacional. Como 

consecuencia de esta restricción a los extranjeros para participar como socios de las 

sociedades mexicanas, se ha restringido su participación en los órganos de administración. 

ya que estos no podrán exceder de su participación en el capital. 

b) Vicios del Consentimiento. El Código Civil del Distrito Federal, menciona el error. 

el dolo y la violencia física como vicios del consentimiento. No hemos de analizar aqui estas 

categor!as sin asentar que su existencia repercute sobre la eficacia de ta manifestación de 

la voluntad. 

8) OBJETO. 

a) Concepto. La palabra objeto usada en el campo del Derecho tiene múltiples 

opciones. Nosotros la vamos a emplear en el sentido de cosa que el socio va a dar sea de 

aportación de dinero o de especie, o el hecho de que el socio debe hacer, en las 

aportaciones de trabajo. Objeto del contrato de sociedad es. pues. para nosotros la 

aportación de los socios. 

Si se trata de cosas. deben existir en la na1urale::a y ser determinadas o 

determinables y estar en el comercio ( art. 1825, Código Civil del Distrito Federal ) si se 

aportan hechos. deberán ser posibles y licitos (ar1. 1827 del Código cilado) . 

• b) Que pueda aportarse. Pretende aportarse a la sociedad. como dice el articulo 
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2688 del Código Civil del Distrito Federal. recursos y esfuer::os. 

Son recursos todos los objetos que lienen un valor patrimonial, ya se trate de bienes 

muebles e inmuebles, ye de derechos o de créditos. ye de intereses jurldicamente 

protegidos. 

Entenderemos como esfuerzos aquellas actividades que resultan de la personalidad 

humana; ya sea trabajo; ya sea cono.::imienlo del negocio. datos de organi:!ación u otros 

slmllares. 

Las aportaciones del trabajo han sido consideradas por ta Ley General de 

Sociedades Mercantiles en la que encuentran una fuerte protección. ya sea de pacto 

especial. el socio industrial - que si se llama al que aporta trabajo - no participara en las 

perdidas, tendra d;recho a una participación igual a la mitad de las ganancias (art. 16) y 

una serie de ventajas, especialmente notables en les sociedades colectivas y en 

comanditas. que son en las únicas que pueden figurar. 

Estas sociedades anónimas y en las sociedades de Responsabilidad Limitada no 

cabe la aportacion del lrabajo. 

La aportación de un crédito obliga al que lo hace a responder de su existencia y 

legitimidad. así como la insolvencia del deudor en la epoca de la aportación y de que. si se 

tratare de títulos de crédito. estos no han sido objeto de la publicación que previene la ley, 

en las cosas de perdida de valores de tal especie. (a1t. 122 Ley General de Sociedades 

Mercantiles). 

Asimismo podemos señalar que ~o es licÍta como aportación, .ta mera asunción de 

1 esponsabilidad. 

c) Aportaciones de Dominio y de Uso. Las aportaciones pueden hacerse en prioridad 

o en uso. El articulo 11 de la Ley General de Socied.edes Mercantiles, establece como regla 

general las aportaciones de dominio, en cuanto q·u~ preceptúa que "Salvo pacte. en 

contrario, las aportaciones en bienes se extenderán traslativas de dominio". 
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C) CAUSA. 

En el Código Civil del Distrito Federal no se emplea la palabra causa. sino que ha 

sido substituida por ta de motivo o fin. ( art. 1795. 1824. 1831. entre otros). 

a) Concepto. Por motivo o fin. o causa del Contrato de sociedad se entiende ta 

finalidad que persiguen tas partes, es decir, et fin común de carácter económico, que se 

traduce en una pa11icipación en tos beneficios o perdidas. 

b) Disposiciones Generales sobre la par11c.ipación en los beneficios. La par1icipación 

de tos beneficios no pueden fallar para ningún socio . Si en et contrato se omite et pacto 

para la distribución de los mismos. tendrá aplicación el articulo 16 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. a cuyo tenor los socios participaran en tas ganancias y perdidas en 

proporción a sus aportaciones, sobre los socios industriales que percibirán la mitad de 

dichos beneficios cualquiera que sea el numero de las que ostentan esa calidad. 

No puede haber reparto de beneficios. sino cuando ha habido reí21mente utilidades. 

porque de lo contrario ta sociedad consumirla su propia substancia, al repartir a los socios el 

capital que debe servir estrictamente para garantia de tos terceros y como medio de la 

com:ecuci6n de tas finalidades ~ociale~. ~i hubiere perdida de ca;:iila!. en tanto que esle no 

sea reintegrado (a11. 18 de la Ley General de Socied.:.des M.::rcantiles) y además estable~e 

las siguientes disposiciones ar!. 19 de la citada Ley : 

1) No cabe reparto de utilidad. sino después de la aprobación del Batanee (estados 

nnancteros) que efectivamente tos arroje. 

2) No pueden repartirse utilidades mas que por el importe de tas que realmente se hubiesen 

obtenido. 

Por ultimo. encontramos que las sociedades se constituyen por un conjunto de personas. 

físicas y morales, a de realizar un fin común, siendo este lucrativo o no, como es caso de las 

asociaciones. sin embargo aquellos que tienen et carácter de ser especulativos 

comercialmente son las que se les denomina sociedades mercantiles y tas cuales estan 

regidas por el La Ley General de Sociedades Mercantiles. como ya to hemos mencionado 
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tendré de signarse el contrato de sociedad respeclivo. en el cual ademas contendré las 

estatutos de la misma, con los cuales se va a regir . 

CAPITULO 11 

LA SOCIEDAD ANONIMA 

A) ANTECE05NTES: 

Algunos autores como Murray Bulher han manifestado que la sociedad por acciones 

es el descubrimiento más grande de los tiempos modernos. a ju::gar por sus efectos 

sociales, morales y políticos, ya que las inversiones como el vapor, o la electricidad y menos 

aún los aviones. las naves. las computadoras, ele .. cuya realización no seria concebible. sin 

lo que la sociedad anónima ha aportado a la historia del hombre. 

En el derecho antiguo como ya lo hemos mencionado no se menciona a las 

sociedades y mucho menos a la sociedad anónima. Fue en el año de 1407. cuando 

apareció una Institución que contuvo lo~ elementos básicos. de la sociedad anonima. fue 

organizada en Génova. la República Genovesa al no poder pagar los i¡¡\ereses de un 

préstamo que le habla sido alargado por la Corporación Mercantil que llevaba el nombre de 

casa de San Jorge, otorgó a esta el derecho de cobrar algunos impuestos importantes, para 

aplicar un importe al pago del crédito. Los miembros de la Corporación conslituyeron 

entonces, el Sanco de San Jorge que lenfa por principal finalidad el cobro de los imp1_1estos 

para reali:ar el reporte principal en su derechohabiente la representación de estos se 

consigna en ocasiones del Banco que tuvieron amplio mercado y eran de fácil reali::ación. 

Al Banco de Sen Jorge siguió el Banco de Milan que se convirtió en sociedad por 

acciones en 1458. 

Se que de afirmar que las sociedades anónimas actuales derivan de las sociedades 

de armadores. que forman después de los grand<:s descubrimientos con que inicia la época 
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mercantil rnoderna. Los paises colonialistas fomentaban la organi:acion de compal'\ias 

anónimas que les ayudaban en la tarea de te coloni:ación. Las metrópolis mantenlan un 

monopolio absoluto sobre la producción y el comercio de las colonias. y en la explotación 

comercial encontraron un eftca: auxiliar en las sociedades anónimas. La primera sociedad 

Colonial fue la sociedad de las Indias Orientales fundada en Holanda en el a~o de 1602. La 

Cornpal'lia de las Indias Occidentales también Holandesa. fundada en 1621. Ambas 

cornpal'\ias se fundaron por fusión de sociedades armadoras (reederi) y conviene anotar que 

eran auxiliares del Estado. ya que la Corona en nombre de los Estados generales de los 

Paises Bajos Unidos. autori:O a la Compal'lla de tas hidlas Occldentates, en el decreto de 

su consti1ución "a celebrar contratos, pactos y alian::as con príncipe> naturaleil de los 

paises comprendidos en los límites. a construir fortale:as y fortificaciones. admitir gente de 

guerra. nombrar gobernadores y funcionarios de justicia y otras clases para todos los 

servicios necesarios a la consertaci6n de las pla:as. distribución de la justicia y 

desenvolvimiento del c.omercio, deportar y cesar funcionarios y colocar otros en su lugar 

parte del capital era suscrito por el Estado. Como se ve las sociedades coloniales eran 

auxiliares del Estado. 

También el Estado español se auxilio en sociedades anónimas para et desarrollo del 

comercio en sus colonias y para reali:ar las empresas de la coloni.::ación. Fueron riotables 

entre otros. la Real Compañía de Filipinas. la Compañia de Navieros de Mál:iga y la 

compañia Marítima de Málaga. 

Portugal siguió el ejemplo y en 1.649 autori:ó a los judios, cuyos bienes habían sido 

confiscados a organi:?ar la Compañia del Comercio del Brasil con las mismas funciones que 

la compal'\ia Holandesa de las Indias Occidentales y principalmente para combatir tes 

pretensiones holandesas en Brasil. y en 1662 se organizó la Compañia del Comercio de la 

India. 

Los ingleses organi:aron igualmente sociedades coloniales, como la Real Compal'\ia 

de las Indias, La Real Compal'oia de la Bahía Húdson y le Compañía Inglesa de las Indias 

Oríeritales ( t612). 
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Algunos otros países s1gu1eron con esta corriente y se organi.::aron como la 

Compal"lla Sueca en et ano de 1615, Le Compa~la Danesa de las Indias Orientales y 

Occidentales ( 1664), y en 1e94, se organi::o el Banco de Inglaterra que ha sido el patrón 

para la organi::ación de la Banca Moderna. 

Y aún el Estado Imperial - Colonial más importante del siglo XVII, como fue España. 

hubo de acudir a las sociedades anónimas para las empresas colonizadoras. y fundó la ya 

citada Real Compañia de Filipinas que tuvo gran relevancia en la vida comercial de la 

Nueva Espana. 

Como se manifiesta las primeras grandes sociedades se const11uyeron por ac10 

singular del Estado, que pa1ticipaban en la constitución de Compañías y las ulili::aban como 

auxiliares. 

Pero en el siglo XIX las ideas del liberalismo. económico, imperaban en el Campo 

comercial y se promulgaban en leyes de carácte1 ge1~eral, que aulori::an a tos particulares a 

crear por acto privado las sociedades anónimas. La primera ley de tal naturale::a fue la del 

Estado de Carolina del Norte en Estados Unidos en 1795 y a ellas siguieron las leyes de 

Massachusetls en 1799, de Nueva York en 1811 y de Connecticut en Hl37. A las leyes 

Americanas siguieron las leyes inglesas en 1844 y la francesa en 1867. esta ül!ima fue el 

punto de partida de la legisladón de las sociedades anónimas en Europa y América Latina. 

En el siglo XIX la sociedad anónima se convierte en las principal organi:ación 

jurídica del sistema capitalista. a tal grado. que en los paises de gran desarrollo capitalista. 

como en Estados Unido;-., se extiende, de tal manera que puede decirse que no hay 

empresa importante que no sea operada por una sociedad anónima. Son además el medio 

de intromisión del imperialismo económico de otros paises. Recogen et ahorro del público, a 

través de la venta de acciones. para rorrnar grandes capitales. con una natural tendencia al 

monopolio. 

La e~presión sociedad anónima viene del derecho Francés y la primera ley que la 

usó rue la Ordanance Commerce. de Luis XIV ( 1673). aunque !a aplicaba a la asociación en 



participación. En su significado actual la expresión es gramaticalmente impropia. pues 

anónima significa sin nombre y ta sociedad evidentemente, no carece de nombre. 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

ENMEXICO. 

1.- CODIGO DE COMERCIO DE 1884. 

El código de comercio de 1884 reglamento en sus articulos 527. hasta 588, de la 

sociedad anónima: Esta reglamentación fue relativamente modesta en relación a ta 

generalidad de las obras legislalivas de la época. 

El legislador no obtuvo definiciones legales completas y sistemáticas ordenada: asl 

por ejemplo omitió en el articulo 527. donde hi::o la definición de la sociedad anónima. el 

establecimiento de la importante responsabilidad limitade de los accionistas de la sociedad 

anónima. y se refirió por la otra en el articulo 583. a tal situación legal. En esta forma el 

legislador u1ili::ó el mélodo narrativo, no el normativo basado en una sistemeti::ación estricta 

del material normativo basado en una sistematización estricta del material normativo. 

Ademés faltan en esta época varios principios cuya observación se enllende en 

nuestros días por si misma: asf en el articulo 538 por ejemplo. permitió el embargo de 

derecho a dividendos basado en acciones a la orden o a determinada persona sin 

necesidad del embargo del documento de la acción respectiva. en cambio al articulo 20 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones. requieren correctamente corno una condición 

absolutamente necesaria para el embargo de derechos resultantes del titulo de crédito tales 

corno las acciones, el embargo de los documentos mismos. Por último en la reglamentación 

mencionada de ta sociedad anónima se manifiesta una concesión del legislador demasiado 

amplia en favor de la autonomía de la voluntad de los particulares. pc.ra mencionar ejemplos 
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al respecto. nos refe1i111os al articulo 564 segun el cual • las juntas generales tendrán las 

alribuciones que es1able:can los estatulos " y el articulo 555 conforme a tos cual • toda 

modificación en los estatutos de la compal'lia se verificara en la forma presunta en ellas " 

Es1a amplia libertad nos aparece en nueslros casi incomprensible debido a que estamos 

acostumbrados a que el creador de reglamentaciones legales sobre la soc.iedad anónima se 

sirva, en cuanto a las competencias de sus órganos. de normas imperalívas y limita así. en 

ciertos puntos, la libertad de las partes en forma estricta, como debe de corresponder a todo 

principio prolector relalivo a sociedades de capitales. cuyas acciones circulan rápida y 

fácllm.ente, de lo cual resulta la obllgaclón del legislador de proteger a adquirientes futuros 

de acciones, contra normas estatutarias perjudicialei: adquiriente¡;, da allo Ge dio cuenta el 

legislador moderno y crea un gran número de normas lmperalivas. además se refirió a !al 

necesidad en la exposición de motivos de la ley de Sociedades Anónimas. 

2.· LA LEY DE SOCIEDADES ANONIMAS. 

Nos parece que la reglamentación comenlada sobre la sociedad anónima no 

satisfizo a juristas, gobernantes y legisladores en su aplicación, ya que el día 10 de abril de 

1888, se pública la ley de sociedades anónimas, bajo el número 10104 con la cual se 

derogo la reglamentación respectiva en el Código de Comercio de 1884. 

Esta ley representa un ejemplo. (reaii:ado en el siglo pasado) de técnica legislativa 

consistente en reemple2ar pertes o capítulos del Código de comercio existente, por nuevas 

leyes especiales, situación que conduce a excavación, sucesiva de códigos de comercio. 

Esla lécnica ha sido ulili2ada en nueslro siglo con respecto al Código de Comercio vigente. 

del cual mucho capltulos se han derogado a traves de las leye;: especiales. 

Tal es el caso de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, ley sobre el contrato 

de Seguro, La Ley de Quiebras y Supervisión de Pagos. Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos y Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Esta técnica . legi.slaliva es el resultado : de; IS: necesidad imprescindible de 

modernización de .todo orden jurldico. Sin embargo pa~ec'e' ~ue ·tódo ello ocurriera con el 

siglo pasado, toda vez que durante el. mismo los códigos·d~,'~o!1iercio cumpllan en fo general 
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con las exigencias de entonces. No obstante que solo habían pasado cuatro años entre la 

creación de tas dos obras legislativas comentadas. la segunda ofreció en sus 64 artlculos 

(ya que contuvo solo dos artículos mas que la ley anterior) una reglamentación mucho mas 

avan::ada. en cuanto a la rique::a de normas. concepción y sistemati::ación de las mismas. 

Además se encontraban en la ley diversas disposiciones que nos muestran una 

mente égil 'i diligente para fundamentar esta afirmación nos referimos a manera de ejemplo: 

a las siguientes disposiciones: 

En el articulo 4o se permite la constitución de la sociedad por "dos o mas personas• 

con el cual se rompió con el requisito tradicional de la existencia de cinco socios 

fundadores, en via de constiluclón simultánea. 

Puede ser que a través del requisito tradicional. los legisladores quisieran garanfüar 

la reunión de capital de fundación o inicial suficiente. 

Sin embargo en la práctica es muy distinto, por una parte, la existencia de capital 

Inicial suficiente no se garanli::a por el número de personas sino que a traves de la fijación 

del capital social mlnimo en la ley. por otra parte. en muchas ocasiones los socios 

fundadores no eran realmente cinco sino menos. de modo que se sirven para cumplir con el 

minimo legal de cinco socios fundadores articulo 89 fracción 1 de la ley General de 

Sociedades Mercantiles. en su texto anterior a la reforma de 1992. de personas que llegan 

al exiremo de simulación. 

Desde el punto de vista comparativo e histórico es interesante observar que la idea y 

norma del leglslador de 1888 corresponden a aquellas del legislador austriaco del ano de 

1965, cuando creo la nueva ley austriaca. sobre la sociedad anónima. en cuyo articulo 2o y 

a la reforma mexicana de 1992, se redujo el minimo de cinco fundadores a dos y se señalo 

en la exposición de motivos respectiva que tal reforma surgió de que el hecho de que el 

mipimo tradicional de cinco fundadores tenia una importancia meramente formal y que en 

muchas ocasiones se evadió en la práctica este requisito a través de los testaferros. 

El legislador considero este problema de la adquisición de las propias acciones de 

"la sociedad anónima" lo que manifestó en el aniculo 23 de la ley. donde permitió en 
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diversas ocasiones justificadas, tal adquisición. especialmente por lo que se refiere a 

acciones liberadas, máximo que la desventaja de la adquisición de propias acciones 

consiste en la falla de exhibición de aportaciones respecto de acciones no liberadas durante 

su tenencia por la sociedad anónima emisora. 

En el articulo 60 de la ley, se encontró una disposición. según la cual, en el caso de 

liquidaciones que duraran mas de uno, "los liquidadores formaran el balance anual, 

conforme a las disposiciones de la ley de los estatutos • a través de este precepto tan claro 

y tan útil se decidió mucho mejor que el articulo 8 de la ley General de Sociedades 

Mercantiles reformado el segundo pérrafo. 

Por olra parte no podemos olvidar que la ley del siglo pasado, durante la cual los; 

legisladores mercantiles coinciden en lo general. un margen amplio a ta autonomia de la 

voluntad de las partes. En este aspecto destaca el articulo 4o de la ley donde se dispuso 

que la asamblea general de accionistas "solo pacto en contrario tiene el derecho de 

reformar los estatutos • de la sociedad anónima. Este lugar primario atribuido al •pacto en 

contrario" no nos parece sostenible de lege rerenda dado que los estatutos jamas podnan 

tener la fUerza de atribuir a esta competencia a otro órgano de la sociedad, por ejemplo; el 

consejo de administración, por otra parte. los estatutos de sociedades. siempre y en forma 

imperativa. deben de ser considerados i:omo modificables. de modo que un~ clausule 

estatutaria contraria se ccnsidera nula. por contravenir el principio básico de Sociedades de 

Capiteles, que exige que los estatutos puedan modificarse con el objeto de adoptar la 

situación corporativa, de una sociedad anónima, (por ejemplo, el objeto social) a nuevas 

circunstancie que sobrevengan en la vida de la sociedad. 

Se entiende que este postulado no tan importante que se impone al otro consistente 

en la valide: y cumplimiento de los contratos (contrato social¡, el cual no puede dejarse al 

arbitro de uno de los contratantes (articulo 1792 del Código Civil para el Distrito Federal ) y 

cuya observancia todavía se imparte en el ambito de las sociedades mercantiles de 

persona, {por ejemplo articulo 34 de la Ley General de Sociedades Mercantiles) sobre el 

cual predomina el carécter personal de estas sociedades y con ello. la protección de tos 

contratantes, en cuanto a su confian::a e11 el contenido de su contrato; en tanto que en las 
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cosas de sociedades mercantiles de capitales existe un ámbito despersonalizado: es decir. 

en el aspecto comentado no predomina el socio si no la sociedad en favor de esta última. 

3.- EL CODIGO DE COMERCIO DE 1889 

El día 1o de Enero de 1890. entro en vigencia el Código de Comercio que es sus 

erticulos 163 e 225 reglamentó la sociedad anónima. 

Por medio de estas disposiciones se derogó la ley de 1888. Sin embargo la vide tan 

corta de la ley mencionada no se debió a sus Inconveniencias. sino solamente el deseo 

comprensible del legislador de reunir las normas relativas a la sociedad anónima en el 

mismo Código de Comercio de 1889 ya que se presento fielmente. el texto completo de la ley 

de 1888. en los artículos citados del Código de Comercio de t 889. Precisamente esta 

preservación confirma que le ley fue considerada en su contenido como satisfactoria. 

De este desarrollo jurídico histórico se infiere que la ley General de Sociedades 

Mercantiles en vigencia tuve desde el punto de vista sustancial. dos precursores. en cuanto 

a la reglamentación de la sociedad anónima. desde la legislación del derecho mercanlit en 

nuestro pals. 

SIN TESIS COMPARATIVA DE ALGUNAS INSTITUCIOMES 

los códigos de comercio de 1884 y 1889. atribuyen a dicha sociedad personalidad 

jurídica propia en forma expresa (articulo 90 y 358 respectivamente). 

Este corresponde a la situación Jurldlca de todos tipos de sociedades mercanllles de 

conformidad con la tradición latina. En el articulo 23 de la ley General de Sociedades 

Mercantiles se sigue !al principio. 

Mientras en el código de comercio de 1884 (articulo 352 y 527) la personalidad 

jurídica mencionada se formó únicamente para operaciones de comercio (fines mercantiles). 

e:n el código de comercio de 1889 . (articulo 91 en relación con los artículos 2233 y 

siguientes del Código Civil del Distrito Federal de 1884) y en la situación legal actual 

(articulo 4o de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 2695 del Código Civil del 
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Distrito Federal) se admiten para la sociedad anónima no solamente objetos estatutarios 

mercantiles sino también ex1ramercanliles. como por ejemplo el asesoramiento de empresas 

en diferentes ramas. 

Según tres fuentes mercantiles mencionadas la personalidad jurídica o capacidad de 

goce de la sociedad anónima es el tipo total, es decir que la atribución acumulada de 

diversos elementos. y que de tal alribución general se excluyen únicamente normas 

incompatibles con la naturale::a jurldica de la sociedad anónima. 

En el derecho vigente, la personalidad jurldlca comlen:a con el registro de la 

sociedad (articulo 2o de la Ley General de Sociedades Mercantiles.). En los dos códigos d• 

comercio, sin embargo falto una disposición anéloga a la cttada. Sin perjuicio de la 

obligación de la inscripción registra! de las sociedades anónimas establecidas en estos 

códigos (articulo 19. Código de Comercio. 1689 y articulo 388. Código de comercio 1684). 

El vicio de la personalidad jurldica de la sociedad comen::ó de conformidad con el contenido 

contractual sin necesidad de inscripción registra!. Sin embargo el articulo 388 del código de 

comercio de 1384, permite hasta cierto grado una interpretación conforme a ta cual la 

inscripción registrat si fue necesaria como elemento conlributivo para el inicio de la 

personalidad jurldica. 

Ultra \/!res: No existe duda elguna en cuanto a la existencia del principio de Ultra 

Vires, en el derecho vigente (articulo 10. de la Ley General de Sociedades Mt:rcanti!es. 26, 

27 del Código Civil del Distrito Federal que es fuente supletoria del derecho mercantil en 

toda ta república según les artículos 1·:> del Código Civil del Distrito Federal y 2o. del Código 

de Comercio) de modo que operaciones de la sociedad anónima no cubierta por su objeto 

estatutario no son validas, es decir, limita la competencia de los administradores de la 

sociedad a todas las operaciones del objeto de la sociedad. Lo mismo nos parece resultante 

del articulo 189 del Código de Comercio de 1889. Por lo que se refiere al Código de 

Comercio de 1884. no es deducible del mismo el concepto de Ultra Vires. 

DENOMINACION.-

Coincide de la ley vigente y de sus precursores en que el nombre de la sociedad 

anónima, no debe contener nombres de personas y tenga así, carácter de denominación 

(artículo 328 Código de Comercio 1884 y articulo 163, 164, Código de Comercio 1889, 
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articulo 87 de la Ley general de Sociedades Mer,antiles) se distingue. sin embargo por la 

otra parte. en et sentido de que el Código de Comercio de 188~. (articulo 163). requirió que 

en tal denominación se expresara el objelo social en tanto que la ley actual y el Código de 

1884, dejan a tos interesados en libertad respecto a la formación del contenido de la misma 

denominación. El requisito de la distinción de la denominación de la sociedad anónima del 

nombre de "cualquier otra sociedad" se fija no antes. sino en el articulo 164. Código de 

Comercio 1889 de conformidad en el articulo 68, de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

CAPIT Al SOCIAL.· 

En los códigos de comercio no se formó una cifra mínima del capital social de modo 

que ta ley actual estableció en el articulo 89 fracción 11 por primera ve: este requisito tan 

importante. La figura del capital variable ya se introdujo en el Código de comercio de 1884 

en sus dos funciones. es decir, et aumento simplificado y del derecho de retiro de los 

accionistas, (articulo 589 a 592) y se conser;a en los artículos 213 a 221 de la Ley General 

de Sociedades Mercrmtiles .. mientras que por otra parte. el Código de Comercio de 1889. 

no contuvo tal institución. Merece referencia la disposición del articulo :.90 Código de· 

Comercio 1684, donde se limitó la proposición del capital variable aumentable en su relación 

con la cifra del capital existente en el momento del aumento. limitación esta que no tenemos 

actualmente y parece muy conveniente con el objelo de evitar un exceso del capital 

autori:ado. 

Las figuras de la socieded vélidamente formada por un contrato social. pero no 

inscrita en el registro publico de comercio (sociedad irregular) y de la sociedad constituida 

por medio de un contrato social defectuoso muy importante para el funcionamiento de la 

sociedad de su esfera externa frente a terceros. 

la figura de la sociedad irregular no ha existido en los Códigos de Comercio y que la 

sociedad anónima ya ha obtenido su personalidad jurídica en su esfera interna (corporativa) 

y también respecto e actuaciones para con terceros (esfera externa) e través de la 

celebración de un contrato social. Esta situación se distingue esencialmenle de la actual 

relativa sociedad irregular. (articulo 2o de la Ley de Sociedades Mercaniílesl. 
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La limit&ción de los accionistas rrente a los acreedores societ&rios. que es una 

caracterlstica en cuanto e la definición de la sociedad anónima. se encuentra naturalmente 

en les tres reglamentaciones aún cuando en forma metodológicamente distinta. Asl 

detenninan los artlculos 82 de la Ley de Sociedades Mercantiles y 163 del Código de 

Comercio, 1889, tal limitación en el marco de la definición inicial de la sociedad anónima. 

como corresponde en principio a un ordenamiento moderno de esta materia en tanto que 

el creador del Código de Comercio de 1884, nos se1'ala 

este mismo principio no anles sino en su articulo 562. entre las últimos disposiciones 

relativas a la sociedad. 

Una exclusión expuso de la sociedad anónima unipersonal y sancionada a través de 

disolución for-ada. 

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD ANOl'~IMA.· 

En tanto que el Código de Comercio de 1889, en su articulo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles en su articulo 89 fracción 1 contiene en forma expresa y 

especialmente dispuesta para la sociedad anónima normas relalivas al numero mlnimo de 

socios fundadores, estableciendo el primero que deberán ser dos o mas personas y ahora 

que deberán de ser por lo menos dos personas, el Código de Comercio de 1884, no 

contiene al respecto precepto especifico en relación con la sociedad anónima de modo que 

fue aplicable el ar1iculo 352 del último ordenamiento según el cual se aplicara a la sociedad 

anónima la norma general que existió para cualquier tipo de sociedades mercantiles la cual 

preceptuaba que deberian actuar como socios fundadores dos o mas personas. 

Por lo que se refiere el minimo legal establecido en cuanto a la exhibiclOn Inicial de 

aportaciones, podemos observar una linea progresiva en cuanto a la exigencia 

correspondiente del legislador que es importante para e! interés de la seguridad económica 

en el trEJfico jurídico. en la siguiente forman El Código de Comercio de 1884, (articulo 535 y 

552) exige como minimo la exhibición de aportaciones conespondientes al 10% de capitel 

social sin que se hubiese distinguido entre las aportaciones de dinero por una parte y es 

especie por la olra. En los articulas 170 y 175 del Código de Comercio de 1889. ya se hace 

tal inslilución y se ordena, en consecuentemente, que el limite mlnimo del 10% solamente 

fuera aplicable a aportaciones en dinero. en tanto que resperJo a aportaciones en especie 



se exigió su exhibición completa. Por ultimo en el articulo 89 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles se conserva la distinción referida en el Código de 1889, 

correspondienle al tipo de apor1aciones se aumenta, sin embargo. el mínimo de 

aportaciones en dinero de 10% al 20%. el articulo 89 Ley General de Sociedades 

Mercantiles muestra además como progreso legislativo en comparación con sus dos 

precursores, que el minimo del 20% debe ser exhibido respecto e cede una de les acciones 

en tanto que los otros dos ordenamientos anteriores se contentaron con su porcentaje del 

10% relacionándose con la lotalidad del capital social de modo que no se excluyó la 

posibilidad de que a través de aportaciones mayores al rnlnlmo se comparan válidamente 

aportaciones menores. Merece también mención que el articulo 89, Ley General de 

Sociedades Mercantiles , contiene una definición el concepto de aportaciones rni:das 

consistentes respecto e la misma acción en dinero y en especie y sornele estas 

aportaciones a las reglas de aportación en especie. 

El requisito actual acoslumbrado según el cual las aportaciones de accionistas 

consistan exclusivamente en dinero e en bienes. pero no en las prestaciones de ser.¡icios, lo 

encontramos en el Código de Comercio de 1$89 y en la ley aclual. pero aún no en aquel de 

1884 cuyos articulas 540 y 552 último en su inciso 12 nos Indica. la posibilidad entonces 

existente de socios industriales cuyas acciones sin derecho a participación en la liquidación. 

LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD. 

La eslructura lripartita, efectuada en la organización de tal tipo de sociedades con el 

objelo de obtener asi el sislema acostumbrado consistente en la asamblea de accionislas, 

los órganos de administración y de vigilancia, ya existió en los Códigos de Comercio de 

1884 y 1889. en la siguiente fonna. la superación de la asamblea de accionistas el Código 

de 1884 aun habló de juntas generales de accionistas resultado de los artículos 564 Código 

de Comercio 1884 y 201 Código de Comercio 1889, cuando no es una forma expresa como 

se hace en el articulo 178 Ley General de Sociedades Mercantiles 

Corresponde a la pos1c1on suprema de la misma asamblea su facultad para el 

nombramiento de los integrantes de los otros órganos establecidos en los artículos 190, 

198 y 202 Código de Comercio. 1889 y art. 518, 561. 565 y 577 Código de Comercio 1884. 



El consejo de administración debia consistir según el Cócligo de Comercio de 1884, ar1. 559 

desde 5 miembros como mlnimo. hasta 9 como maximo. en tanto que el Código de 1889 

. habló siempre de un consejo de administración <art. 188. 189. 190.191,192 y 202) excluyó 

asl lmpllci!amente la forma de administrador único admitido en el articulo 142 Ley General 

de Sociedades Mercantiles pero no fijó en manera alguna el número de consejeros. En el 

articulo 187 del Código de Comercio de 1889 requirió a diferencia de la legislación actual la 

calidad de socio para ser consejero de administración. 

La vigilancia ejerció según el Código de Comercio. de 1884 un consejo de 

lnscripclOn que luvo un numero de cinco miembros (art. 518. 577, 578, 581) . Por la otra 

parte el Código de comercio de 1889 (art. 189) confirió la vigilancia a uno o varios; s;ocioi; 

que se llaman comisarios. Mo existe el requisito de ser socio en nueslra legislaclón actual 

(art. 164 Ley General de Sociedades Mercantiles) 

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS Y DEL CAPITAL SOCIAL 

El Código de Comercio de 1884 se fijó en algunas cosas et requisito del 

consentimiento unánime de todos los accionistas para modificaciones estatuarias (art. 542 y 

555) mientras que en otros se requirió solamente una resolución mayoritaria de la junta 

general de accionistas (art. 572) . En el Código de Comercio de 1889 (art. 201. 206. 207 y 

208) ya no se habla de dicho requisrt!:' de consentimiento unánime y se somete por lo tanto 

las modificaciones estatutarias a resoluciones mayoritarias de la asamblea general de 

accionistas. tiene salvo pecio en contrario el derecho de informar los estatutos de la 

sociedad. De esta referencia el pacto en contrario puede deducirse la posibilidad de las 

fijaciones de carácter inmodificable de estalutos. por una parte. y de competencia de otro 

órgano societario, distinto de la asamblea mencionada por otra. 

DtSOLUCIOM Y LIOUIDACION ANONIMA Y DERECHO DE RETIRO DE SUS SOCIOS. 

En contraposición de la práctica actual según la cual no permite - a reserva de leyes 

esenciales - la determinación de la duración de sociedades anónimas por tiempo indefinido, 

si se admitieron en el Código de Comercio de 1884. contrataciones por tiempo definido o 

indefinido (artículos 392 a 394). Respecto a la disolución y liquidación no contuvo entre 

ordenamiento disposiciones. Su sucesor ya se acercó en grado mayor a la ley de material 
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actual respecto a su reglamentación de la disolución o liquidación (artículos 206, 216 a 222 

Código) y dispuso en el articulo 216 la quiebra de la sociedad como causa para la 

distribución. La última disposición implica una ventaja en comparación con la situación legal 

vigente que no contiene una norma de tal indole debida a que sostiene a través de 

preceptos de este tipo una armoni::ación conveniente entre tos hechos solitarios y 

concursa!. 

El derecho de retiro de accionistas existió en los artlculos 589 a 592 del Código de 

Comercio 1884 a través de ta institución de capital variable pero no según su sucesor que 

no contuvo tal lnstiluclón. 

FUSION Y TRANSFORMACION 

Ning1.ino de los dos Códigos de comercio contuvo una reglamentación de la fusión y 

transformación. En el articulo 206 a una mayorla especial de la resolución de la asamblea 

general de accionistas. 

Desde este punto de vista de escasez de normas relativas a estas instituciones los 

artfculos 222 a 228 de la Ley General de Sociedades Mercanliles. parecen como progreso 

legislativo considerable aún cuando se limitó el legislador en esta relación •a formular un 

pequeño numero de disposiciones• . 

OBJETO DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

En tanto que el Código de comercio de 1884, la sociedad anónima únicamente pudo 

constituirse para fines mercantiles. los dos sucesores de éste Código admiten no solamente 

tales fines sino también extramercanllles que reservan la forma mercantil solamente para 

fines mercantiles. Sin embargo este postulado abstracto no se jusliftca empíricamente. 

debido e que precisamente la organi:ación corporativa de la sociedad anónima, mas 

elaborada que aquella de otros tipos societarios, es útil también para fines no mercantiles de 

modo que el legislador mexicano no es el único que admite objetos estatutarios 

extramercantiles en la relación mencionada. 
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4.· LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES Y LA CUESTION DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD. 

La ley mexicana intitulada Ley General de Sociedades Mercantiles del 28 de julio de 

1934, fue creada por el poder ejecutivo en uso de las facultades extraordinarias conferidas 

por decreto expedido por el congreso de la unión el 28 de diciembre de 1933 "Para e~pedir 

un nuevo Código de comercio y las leyes especiales en materia de comercio y de derecho 

procesal mercantil. como lo expresa el poder ejecutivo en el acto de promulgación y 

publicación de dicha ley • . El decreto del congreso fue publicado en el diario onclal de la 

Federación del 20 de Enero de 1934. y se limitó como lo mue;tran su; do; primero; 

artículos a conferir las facultades antes citadas. sin decir, nada acerca del contenido de la 

Ley aludida. 

De lo expuesto resulta que el congreso de la unión efectuó una delegación para 

legislar si haber creado de manera alguna el contenido de la mullicilade ley. Esto fue 

inconslilucional y con ello también un producto; es decir ta ley citada, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 4 de agosto de 1934. 

Según el articulo 49 de la Constitución General de la República en relación con los 

articulos 50 y 73 de la misma carta magna. El Congreso Federal tiene la competencia del 

legislador en materia federal y local. en medida en que la última se refiera al Distrito Federal. 

Esta regla general tiene solamente las excepciones previstas en los artículos 29 y 49 

constitucionales. Es decir, solo con respecto a la concesión de facultades e:<lraordinarias 

para legislar en el caso de la suspensión de garantías y en materia de comercio exterior 

(artículo 131), el congreso federal no tiene la facultad de legislador sino también la 

obligación. de manera que no puede aulori::ar en forma abstracta que se legisle. Además 

conforme al articulo 49. solo los casos previstos en los articules 29 y 131. "en individuo• 

jamas puede ejercer la actividad de legislador. 

La situación constitucional expuesta ya existia antes de la reforma del artículo 49 

publicada en el Diario Oficial el 12 de Agosto de 1838. dado que esta no proporcionó nuevo 

contenido a la disposición constitucional aludida. sino que acentuó sólo la prohibición ya 

existente de delegar la facultad legislativa. 
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La inconstitucionalidad de la ley mercantil en cuestión la aborda el maestro Tena 

Ramire:?, sobre las leyes creadas por delegación del tipo de referencia: igualmente es 

acorde con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentada en el A.R. 

20/65 y rallado el 4 de abril de 1967 cuya tesis (publicada en el informe de 1967 pág. 206. 

correspondiente al Pleno. reproducida en ediciones de mayo aclualización 11 . civil, pag 214 

tesis 369) dice: Facultades Extraordinarias son inconstitucionales las concedidas al 

Gobernador de un eslado por el congreso del mismo fuera de las cosas permitidas por la 

constitución Federal y Local (estado de Veracruz). En esta tesis ta corte expuso •asl como 

no pueden unirse dos o mas de los poderes federales en una sola persona o corporación 

solo en dos casos de facultades extraordinarias concedidas el ejecutivo de le Unión, 

prevista por los artículos 29 y 131 de la car1a fundamental porque asl lo dispone el articulo 

49 de la misma •. 

B) FORMAS DE COMSTITUCION 

En el capitulo V. sección primera de la ley General de Sociedades Mercantiles 

sel'lala cuando son las dos formas en que se procede para constituir une sociedad anónima; 

estas dos vías se completan con lo señalado por el artículo 60 de la propia ley: ahora bien 

en el articulo B~• de la Ley Genere! de Sociedades Mercantiles. señala que para constituir 

una sociedad anónima se requiere: primero que haya dos soc.ios como mlnimo y que cada 

uno de ellos suscriba una acción por lo menos. segundo, que el capital no sea menor de 

cincuenta millones de pesos y que este lntegramente suscrito, tercero. que se exhiba en 

dinero en efectivo. cuando menos el 20 1)(, del valor de cada acción pagadera en numerario 

y cuarto que se e.xhiba liitegramente el valor de cada acción que haya de pagarse en todo 

o en parte con bienes dislin1os al numerario. 

Por lo que las personas interesadas para constituir la sociedad anónima podrá 

comparecer ante un Notario Público para que se otorgue la escritura correspondiente la cual 

estará compuesta por el c.ontrato social y los estatutos para lo cual el Notario Público 

solicitaré anle la Secretaria de Relaciones Exteriores la autorización correspondiente, para 

la constitución, en la solicitud deberá contener el contrato social y los estatutos porque esta 

solicitud a la Secretaria de Relaciones. bien el hecho es que la citada Secretaría se encarga 
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de dar autori2ación a fin de dar cumplimiento a la Ley. Y con el propósilo de que las 

autori~aclones se den sin afectar los intereses de terceros, como es esto, un ejemplo claro, 

es el hecho de que la misma secretaria no permite que se utilice un mismo nombre para dos 

sociedades distintas, pues alguna de ellas que este haciendo su labor mal. afectaría otra 

empresa por su nombre igual. 

se den sin afectar los intereses de terceros, como es esto, un ejemplo claro, es el hecho de 

que ta misma Secretaria no permite que se utilice un mismo nombre para dos sociedades 

distintas. pues alguna de ellas que este haciendo su labor mal, afectarla otra empresa por 

5U nombre igual. 

Debemos hacer la aclaración que la solicitud ante la Secretarla de Relaciones 

Exteriores puede ser por parle de los interesados en constituir la sociedad directamente o 

bien por conducto del Notario Público que haya sido escogido previamente para llevar a 

cabo la constitución de la sociedad. 

Asimismo debemos señalar que la secretarla se limita a otorgar la autort!ación de a 

constitución de la sociedad, sin que verifiquen al momento o posteriormente que se haya 

cumplido con todos los puntos señalados en la solicitud. 

De acuerdo e lo que establece el arliculo 60. de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, la escritura constitutiva contendrá lo siguiente: 

1.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas físicas o morales que constituyen 

la sociedad. 

2.· El objeto de la sociedad: 

3 .- Su ra:!ón social o denominación 

4 .- Su duración 

5.- Su Importe de capilal social 

6.- Lél expresión de Jo que célda socio apone en dinero o en bienes; el valor atribuído a estas 

y el criterio seguido para la valorización. 

Cuando el capital sea variable, asl se expresara indicándole el mlnimo que se fije. 

7.- El domicilio de la sociedad. 
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8.- La manera conforme a la cual haya de demostrarse la sociedad y las facultades de los 

administradores. 

9.- El nombramiento de los administradores y la designación de las que hayan de Ue·1ar la 

firma social. 

10.· La manera de hacer la distribución de las utilidades y perdidas entre los miembros de la 

sociedad. 

11.- El importe del fondo de reserva. 

12.- las cosas en que la sociedad haya de disolverse ant1c1padamente. 

13.· Las bases para practicar la liquidación de la sociedad y et modo de proceder a la 

elección de las liquidaciones cuando no hayan sido distinguidos anticipadamente. 

Por otra parte el articulo 91 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. señala 

cuales son los requisitos que deben de conlener ademas de los datos requeridos por et 

articulo 60 de la escritura constitutiva. 

1.- Las partes exhibidas del capital social. 

2.- El número, vaf.Jr nominal y nalurale:a de las acciones en que se divide el capital social. 

salvo lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción 10 del articulo 125 del la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

3.- La forma y términos en que deba pagarse la parte insoluta de las acciones. 

4.- Le pa111cipación de las utilidades concedidas a los fundadores. 

5.- El Mmbramiento de uno o varios comisarios. 

6.- las facultades de la asamblea general y las condicio~es para la valide:: de sus 

delibereciones, así como para el ejercicio en cuanto a las. disposlCiones legales pueden ser 
' ·.:··i;_:: 

modificadas por la voluntad de los socios. 

Se ha establecido otro procedimiento por parte de la ley, para constituir una 

sociedad anónima. esto lo establecen los artlculos 90 y 92 que a la letra dicen: 

"articulo 90" la sociedad anónima puede constiluirse por la comparecencia ante el 

notario de los personas que otorguen la escritura social o por suscripción pública." 

"articulo 92" Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por suscripción 

pública. los suscriptores redactarán y depositarán en el registro púbiico ,de co~ercio un 

programa que deberá contener el proyecto de los estalul·~s. con los requisitos del artículo 



60, excepción hecha por los establecido la fracción 1 y VI. primer párrafo y con los del 

articulo 91 exceptuando el prevenido por la fracción V•. 

Cada subscnpc16n se recogeré por duplicado en ejemplares del programa y 

contendrá: 

a) El nombre y domicilio del suscriptor 

b) El número expresado con letras de las acciones subscriptas, su naturaleza y valor. 

c) La forma y términos en que el subscriptor se obligue a paga1 la primera e~.hibición. 

d) Cuando las acciones hayan de apagarse con bienes distintos del numerarlo, la 

determinación de estos. 

e) La forma de hacerse la convocatoria y para la asamblea general constllutr1a y las reglas 

conforme a las cuales deba celebrarse. 

f) La fecha de subscripción. 

gl La declaración de que el subscriptor conoceyacepta .el proyecto de los estatutos. 

Los fundadores conseJVarán en su poder un ejemplar de le subscripción y 

entregarán un duplicado al subscriptor. 

Los subscriptores depositarán en la Institución de Crédito designada al efecto por los 

fundadores. las cantidades que se hubieren obligado a exhibir en numerario, de acuerdo 

con la fracción 111 del articulo 93 para que sean recogidas por los representantes de la 

sociedad una ve:: constiluida. 

Las aportaciones distintas al numerario se formalizarán al protocoli::arse el acto de la 

asamblea constitutiva de la sociedad. 

Si un subscriptor fallare a las obligaciones que establecen los articulos 94 y 95. los 

fundadores podrán exigirle judicialmente el cumplimiento o tener por no suscritas las 

acciones. 

Todas las acciones deberán quedar susc~ít~;· dentro del término de un año. 

contando desde la fecha del programa, a no ser. que este fije un menor pla::o. 
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Si vencido el pla:::o convencional o legal que men.::iona el arlículo 97. el capital social 

no fuere lntegramente suscrito. o por cualquier otro motivo no se llegará a constituir la 

sociedad, los suscriptores quedarán desligados y podrán retirar las cantidades que hubieren 

depositado. 

Subscrito el capital social y hechas las exhibiciones legales. tos fundadores dentro 

de un pla:::o de 1~· días publicará la con\•ocatoria para la re1Jnión de la asamblea general 

constitutiva. en forma prevista en el programa. 

La asamblea general constitutiva se ocuparé: 

1.· De comprobar la existencia de la primera exhibición prevenida en el proyecto de 

estatutos. 

2.· De examinar y en su caso aprobar el avalúo de los bienes distintos de numerario que 

uno o más socios se hubiesen obligado a aportar. 

Los subscriptores no tendrán derecho a voto en relación e sus respectivas 

aportaciones en especie. 

3.- De deliberar acerca de la participación que los fundadores hubiesen reservado en 

utilidades. 

4.- De hacer el nombramiento de los administradores y comisarios que hayan de funcional 

durante el pla:::o señalado por los estatutos. con la designación de quienes de los primeros 

han de usar ta firma ~acial. 

Aprobada por la Asamblea General la constitución de la sociedad. se procederá a le 

prolocoli:aciór. y registro del Cicla de la j•Jr.te y de los estatulos. 

Toda operación hecha por los fundadores de la sociedad anónima con excepción de 

las necesarias para constituirla. será nula con respecto a la misma si no fuere aprobada por 

la asamblea general. 

Lo anterior se encuentra establecido en los artículos 92 a 102 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

En ambos casos o vlas se deberé de reali:::ar la inscripción' anfé el Registro Público 

de la propiedad y del comercio, como lo señ.ala el articulo 7o .. de la· Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 
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C) REQUISITOS PARA SU INTEGRACIOIJ 

Conforme a lo dispuesto por las primeras siete fracciones de.1 articulo 60 el contrato 

social debe cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Nombre. nacionalidad y domicilio de los socios. 

El nombre de las partes. mas que un requisito esencial del negocio social. es un 

supllesto lógico de todos los contratos, es un dato de ldentlncaclón necesario para Imputar a 

las partes el estatuto de socio y probar la existencia del consentimiento. 

Debe de comentarse sin embargo, que la fracción 1 del articulo 60 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. resuelve una vieja polémica doctrinal al establecer claramente 

que las personas morales pueden ser dueñas de otras personas morales. es decir que 

pueden ser socios de las sociedades rnercanttles no solo las personas fisicas. sino también 

tas morales. 

La expresión de la nacionalidad es· Úna: ~xjg~n.cf~. que 'nace de las disposiciones 

contenidas en tas fracciones 1 a V del artié-ulo''21c:énstitÜdonal; a'sí como la Ley Orgánica de 

la fracción 1 de este ·articulo y de. la ley iar~-'pr~.fii-~~'.~·:,¡;~·:i:~-,;~[siÓn mex!.;ana y regular la 

intervención extranjera: disposiciones'. que c~ri16-~pJ~t~Rl>~%~·Ue:''·. s~~ de una.pollcle de 
~ • f•' • • (~/:,;,: : .. : ,.' >,L-':, i .,'.,:,~· '• • '"':;,•~ { • ··: ".° ', : • 

estado. . >.: \ s; : ·. 
:':, .:~;{;~;: ·~ '.):·. 

Por lo que atañe al domicilio de tas pai1'e~ ·el ;requisito de declar<;rlo en el contrato 

social reviste de una gran Importancia en la~·~ocleda~ek lntultu Personae pero no tanto en 

las lntuitu Pecuniae. porque en éstas los socios.responden únicc.menle. del pago de las 

aportaciones. mientras que en aquellas. en· les sociedades de personas responden 

solidaria, subsidiaria e ilimitadamente de las deudas sociales. con lo que expresando el 

domicilio de los socios. se facilita a los acreedores de la sociedad el ejercicio de las 

acciones que tuvieron contra ellos. 

2. Su razón social o denominación. 

1 Tratado de Sociedades Mercantiles, t. l. Porrúa 1959, P 62 .. 
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El que la sociedad anónima gire y opere con una denominación es un dalo que 

figura en la propia definición legal. (art. 87 y 88) 

Se contrapone así. Ja sociedad anónima a la sociedad colectiva y a Ja sociedad en 

comandita que for-osamente deben de tener una ra::ón social. esto es. operar y girar 

cuando menos con el nombre de uno de los socios. 

Por eso Ja sociedad que considerarnos se llama anónima. es decir. sin nombre, 

referido esto a Ja presencia de nombres de socios en su denominación. 

No hay, en el derecho mexicano una prohibición expresa de que figuren nombres de 

personas en la denominación de la sociedad anónima. e diferencia de lo que ocurre en el 

derecho francés (art. 29 Código de Comercio Francés). ni tampoco establece la ley la 

exigencia de que la denominación sea adecuada al objeto que la misma real1::a cosa que 

en cambio es preceptiva en el derecho espariol (art. 152 Código de Comercio Espariol.) y 

en los que en el se inspiran. En el Código de Comercio de 18&4. si se decía que la S.A. 

carecla de nombre o ra::ón social, conociéndosele por el objeto de su institución. En el 

código de Comercio de 1889 se precisaba (articulo 163) que la sociedad anónima carece de 

ra::ón social y se designaba para la denominación particular del objeto de la empresa. 

La ley mexicana afirma (art. 86 de la Ley General de Sociedades Mercantiles) que la 

denominación se formará libremente. pero esta amplia libertad se traduce en la práctica en 

• una serie de supuestos. perfectamente defi111dos. 

Normalmente las sociedades anónimas llevan en su denominación una referencia al 

objeto social principal y asl se dice "Sociedad Constructora" o "Compañía Refresquera del 

Bajío" o "Sociedad Chiclera". 

En la ley de instituciones de crédito figuran menciones que hagan referencia a la 

actualidad principal de la empresa (art. 105i. 
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No es raro encontrar sociedades anonirnas en cuya denominación figura un nombre 

de persona pero esto tiene un alcance totalmente distinto al que se supone su presencia en 

la ra:ón social de otros tipos de compañías. 

En la sociedad colectiva y en la Cornandila; el non1bre de uno de sus socios debe de 

figurar for:osBmente en su ra:ón social. y justamente ello Implica responsabilidad ilimitada 

Así es un elemento de crédito comercial en cuanto se ofrece a los terceros el nombre de la 

persona de mayor significación de la empresa. En cambio cuando se trata de sociedades 

anónimas, la Inclusión de un nombre personal en su denominación. no hace referencia a un 

problema de responsabilidad sino que es el resulta.do de haber sido aquel un fundador 

destacado o de haberse transformado en sociedad anónima otra clase de sociedad. o bien 

porque el nombre de que se trata de una garanlía de aviamiento para la empresa. o bien. 

que ésta explote patentes marcas. d•!rechos o sin. temas ger1eralmente conocidos con el 

nombre de aquel y asi un ejemplo: 

Compañia Walf Disney o Toshibá.Cornpany;· ele. Le inclusión de un nornbre de 

persona en la denominación de una anónim~. ~6 ~~íá~blece la responsabilidad ilimitada de la 

misma. al contrario de lo que sucede~~diiU~';~~;~~~;~oclal. Ademas el nombre personal 
~- -. '; . - ;:,:,·, ; - . . . 

funciona como parte integral del nombre 'cofi1efolal, que puede ser cedido sin necesidad de 

que figure la mención sucesores: lo ciu~''tri''c'ambio es indispensable cuando se trata de 
. " ...... ,,·-.· ' 

sociedades colectivas. en comandil~ .ci';éJe'~espÓnsabilidad limitada. 
•_; ,\::;~.:. ·.,'.,:.~~:-:,:~~ •\ 1 

·,..-::; -... 'L~:·';' .. , 

Esta práctica de inclu.ir'nOrnb.re~-:dépe/sonas en las denominación de las sociedades 

mercantiles debe de consid~r~¡~~,~~' ·MÓxi6·~ Úe9~j y peligrosa" , Ilegal por lo que resulta 
• • •• '. . • -:- ,. '. ;;.·, ' . ., ~ •. ~-;;, .• ,: ¡,' ' -

claramente del mecanismo de' Ja(l.éy Geheral.de ·Sociedades Mercantiles. que no se ha 

querido permlllr la prese~61a'.de;~ornbre's per~~nales en las denominaciones sociales. Por 

eso se regula minucio~~n1e~ft~óin~ se ha· d~ regular la ra=ón social con los nombres de 

alguno o algunos d.e los. soci~·s y s{ prevén con detalle Jos caso en que pueden faltarse al 
·'. :•. ,.' ~ . ' . ,'' - -

principio de lavera7idad: A Con!Íario Sensu, debe de interpretarse que la presencia de 

nombres personales en la denominación. social.· no ha sido regulada por considerarse 

prohibida. Tradicionaiíllent~ .. denomin~ción social ha ¡ri,pUcado el nombre de objetivo. Asl se 

enlendla poílos a~tores írarÍceses m&s anÚguos, qu'ec'om~ntaban el Código de Napoleón, 

primero en re~ular la s~ciedad anónima.• es' decir, sin no~1bre.' En el. Código de. comercio de . : : ' . -. : '. ; . . . . . . - ' ' . ' :•\ ~ . ' .: -- : -. ,- ·,,. -. . . ';-- . ·' ' •' .· '. . . 
'. ~:, 

2 Tratado de Sociedades Mercantiles; t. l. Pórrua 1959, P 22s.i ·· 



México de 1889. aún se c.onservaba la exigencia de que la denomln.;,ción social hiciere 

referencia a la actividad principal de 17 empresa. Desfavoreció este precepto en el 

anleproyeclo del Código de Comercio de 1929 para volver a reaparecer en el anteproyecto 

de 1943. 

Le probabilidad de usar nombres en le denominación de las socied~des anónimas 

es, además peligrosa, porque nadie pue1e impedir el empleo de nombres de personas 

solventes en la denominación de soci,dades formadas por audaces. que quisieran 

aprovechar el nombre de aquellos para sorprender Incautos. · 

3. El objeto de la Sociedad 

El objeto social es un elemento ese¡ciai del negocio social de manera que si no se 

determinara, el contrato ce.recería de sentl o; '1e:nto como el acto de un loco"., de acuerdo a 

lo que se senala el maestro Manuel Garcl Rendón, eslo es, el aclo carente de las medias 

necesarias para alcan:ar les fines que s han propuesto los socios. La declaración del 

objelo social. es qui:ás el requisito mas im oriante del negocio sociai. puesto que mediante 

su determinación, los socios fijan los limite de la capacidad jurfdlca de la persona moral y 

consecuentemente. su marco legal de acci. n dentro de la esfera de capacidades generales 

y limitaciones establecidas por la ley. Cua11do decimos esto. queremos señalar que no sólo 

el objeto social debe ser.· lic·i·t·o·. y posible. s no también que los socios no lienen un pc·der 

absoluto para fijc1rlo. En efe?lo elg1Jnas v ces Ja ley veda a las sociedades mercantiles 

dedicarse a ciertas actividades reservadas exclusivamente al Estado, (tales como la 

indu~lria petrolera. industrÍa ~lééfrica, etc.) 

La determinación; d~I objeto_ so.cia tiene una gran importancia para los socios 

porque, por una parte: :como .seiia1á "Fer ~ra· 1a vaguedad de fines har1a 1nterd1c1a 1a 

actividad d~ Ía sociedad y p~/1~ C>tra. ~de ;~;;,5J pu~lo de vista práctico, dificilmente se 
• . .-; ; ~ •'' '.. ~· . ' • • : •• ·. ,, ' • • ' " "' •• f. • .• ' 

podrla Integrar uria so~i~d~d con pe?s9ria no tuvieren la mas mlnima noticia de las 

actividades que é.st?va a de5arronarse. 

3 Sociedades lvlerca_ntiles, Editorial Harfa, 1993, P 115. 
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Por otra parle los m11estros Mantilla Molina y Cervantes Ahumada. señalan que " la 

sociedad anónima puede ser constituida para cualquier objeto. Inclusive para fines que no 

tienen nada en común con una actividad mercantil". Esto resulta de las disposiciones 

contenidas en Jos artículos 4o de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 2685 del 

Código Ci·.~I del Distrito Federal. 

4. El pla:o o vigencia del contrato social, y en consecuencia de vida de 1:. sociedad o sea su 

duración, ha dado lugar a diferentes opiniones doctrinales y jurisprudenciales de una parte. 

se sostiene que necesariamente ha de determln.:1rse la duración de Ja sociedad mercat1til 

mexicana. así como los cuales de jurisprudencia. t. XLI. p 748 y el informe del presidente de 

la Suprema Corte de Justicia correspondiente a 1943 pág 40 en donde se sostiene que la 

duración es un requisito esencial del contrato de sociedad. Por otra parte se afirma que 

puede estipulfüse una duración por tiempo indeterminado. esta aseveración la reali:an los 

maestros Joaquin Rodrigue: Rodrigue:. Roberto Manlilla Molina. Raúl Cervantes Ahumada 

y Luis Muñoz, en sus obras denominades Derecho Mercanlil. 

La determinación de la duraciÓn no es un requisito esencial porque aún en el caso 

de que no se declarara el término, ~e:.ent~rid~rfa·que la voluntad de los socios fue Ja de 

contratar por tiempo indetermin~d~; íaf:y cÓn;c acontece con ciertos contratos de tracto 

sucesivo en que las partes no: ftj;~. pla:o~ ·En otras palabras entendemos que en Jos 
. ,'-· .1 .• ;:: .. '1 .. •· ..• 

contratos de tracio sucesivo la rana.de estipulación del plazo del lugar a que se tenga por 

puesta una duración por lienÍpo i~d~te~~~inado, según dispone el art !culo 1839 del Código 

Civil del Distrilo Federai. pórcÚa'n!~~.I~ :d~istencia y subsi.slencia de la sociedad es una 

En cuanto a la duración'noha'fprecepto'positivo que limite ni en un máximo o en un 

mínimo. ª' texto 1ega1 exige ciue se incií.que'l'á~ci~~ªdX~ ci~ ia sociedad tan indicada queda 

és!a. si se dice que la sociedad le~drá\iná cibr;~¡ó~A:cile: a'llos: como si manitiesla que su 

duración será indefinida se debe de:'ti>~·~~-e~ ~·J~ri~6;q·u~ se indica un tiempo de duración 

determinado. solo es para el ~a;~ ·d~ -~tJ;~:J¡9~·:~~rt¡~, qui~ran vincularse por un tiempo 

concreto, con la trascendencia d~ q;J~ ir~ri·~6lí~ridCl:"dichCI pla:o la sociedad incurre en una 

causa de disolución (ipo jure) ; ¡ieró\i~~·1&;.~i:smo e~la es una esfera abandonada a la 
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autonomía de las pa11es y es perfectamen1e licita la cláusula de constitución de la sociedad 

por tiempo indeterminado. 

A mayor abundamiento del Código Civil del, Distrito . Federal. señala que las 

sociedades civiles pueden constiluirse por tiempo indefinido. ya que Ja duración es un 

requisilo de le escritura de constitución artículo 2693 y el transcurso del pla::o de la 

duración. si se pacto. no supone la disolución de la sociedad. sino que si ésta continua 

funcionando. se considera prorrogada su duración. por tiempo indefi111do. Por lo mismo la 

duración Indefinida es posible según el Código Civil del Distrito Federal. 

5. Su importe del capital social. 

La fracción V del articulo 60 exige que en la escritura se fije el importe del capital 

social. No contiene este precepto mención alguna acerca de que si es posible de que el 

capilal se señale en moneda extranjera; pero''del, texlo de la ley monelaria parece deducirse 
·i- ;: ' r ' -~' 

que las sociedades que se constituyan en,ÍIÍ1éxico for=osamente deberán hacer ·~C•nslar el 

capital en moneda de curso legal ~h ~(p~I~/~~ cletenninación del capital social. ademi.s de 
' '" " 1 , .... ~-· ~ ·'· • •• 

la trascendencia que tiene para los 'soció's;y para los terceros en general, tiene especia! . .:,_~ ··: ' ·,. ' . ;_.-:. ' - , 

importancia desde el punto de vista.fisca(, ', 
,.. __ . -'···- :·,> 

',·'( .. ' .. 
:<,'.::,,.;·,•,:.'..;_ ... -.-.1· 

Pues bien seña!arerJ10S .q~e ,~.!f~pilal, de forma con li!: suma de las aportaciones en 

numerario y otros bienes, que ~~aÍi::!an),os socios. 

La declaración del irilpó~e dÉ;¡ capital social no es un requisito esencial del contrato 

de sociedad, pues su o~lsiÓl1 pÚede suplirse fácllmente mediante una simple suma 

aritmética del importe dé las'. aportaciones que hayan hecho los socios. No deben 
' ' 

confundirse los conceptos.de capllal socia! y patrimonio. El capital social como se menciona 

es la suma de las aportaciones de los socios: el patrimonio es la suma de los valores del 

contenido económico de , que es , Íitular la sociedad, Los conceptos de capital social y 

patrimonio sólo coi~ciden ~I momento de la fundación de la sociedad puesto que una vez 

Iniciada las operacio~es, , ~¡,·. pa!Íimonío. puede sufrir, 'incrementos 'º• deméritos. 'En la 

determinación del importe del,capiÍal social ,no ,se computan ios'servi~Ios que ap~rtan los 

socios lndustrialés porque ~o,sonsusceptibÍ~s de valuación ecbnÓ~ica~, · , .. , ,, , , 
' • • • .- -· ., ·.·.··-· ',1 • .... _. ••• __ , •• , ___ •• •• • -



El concepto de capital soc.1al tiene diversas co1inotaciones. segun sea su función. de 

modo qtJe se habla: capital inicial o fundacional, capital suscrito. capital pagado o e~hibido. 

capital mininio fijo, capital variable. capital máximo y capital autorizado. Por ultimo en 

relación con el capital, en Ja escritura deberé constar su división en acciones. Asi Jo exigen 

Jos a11iculos 21. fracción 11 y 92 . Para dar cumplimienlo a estos preceptos. precisa que se 

consignen en Ja escritura constitutiva el número. valor nominal y naturale:?.a de las acciones . 

valor nominal que podrá omitirse en el caso especial del articulo 125, fracción N. al final 

(acciones sin valor nominal>. 

6. La expresión de lo que cada socio aparte efl din.ero o &n bienei:. el valor alribuido a ai:I:;,¡¡ 

y el criterio seguido para su valori::aclón .. 

Este requisito real, establecido por ef articulo 6, fracción VI de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, tiene las siguientes particularidades por lo que se refiere a la 

sociedad anónima: 

Respeclo de las aportaciones en numerario, este precepto no ofrer.e problema 

alguno. siendo por otro lado evidente que el numerario deberá forzosamente expresarse en 

moneda nacional. En cambio en to que se refiere a aportaciones en bienes distintos de 

numerarios surge algún problema que requiere inmediata solución. Dice, en efecto, la ley 

que en este caso se indique "El valt-r alribuido a estas y et criterio seguido para su 

valori=ación". 

Las aportaciones constituyen el llamado objeto indirecto del negocio social, son las 

cosas que el socio esté obligado a lransn1itir a ta sociedad o los hechos que debe prestarle. 

Por ende si las aportaciones no se realizan. et contrato de sociedad no llega a existir 

(artículos 1824 y 1974 d~I Código Civil deÍ Distrito Federal). 
• : • 1 <" "' •. ·~ t.":· 

Las aport~ci~nes distintas:dél nÚinefario. también llamadas de especie por regla 
• ~ 1 .; ' ·, ¡ : ".:" 

general son traslativas de dtirninio 'de ai:u~.~do a lo s~rialado por el artículo 11 de la Ley 

Genéralde Sociedades Mercantiles Y.es réqi.Íisi!o indispensable que se valoricen y que se 

declare~ et criterio seguido para su valorización, según dispone fracción VI del artículo 60. 
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Si las apo11aciones en especie consisten en créditos. con arreglo a lo previsto por el 

articulo 12 de la Ley General de Sociedades Mercantiles el socio responde e la sociedad 

de la existencia y legitimidad de ellas. asl como la solvencia del deudor en la época de la 

aportación. Como se puede apreciar, este último dispositivo legal deroga la aportación de la 

sesión mercantil de créditos estatuida en el articulo 391 del Código de Comercio, conforme 

a la cual el cedente no responde de fe solvencia del de1Jdor. sino tan solo de la legilimidad 

del crédito y de la personalidad con que hi::o la cesión. Así mismo si las apo1iaciones 

consisten en titulas de crédito. el socio lendra idénlica responsabilidad y ademas garanli::a 

que estos no han sido objeto de la publlcaclón que previene la Ley General de Titules y 

Operaciones de Crédito. para fas cosas dependiendo de valores de tal especie. sin que en 

ambas cosas. valga el pacto en contrario. 

7. El domicilio de la sociedad.- Por domicilio se entiende el lugar geográfico en que se 

supone que una persona reside, para todos los efectos legales. 

La base de la división territorial mexicana es el Es~ado; para los efeclos d·~ la fijación 

del domicilio no bastarla la simple indicación del Estado en que aqui se encuentra; en el 

Código Civil del Distrito Federal, el domicilio es un lugar de residencia. lo mismo si se trata 

de personas flsicas que de personas morales aunque este último caso la residencia se 

r~fiere a la administración (ali. 29 y 33l. 

A efecto de la indicación del domicilio de una sociedad entenderemos indispensable 

la referencia al municipio en que el lugar de r-:sidencia se halla; asi podrá decirse con 

domicilio en México D.F. o en Coyoacan D.F .. en Ta.cubaya D.F., etc., en Acapulco 

(Guerrero), Chllpanclngo(GÜerr~ro), et~. ·, 
··>·.·, 
-;;- '. ~ ', ··- ",--; '- . -- ·.:_ ; .. : ' 

·' ! .. . . • ~ 

La fijación del.dornidliotieneÚríafrascendeiíci~:ya que Cletermin~.1.a competencia de 

ros tribunales y vincu,1a 10 5¿'~¡~(j~;J a:·IJri~~'.·~~,r~~S"fisfaíis'~~cU1i~f~s.:óaéta.1a na1ura1e::a 

federal del Estado' M.exlceno, el domléillo seiiele ~11 n1u~h_os c~s~i la Íegisleción aplicable a 

los contratos que la sociedad realice'ª subsidari~d~d '.de ii~ 'm~mento determinado sistema 

derecho coniún: La serie de act~s de funclon~;nienl~ d~'i~ s~~iedad que deben celebrarse 

en el domicilio social, suponen no el concepto amplio de ~ue hablamos, sino el restringido, 

puede decirse que la cuestión de domicilio en las sociedades mercantiles ti.one eficacia. 
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a) Como lugar de inscripción en el Registro Público de Comercio. tanto de la 

escritura constitutiva como de los demás documentos sujetos a Inscripción. provenientes de 

la sociedad. 

bl Para la publicación y convocatoria de· asambleas y para ta celebración de estas: 

e) Para el emple:amiento a juicio y para la determinación de la competencia 

jurisdiccional. 

d) Para el aspecto fiscal. 

e) Para el derecho común aplicable supletorio. 

El domlclllo en lo que se refiere a la fracción VII del articulo 60, no llene que ver nada 

con los conceptos de resid"lncia. da establacimianlo o in;;lalaciona¡; comerciala¡; 

Industriales. Una sociedad puede domiciliarse en Mexico. D.F. y tener todas sus 

instalaciones fuera del mismo. 

En el derecho Mexic.ano .. e~limamos que para las sociedades mercantiles priva el 

principio de la libre elecci?.~· ct;/aorn~cilió; eslo es. las ~ociedades pueden esle.blecer en su 

escritura como C!on1icili~:~o'ciai;;"aql.l~1 que sC'esÜmó convenie~le, con dependencia de que 

sea éste el qu~ iorres'~o·~~~ ~iil~~~r ~~ q~e ~~. enc~~í1tran las instalaciones principales. 

. . ..•. · ••. ::. ··.'iF'..:·,1;·f%Ii .... · :@.;,.·s ;f? .. J.;;{!.1t<~i' . · .• 
De todosmodos:debede advertirse que ~sta libertad no podia llegar a la elección de 

un dómlcilio ~bso1~i~~:~~'í~C¡ri~¡¡'~¡~ .;'p~/ri'i: ~~¡';!ir en la localidad indicada. oficinas. 

instalaciones d.e í·~·'sÓCie··~1;~~:~\: ~~\:~-'- ::'·.:.·r;:\·> ,~·>·, __ :· ·~-. 
":> ··" ,. ·~·i.: :'.y»::.:::·:·{. ,·< -:,;/'; 

Las instal~ciones ih~ustriares'i~.'2:o~erciales pueden no estar en dicha localidad. 

pero en est~ han d~~,l~~pi~tf~t~~;'.Hs)t~:,¡~~ri§i.\1.~~ oficinas y ta organi~ación soCial 

administrativa. A todos los erectos lndlé'ados/el dornlclHo de la sociedad solo puede ser uno 
. ' , . -:'-~· · ... \ . -- . ';':. :·-<,:::: ,:,;:,: "f)_\.-+.·,.;,:·, ._ 

( ··\:.> 

Lo anterior dé acuerdo e IÓ est~bl~C'id~ pcJr los árticulos 29 y 33 del Ccidioo CMI del 

Distrito Federal y Jos ar1.iculos 16fra~¿¡ó'ri1J'.:·ú~/~¿:'21: 23. 26, 203. 1105. 10;9, 1074 y 

1396 del Código de Comercio y 2, 1 B6. 2f3o y. 2G4 ~·del la. Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

El principio de la unidad de domicilio, llpicci de las legislaciones la1inas no debe de 

confundirse con la cuestión de las agencias y sucursales. ni con el de tos domicilios 



convencionales. Una sociedad mercanlil con domicilio en México D.F .. puedo establecer 

agencias y sucursales pueden tener un domicilio y una cierta autonomía patrimonial (art. 33 

párrafo tercero del Código Civil del Dislrito Federal. 

Los domicilios convencionales tienen por objeto facililar las transacciones o los 

efectos del las relaciones contractuales y en modo alguno atacan el pnnc1pio de la unidad 

de domicilio que antes queda consignado (artículo 34. Código Civil del Distrito Federal). 

Es muy Importante el fenómeno de discrepancia entre el domicilio declarado y el 

domicilio real. especialmente en los casos de quiebra. El problema que ha sido aliviado para 

la legislación Mexicana, ha sido abordado y resulte en le Ley de Quiebras y Suspensión 

de 

Pegos (artículo 13 párrafo 2). 

Nada dice la ley acerca de la cuestión que suscilaria el hecho que una sociedad 

mercantil que hubiere fijado en t_errilorio nacional su .domicilio decidiese trasladarlo al 

e>.1ranjero. Por parte de la doctrin~ ~riti~ncle que t<sl acuerdo supone la alteración de todas 
·, ,-·· '',-,..·,,4, - -- . ' 

las bases contractuales y serla .moti\io\de:~Cfisolúción.de la compa"la. Tal conclusión no tiene 
·~ ' "··" ""_'..•··. '' , ... 

base legal en el derecho rnexicano'y:por el.contrario, el cambio de nacionalidad que puede 

resultar de un cambio de domicilio só1o·concede a los socios que hubieren votado en contra. 

en d.irecho de sep<iración (art. 206): 

B. Los estatutos son las reglas de organi:aclón y funcionamiento de la sociedad. según 

establece el último párrafo del articulo 60 de. la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Es1e concepto engloba ademés, las reglas c6nc:émie~tes a ta disolución y llquldaclón de ta 
' ·,. , .. '' ' 

sociedad. pues estas operaciones deben de)eglamenlarse la integración y funcionamiento 

de tos órganos de la liquidación. 

Los eslatutos sociales son co_n~~~J;~'ie~·a tod~negocio social. de modo que si se 
'·'" ''"'•"" '.'. ''· -

omite. se aplican supletoriamente Clas'~clis.posicion~s de la ley .. concernientes a la 
~ . .. . . . 

organización, funcionamienlo, disol~c_iéÍiÍ y Íiquiclaciónde la sociedad (articulo a de le Ley 
, • ' ¡ ·• ~ .•.. ,. , .• , . . . ' ' ' .• , ' . - ' • ! 

General de Sociedades Mercanliles),'Esto ~.ignifica qÜ.e los estati.Jtos pUede~ ser omitido o 

modificados. Pero la modificabilid~d d~:Ío~ ~;tat~IÓs n~ e;ab~ol~t~. ~Órº c~anto se rigen por 
: ·;. 
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ciertas reglas imperativas de la ley. cuya infracción produce la nulidad de la estipulatión que 

los acuerde. Asl por caso. serán nulos los pactos que disminuyen los quórumes de 

asistenci;;; y votación por las juntas o asambleas de socios o, en general. los que impidan en 

estas el ejercicio de sus derechos. 

REGLAS DE ORGANIZACION.-

Como su nombre lo indica, las reglas de organi::ación son las que se ocupan de la 

forma de integrar los órganos sociales. o sea. las juntas o asambleas de los socios. los 

consejos de gerentes o administradores, los l11ter,1entores, los consejos de vigilancia, los 

comisarios y los liquidadores. De estos asuntos se ocupan los articulas 60 fracción 111: 47, 

57, 84, 164, 181 fracción 11 y 263 de la Ley genera! de Sociedades Mercantiles. debe de 

advertirse. 

REGLAS DE FUNCIONAMIENTO.-

El ejercicio de los diversos órganos sociales también esta reglamentado con cierto 

detalle por la Ley General de Sociedades Mercantiles. Es en este campo de los estatutos 

en donde los socios tienen mayor ne)(ibilidad, en particular en lo concernient•= a funciones y 

facultades de los órganos de administración: Sin embargo debe de tenerse presente que 

aqui también prevalecen ciertos preceptos inmodificables. como los son entre o!ros los que 

establecen los quórumes mínimos de notación y el que atribuye voto de cordialidad al 

presidente del consejo de administración de la sociedad anónima. 

REGLAS DE DISOLUCION.-

Alienden a la declaración y reconocimienlo de que la sociedad deba de cesar sus 

operaciones normales. No se debe d.e con~ndlr con las causas de dlsolucJOn previstas en 

los artículos 229 y 230 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. estas se refieren a las 
.·,'. ·, 

circunstancias que motivan el cese. de las .operaciones. aquellas a la forma de declarar y 

reconocer que existe una causa de disolución y a las consecuencias que derivan de tal 

declaración y reconocimiento. 

REGLAS DE LIQUIDACION.-
•· 

Por. su nombre se Ji1fiere que son los que atañen a las operaciones que tienen por 

objeto la liquidación de la sociedad'. En principio los socios tienen amplía libertad para 
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establecer estas reglas a11iculo 60 fracción XIII y 240 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. pero pare que sean vélidas no deben de atacar derechos de los acreedores 

terceros. 

Ahora bien en el c.aprtulo V, sección primerf, cie'nomináda De ta Constitución de la 

Sociedad. señala en el erl iculo 89 lo siguiente'.-.· ·-.<· :. 
"Arliculo 89".- Para proceder a la constltuC:ióri d{uila sociedad anónima se requiere: 

t.- Que haya dos socios como mínimo y que cada uno de ellos suscriba una acción por lo 

menos. 

11.- Que el capital social no sea menor de cincuenta millones de pesos y que este 

íntegramente suscrito. 

111.- Que se exhiba en dinero en efectivo. cuando menos el 20 % del valor de cada acción 

acción pagadera en numerario; y 

IV.- Que se exhiba lntegrarnente el valor de cada acción que haya de pagarse en todo o en 

parte. con bienes distintas del numerario. 

D) IMPORTANCIA DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

1.· FORMA Y OBJETO DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

La imporlancia de la sot.:iedad anónima en diversos aspectos de le realidad es 

cc•nslderable por los motivos que se mencionan a continuación: como resultado de los 

artículos 2695 del Código Civil del [DislriloFeaeraL 4o de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, 3o de la Ley Ale~·aria de 'si:ictedacie's por A~clón. 3o de la Ley Austriaca sobre 

sociedades anónimas: re~pe.ciiJa~~~nt~'. l~:.f~i~{a :cieq~< sociedad anónima puede ser 

aplicada para seguir cualqulerft~~lid,ad'e~ 6b)'e;o; de' lo cÜal se Infiere que pueda utili~arse 
la sociedad anónima en u~ arrÍ¡iÍi~ ~o~c~p,ib~''i~;,!'6._p_ar~fograrfines mercantiles como no 

-····•' i·'.':.',-;·~· ~.o-'.,:·~ ·.· .. ~<: .. ,''.'.· ·~. , . 

mercantiles. . .·. • .. ,,,., .. :/,, .. ;:; /';. 
·.,-. ··'-< <:! - <:.·.~·'·.'· :.:.· .,:-~·::- ":,· 

La legislación recíenlemuestra, ad;~·as.:.c'o~;:; se prefiere este tipo de sociedad 

para cierto tipo de empresas d~ .gr:~~d~s}c;Ju~{~5;·(¡Ue sirven a un gran número de 

personas, tales como por ejemplo én Mé;ico. par~ las sociedades de Inversión (articulo 9 de 
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la Ley de Sociedades de Inversión) y las afian::adorns ( a11iculo 15 de la ley Feder&I de 

Instituciones de Fian:::as). En A1Jstria el articulo 7o de la Ley de Vigilancia sobre Compa1'Has 

de Seguros. dispone que cierto tipo de seguros solamente podrá ser efectuado para la 

sociedad anónima. o por empresas de tipo mutualistas. y la Ley sobre los Bancos 

Hipotecarios requiere que estos tengan la forma de sociedad anónima en este país. 

2.- EL ESTADO DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

El desarrollo de la economla con lnle1Venclón del Estado !ambl~n muestra que se 

ulili:::ó la forma de la sociedad en las actividades: reali::?adas por empresas de participación 

estatal. como fueron el decreto que creó una Institución Nacional de Crédito, denominada 

Nacional Monte de Piedad. Institución de ahorro, S.A .. ' La ley que creó la Nacional 

Financiera. S.A. con el carácter de Institución Nacional de Crédit~" . la ley orgánica de dicha 

lnstilución5
• la ley que reformó la ley organica de Ja misma Institución' . y Ja Nueva Ley 

Orgánica del Banco de México~, La ley Org&nicc. de la Nacional Financiera. S.A .. ; 

A causa de esta preferencia del Estado con respecto a la forma de la sociedad 

anónima, se planteó la necesidad de un control adecuado de la actividad desarrollada por la 

sociedad anónima. a fin de que tal forma mercantil no condujera a una fuga de control 

general previsto para el estado'~. 

También las doctrinas de de.recho constit1Jcional tuvieren igual necesidad y 

postularan nuevas formas de control de la actividad estatal registrada en forma mercantil. 

SI las empresas estatales tienen ta forma d.~ soCledad anónima. a la responsabilidad 

de sus órganos de vigilancia se aplicarán las disposiciones del derecho societario. A esta ·. ,,.. .._,_·. ·.· :. 

responsabilidad mercantil si existe según el derech°: sobre la sociedad anónima. podrá 

agregarse otra basada en normas pertenecientes al derecho público. por ejemplo articulo 

'Diario Oficial de la Ffderación del 31 de Diciembre de 1949 
:-Diario Oficial de la Federación del 30 de Abril de 1934 
•Diario Oficial de la Federación del 31 de Diciembre de 1940. 
'Diario Oficial de la Federación del 31 de Diciembre d~ i947 
t Diario Oficial de la Federación del 11 de tvtayo de 1941. 
~Diario Oficial de la Fedcr~'·ión dei Z de Ei;er.:. d< 197 5. 
'ºDiario Oficial de la Federación del t4 de Mayo de 1986, Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales 



20. 28 de la Ley Federal de las Entidades Páíaeslc.tales (D.O. 14 de mayo de 1986) en 

relación con el articulo 46 de la Ley Organice de la Administración Pública Federal (0.0. 29 

de diciembre de 1976) y articulo 212 y siguientes del Código Penal para el Distrito Federal. 

Sobre la primera trata Fran:! Shneider en Osterreichisché Jurist.:n-Zeitung Viena. 

1986 págs. 129 y sigts. en relación con las pérdidas de miles de millones de empresas 

estatales, descubiertas, en las últimas semanas en Austria. La sociedad anónima es el tipo 

de sociedad mercantil distribuida a garanti2ar una función organi2ada. controlada y vigilada. 

y por tanto más adecuada para la administración muy elaborada en grandes patrimonios. 

3.- ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD ANONIMA. 

La sociedad c.nónima es el tipo legalmente más elaborado de las sociedades 

mercantiles que ejerce una gran atracción sobre los juristas para el análisis de sus 

instituciones. Es por ello que el desarrollo de las legislaciones acontece que una Institución 

jurldica primero se aplica sólo la relación con la sociedad anónima y después se ex1iende a 

sociedades de otro tipo, así la sociedad anónima sirve como vanguardia en la innovación de 

instituciones legales. En cuanto a ello hacem0s referencia. como ejemplo a la ley alemana 

sobre el Cierre del Ejercicio Social de Determinadas Empresas y Kon:erne ( del 15 de 

Agosto de 1969. Diario Oficial Alemán del 20 del mismo mes). que se besa en ciertas 

disposiciones contenidas en la Ley Al~mana sobre la sociedad anónima de 1965 y que se 

extendió su explicación a las grarídes.~enipresas de. Konzerne, que no tengan la forma de 

sociedad anónlma a aquella·s ~n; ;los cuales no partlclpen so·~iedades anónimas 

respectivamente. 
.. '<<-· 

Desde hace mucho tiempo es sábidc que la responsabilidad de la sociedad anónima 

se limita a su propio patrimonio, c¿;,>~~Ciúsion del de sus accionistas. Este. que provoca 

deudas y desconfianza entre el pÚ~u66 ~~lge que uno de los objetos de las leyes sobre la 
~' , ··:. I' ,, • :. ,. , '.··, : 

sociedad anónima. sea el de· asegurar qÚe el patrimonio de la sociedad anónima responde 
,~.. . ." . ';, ' ' . 

efica::menle de sus.deudas.: 
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Pero aparte de este aspecto. en nuestra época tiene importancia creciente la 

formación de un patrimonio de ta sociedad anónima. indispensable del respectivo de sus 

accionistas. 

La formación de una masa patrimonial puede asegurar y proteger los derechos de 

sus accionistas de la sociedad anónima y de sus acreedores. 

Estos deben lener la seguridad de que pueden no pueden confundirse el patrimonio 

de la sociedad anónima y el de sus accionistas, de lo contrario se afectará la seguridad de 

los acreedores y de los accionistas mismos. 

La existencia separada de tal palrimonio social, bien controlado y vigilado tiene con 

frecuencia mas Importancia. que la responsabilidad de los socios basada en su patrimonio 

particular. respecto de las deudas de la sociedad a que pertenecen. Para que este principio 

surta efectos positivos en la práctica se requiere de una ley sobre la sociedad anónima que 

garantice en el mas alto grado posible en una administración y en una vigilancia sobre la 

sociedad anónima correctas, asl como, la publicidad verdadera y efecliva de los dalos 

relativos a su situación económica. 

Con estos supuestos podrla cumplir la sociedad anónima. se dispone de una 

organi::ación satisfactoria basada en leyes formuladas para lales efecl·Js. mismos que 

deben ser cuidadosamente elaborados. 

La sociedad anónima aparece. por la! molivo el tipo de sociedad mercantil destinado 

en mayor grado a las grandes empresas. 

Sabemos que esta forma de organi:ación requiere de costos considerables para su 

funcionamienlo e inslalación: sin· embargo; la inversión puede identificarse por los fines 

mencionados, en favor de la segurida.d de los accionistas de la sociedad anónima quienes 

pueden participar en su a,dmipis~re.ción;·~omo' lo hacen en las sociedades de personas. y en 

favor de los acreedores d¿ Íe pr~pie;·5~dedE!Ci arió;1ima. ·· 
" :- .. _, ,. ~. :·- ':, "'' . .'" ''; 



4.- LA SOCIEDAD ANONIMA EN LA ACTUALIDAD MEXICANA. 

Si consideramos los diferentes tipos de las sociedades mercantiles reguladas en La 

Ley General de Sociedades Mercantiles. nos damos cuenla que México liene lodos los lipes 

de sociedades que actualmente existen en Alemania. 

incluyendo Ja sociedad en comandita por acciones. que el derecho austríaco derogó 

mediante su vigente ley sobre la sociedad anónima. De tal suerte el orden jurídico mexicano 

puede servir en todas las mullifacéticas necesidades de la vida económica a Ja formación de 

las sociedades. 

Creemos sin embargo que actualmente existe un desequilibrio en la aplicación de la 

forma de ta sociedad anónima, pues muchas empresas que nos dispone del rango 

adecuado se sirven de la sociedad anónima. 

Al respecto el maestro Walter Frisch Philipp, en su obra denominada "la Sociedad 

Anónima Mexicana". que el capital social mínimo para la sociedad debería ser aumentado. 

mediante una reforma legal, a una cantidad correspondiente a grande; empresas; para el 

con esta medida se obtendría un equilibrio necesario. La reforma de 1992, no pudo acabar 

con esta situación. Empresas de tal envergadura podrfan soportar los costos de una 

sociedad anónima, administrativa y vigilada en forma adecuada·' . 

las empresas de menor potencial podrían servirse de otras formas sociales. más 

simples en su organi::ación. 

5.- LA SOCIEDAD ANONIMA EN EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO. 

En relación con empresas de participación estatal operantes con fines del Estado 

respectivo en forma de sociedad anónima. se plantea la cuestión de su inmunidad basada 

en el Derecho Internacional Público, en cuanto a sus actuaciones en ur1 pais ex1ranjero. 

distinto del Estado participante en la compañía correspondiente. el problema hasta que 
. ' ' 

grado tales sociedades podrán serdemandadas y ejecutadas por la autoridades judiciales 

de otro estado. De esta cueslión se.ocupa Rainer Esser. 

' . 
11 Cfr. Frisch Philipp,V·/atter;" La Sociedad Anónima Mexicana" 3' Eu. Harla l.!é:aco 1994 F. é'). 
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Según este autor. sobre la inmunidad de tales empresas deberá ser resuelto en su 

carácter personal (oratione personae). es decir su equiparabilidad con el Estado mismo y 

con base en la naturale:a de su actividad ( Ratione Malariae). Para la concesión de 

inmunidad se req1.1iere el cumplimiento con los dos s•Jpuestos. es decir. te identificación con 

el estado y la operación en nivel en actos de imperio con lo cual no se reconoce inmunidad 

o actos IURE GESTIONIS. Respecto a la inmunidad de actos de ejecución es importante la 

naturale:a del bien previsto para aquella, es decir, si este, está destinado pera ta 

administración estatal o no. Como muestra el autor de los criterios en los diversos paises y 

sus tribunales no son uniformes y oscilan entre el reconocimiento de Inmunidad mas amplio 

por una parte y restricciones al respecto por la olra. 

Para la delimitación entre actos de imperio y los de (jure gestionis) se aplicará el 

derecho internacional Público. (Suprema Corte Austriaca Ev. 81 118/19988). En el derecho 

Mexicano tenemos el artículo 4o del Código Federal de Procedimientos Civiles 12
• 

6. LA SOCIEDAD ANONIMA EN EL MERCADO DE VALORES. 

Este mercado tiene importancia , funcional para la reali:ación del objeto 

socioeconórnico de obtene~ un~ amplia difusión de valores entre el gran público de 

inversionistas y con esto la "desr11ocrati:aclólÍ del capital" <.art. 1o de la Ley de Inversión). 

Tanto las reformas a esta como a ia le·y· éi°el mercado de valores, nos muestra el interés 
, ' , 

activo del legislador en este campo/~esulla,de expe~iencia notaria y de los articulo 3o y 1o 

de esta última ley, que solame~t~ sgciédades anónimas podrán ser emisoras de los títulos ,,,· ,_,. .,,,_..-, '· -.-' '. 

objeto del ofrecimienlo al público, con lo cual,:esteJipo de. sociedades con su estancia y 

funcionamiento económicas en éi<Jehlc~io d~Í Merc~clo.de Valores. 
. . ' .. ,-_; ., '.¡ 

·~. -., . :"-'·;.; ·- :,- : i, ~- _; ·. 

' - ->_;'i,,';:-·c~ ,-·,;;---;:_- - -<c. o e'· -.1,; ,_ 

Del conjunto de: las '~orn;a~i~obr¿ '.el ;~i~mo 'destacamos como más modernas le 
_. _; -·.,'::c<~:'_\:~·-:;-:;::_/J.:.:. ,;:.::!.:~ \::~'-:: ~n·'.-r ·~::,_{;-. 1>:i1; ~--·- ··· . : 

reglamentación. de, l~;'.'i'~[ºr(l:\~.~i.~n, ~riyil~gi¡¡d~:'..8.~ic~I~. 16 d.el La Ley del Mercado de 

Valores. creado ¡,'or 1á',r~Í¿rh1a publ16áda ~~.el Di.~rió' Otici¡¡I del 28 de diciembre de 1983 o 

d.e la prohibl~ión.: d~. negoCfa~ con los. válores ~l~~ad?~:·!~cideros" (en Alemania y en los 

Estados Unidós''cié:Ari1erica) quienes son persones c'onacceso e información privilegiada. 

1 ~ Cfr; Cit Pos. Fñsch Philipp. Wafter, Op. Cit. P. 69. 
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1art. 16 bis) La creación legislativa mexicana tiene el mérito de haber entrado en este 

nuevo campo legislativo con firme:a y disposiciones substanciadas. cuyo análisis pertenece 

al derecho Bursátil. Por último nos referimos a la circular 11-12 de la Comisión Nacional de 

Valores (Diario Oficial del 1 B de enero de 1985). y a la circular 11· 12 de la misma comisión 

(Diario oficial del 23 de enero de 1985) sobre criterios generales de información privilegiada 

y , sobre le información que debe proporcionarse e dicha comisión. el público inversionista y 

en su caso a la Bolsa de Valores respectivamente. Estas circulares están relacionadas con 

el artículo 16 bis. son necesarias para la aplicación de esta disposición legal. 

Le met~ de este nuevo ·instrumento legal, consiste en que se conserven iguales 

oportunidades de inversión para todos los interesados al mercado de valores. sin que, las 

personas con acceso a información privilegiada aún no conocida por estos interesados en 

su generalidad. tengan una ventaja con motivo de su información adelantada frente el 

público en general. 

Con eslo se requiere evitar una afectación de la cotizaciones de los valores 

adelantadamente causadas por negocios que se efectúen por beneficiados a tra11és de 

Información privilegiada. A parte de esta protección de esta protección del equilibrio y 

transparencia del mercado de valores se requiere también proteger a los inversionistas 

personalmente. 

Lo anterior corresponde al articulo 16 bis y a la exposiciones en el libro alemén entes 

referido ( págs. 1 O y 11 ). 
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CAPITULO 111 

PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN DESDE LA CONSTITUCION DE LA 

SOCIEDAD ANONIMA 

A. EN LA CONSTITUCION. 

Obse1vamos que durante el procedimiento simultáneo de constitución de ta sociedad 

anónima. hay una serie de problemas los cuales se presentan desde la autori:ación para 

constituirla ante la Secretaria de Relaciones Exteriores. como posteriormente ante et 

Nolario Público al reali:ar la escril.~ra constiti.Jllve. 

Con fundamento en lo dispuesto por el decreto de fecha 29 de Junio de 1944. se 

requiere la autori:ación de ta citada Secretaria a fin de poder constituir una sociedad. sin 

embargo hemos venido detectado que en la Secretaria no hay mayor requisito para otorgar 

ta autori:ación que el de presentar un escrito por medio del cual lo solicita enunciando cual 

va ser el nombre de la sociedad. y en su caso pagar los derechos por consulta a fin de 

corroborar que no exista un denominación o ra:ón social igual. a la que se pretende crear. 

por que como ya lo hemos mencionado en el c;:,pitulo ante.rior no. se otorgarla el permiso 

correspondiente, asi corroborado .1a denoniinación. se tie~e qúe; seiialar el nombre de la 

persona que promueve y personas autori:~é!as para recog~r el :permiso de autori:ación. una ', .· '. . •· .. -0- .. 
vez otorgado previo pago los dérechos; se'.'re~c)g~ y .se: Üe~é)lO dias para hacer uso del 

mismo. es decir. ir ante ~lgún no1~r-1~F~r~ ~~~ r~~1i~~ 1~'~s;¡.¡1·~rª co~slilutiva . 
.. ·;' - ;-.:,"'-;' ","'.·,:, ~>.';:~· .. < ·:·{~:-:~.'~·'/,~::::--· 

Como se puede ver . la·. :a·~¡~ri~~6;6n ~:··~~ :ri~jf~r~?.un . mayor cumplimiento de 
, . '·.- .. ·::· ·: \~<:'<·/i···.~,~~~:· .. : ··:,·~/·::r>.;;.:.\.'F, -:··\/.~:((::~···.:-,: 

requisitos para ser obsequiado: entende~o~:esto '.de acu~rdo. ~ lo ordenado por la 

Secretaria de la Contraloria G~~~rk1)~ i~.F~d~r~~ió~; e·~~~J·~n!)~¡~hto al· querer hacer el 

trámite mas sencillo, lo. · a~ierior:.~\fi~ ~:~· ~ú~~t.ir, ~cfn·: I~~ ·rh~i~s d~ la . Simplificación 

Administrativa, no quiere decir que esto este dél tod'o rnal, pefo si que debede· tenerse un ·.'.' ·. - ... '.·· ., .. ,- . ·.: .·' - ·.· : 
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control al dar el permiso de aulori:ación para la constitución de la sociedad. ya que 

encontramos problemas al constituir1a en los siguientes aspectos como son los que a 

continuación menciono. 

1. OBJETO. 

En la terminología legal objeto se utiliza para expresar nociones muy distintas entre 

si: de manera que lo mismo significa. 

a) Objeto de la obligación. es decir, la prestación, la cosa que el obligado debe de hacer o 

no hacer. 

b) Objeto del Contrato, esto es, la función del contrato que consiste en crear o transmitir 

derechos y obligaciones. 

c) Objeto Social, o sea, el conjunto de negocios y operaciones que consli!uyen la actividad 

especializada de las personas morales. 

Por esta razón la generalidad de la doctrina. critica el lenguaje del legislador y 
·, . ·. 

propone. como mlnimo deben de distinguirse IÓs conceptos objeto de la obligacion y objeto 

del contrato' . 

A este respecto el maestro Rojina Villegas se~ala: 

'"el objeto del contrato no es las cosas o el hecho. Estas son ·objetos indirecto de la 

obligación, pero como el contrato la crea y esta llene por objeto ta cosa o el hecho, la 

terminología jurídica. por razones prácticas y de economía el lenguaje ha confundido 

principalmente en los códigos el objeto de. la obligación con el objeto del contrato". 
; • r ~ 

El objeto directo del,~o~\ratÓ ~s cr~.Elr ?'t~~~smiÍir der~chos y obligaciones. El objeto 

indirecto es la cosa, el hecho() la abstención que'.: asimismo so.n objeto de la obligación que 
engendra el contrato. ··· ··' .)', >.'.. '.::·i:c;':: · :;. :;:) i, ·. · 

1. , • ' .-_ ' ''"~ - ' :;:,.;-

-. '._.:;'f' '¡,': : ""(: ~··> ... . :~.:"· -.·.·, ::·-~:;. 
;, ,:~'·; • _, '; 'I, - . ·-, • 

1 Rojina Villegas Rafael, Derecho Civil 1~1e~i~ano l. O~Íiga~1one~. Po~~ai9~~, p 237. - .. ·,, ... ·. . " - '···· ._ .. , ., 
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En cuanto al concepto objeto en su acepción objeto social. algunos autores a veces 

lo confunden con la noción de fin determinante de la voluntad, la cual constituye a la falla de 

claridad exislente en la doctrina. 

TERMINOLOGIA LEGAL MEXICANA 

El articulo 1824, Código Civil del Dislrilo Federal, declara que son objelo de los 

contratos primero la cosa que el obligado debe de dar y segundo el hecho que el obligado 

debe hacer o no hacer , esto significa que para el legislador clvll el concepto objeto es 

Idéntico a la noción de prestación, o sea, a lo que la doctrina llama objeto indirecto del 

contrato o con mayor propiedad. objeto de la obligación. 

Por otra parte para la legislación mercantil (ar1. 3o 6 fracción 11, 182. fracción N y 229 

fracción 11 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y también para la legislación civil 

( art. 2685 fracción 11, 2686, 2692, 2693 fracción 111, 2712. 2720, fr&cclón 111 del Código Civil 

para el Distrito Federal, el concepto Objeto Socia!, significa fin social, entendiendo éste 

como el conjunto de operaciones y negocios que conslituyen la actividad especiali.?ada de la 

personas morales, todo lo cual noslleva a concluir: 

a) oue la noción de objeto ~o~t~llici~:~rie1~rtlculo1824 del Código Civil del Distrito Federal 

aplicada al contrato de sociedád; ~quí~ále a preslación. es decir. a las cosa o hechos que 

los socios están ob,Íig~dos'~ ~port~(a,. ia; so~iedad. de allí que también sea identica e ·- .. __ .·,-. '.-;: · .. ., ... - ,,., 

aportación, en el sentido utiliiad~ pÓrartfculOs 60 fracción N 11, 12, 16 fracción 11, 51 58, 95, 

213 y 252. d~ la ley.Ge~1l;J1"a~:;~~Í~~~des .mercantiles. 2689. 2693, fracción IV 2697. 2702. 

Ú03 de/códi~o c1~i d~:I o'i~t~lt~· F edéral. ·. . . . 
•• ., ··f'' ••. ·'' ! ,. 

;;: .. ,-

b) Que el concepto fin social, referido a la~ sociedades mercantiles. significa conjunto de 

nego~ios y"opera~iohes á cju~ se dedican las personas morales comer.ciar.tes. esto es. que 
,•· ·. . . 

la Ley Generál de Sociedades Mercantiles llama objeto social. · 

e) Oue para 'evitar, confusiones será conveniente que,. en ~~teri~ de· sociedades 

merca~tiles, en vez de los conceptos objeto y objelo social, se utilizan los' de aportación y fin 

social. 



LAS APORTACIONES SUS CARACTERISTICAS. 

En el derecho mexicano el concepto cosas comprende no solo los bienes materiales 

sino también los inmateriales e incorpóreos. como son toda clase de derechos reales y 

personales, y el concepto hechos comprende toda clase conclusión positiva o negativa. 

susceptible de ser creada por el hombre . 

. Para que una cosa o hecho sea objeto de prestación del contrato de sociedad. es 

decir, para que sean apor1ables, se r~q•Jlere que sean flslca y j•Jrldicamente posibles. 

Las cosas físicamente posibles cuando son determinadas o determinables. en 

cuanto a su especie y están en el comercio. 

Los hechos son flsicamente posibles cuando existen o pueden existir por que son 

compalibles con una ley de la naturale~a: y son jurídicarnente posibles cuando son 

compatibles con una norma juridíca que deba regirlas necesariamente y que no constituya 

un obstáculo insuperable para su reali:?ación ati. 1828 del Código Civil del Distrito Federal 

Contrario Sensu. 

Por consiguiente siendo las aportaciones uno de los elementos de existencia del 

contrato de sociedad. si se cel>::brn este y .tiene por objeto.- prestación de cosas o hechos 

física o jurídicamente imposibles o no in)pone a )os ~ocios la obligación de reaii~ar 
',,:: ;,;· 

. ,;:'._-_:· ,\·;' ': '"-~· >: . ' ·,. .··.:-r-:· .';. ::·, . --~ ; .. 
aportaciones, será inexistente, 

LO QUE SE PUED~·lPd:~~:-~'.~¿,·¿~~TENIDC> . 
. _.-.•. -.•. ;:: __ -::·.;~;i;), .. \~¡;i.~_~;it~'\';:·]~!<,~2~-g~¡:;~~;·:' ••.• ' __ • 

El artículo 2688 del Código CMl·del Distrito'Federal. indirectamente nos señala que 
• ·. · .. ~.< : ·-' . ._;, ';•:. .. ;·-·:~-' '";.: • .• ··) >. ;' '• ,. o,'," ." ' •'. . . 

pueden aportarse a las sociedádes re'éürs~5-y·e-sfÚei::ós éf1lé~diéndose por los primeros 

una cantidad de dinero u otro~ bie,ne~;Y ¡)o;:_¡¿; 6iréí~ Industria Humana articulo 2689, det 

Código del Civil lo que nos lnduée a ieatirniár ~üe si los socios no reali:an aportaciones no 
•. ' • ' '1" .· ...• -

existirá el contrato de sociedad y a infeíir'.qué i'os hechos negalives. a tas abstenciones no 

son susceptibles de aportacló_n, tod~ ~ue lá .expresión industria lleva implícita la Idea de 

actividad. 
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De estos mismos inferimos. por una parte. que el contenido de las aportaciones de 

cosas es irrelevante (puesto que puede comprender toda clase de bienes): pero que tienen 

que ser valorables en dinero y por otra parte, que el contenido de los esfuer::os también es 

irreleva11te <dado que puede comprender toda clase de servicios o trabajosl: pero que no 

son valorables en dinero. ra:ón por la cual se le computa en el capital social. aunque si 

pueden ser estimados para efectos de la liquidación de la sociedad (articulo 2732. del 

Código Civil del Distrito Federal). 

APORTACIONES DE BIENES 

Las aportaciones de cosas o bienes doctrinalmente suelen ser diferenciadas en dos 

clases: de numerario o dinero y de numerario también llamadas de especie, 

Independientemente de que el contenido de estas últimas comprenda bienes o derechos. 

Las aportaciones de numerario son las mas comunes en tas sociedades mercantiles 

y se caracterl::an en que necesariamente son traslativas de dominio, toda ve:; que si no lo 

fueran constituirán usufructo. es decir. una aportación de especie. 

La obligación de cumplir con tas aportaciones de numerario, de entregar el dinero a 

ta sociedad. se reali::a conforme a lo estipulado en el contrato social. por cuanto la Ley 

General de Socied<ides Mercantiles. permite que esta obligaUón se cumpla en un solo acto 

gradualmente (art. 88 fracción 111 y 91 Fracción 111 de la cilede ley). 

Para el caso de que el contrato social no eslipulara los términos en que deban 

realzarse las aportaciones de numerario, llabrla que distinguir las hipótesis. 

a) Si las aportaciones no se hicieren al momento de celebrar el contrato de sociedad. se 

estaré a lo dispuesto por el articulo 83, del Código del Comercio que establece que las 

obligaciones que no tuvieren término prefijado por las p.artes () por la ley pera su 

cumplimiento sera exigibles e los diez dlas después de confraidas si solo producen acción 

ordinaria o al dla siguiente no se llenan aparejada ejecución; él maestro Joaquln Rodrigue:: 

Rodrlguez, estima que dada le índole del contrato de socl~dad y la orientación general de 

las Ley General de Sociedades Mercantiles, debe de entenderse que la aportación debe ser 

satisfecha inmediatamente que· el contrato se .celebra. salvo que· exista impacto expreso de 
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aplazamiento. el maestro Manuel Garcla Rendón está de acuerdo con lo señé1lado 

anterlormen1e máximo si se considera que el contrato de sociedad debe de formalizarse en 

lnslrumento público, el cual, según dispone el articulo 1391 fracción 11. del Código de 

comercio. lleva aparejada ejecución. 

b) Si las aportaciones no se realizaran al momento en que la asamblea extraordinaria de 

accic·nls1as de la sociedad anónima decrete en aumen1o de capital, se estará a lo dispuesto 

por lo artlculos 132 y 112 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. los cuales 

establecen, respectivamente un pla:o para la suscripción de las acciones que se emllan con 

motivo del aumento y para pagar el dividendo pasivo. 

Le corresponde el ejercicio de la acción en contra del socio moroso al consejo de 

administración de acuerdo a lo que establecen los ariiculos 156 fracción 1 y 208 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

APORTACIONES DE NO NUMERARIO DE ESPECIE 

Como hemos mencionad.o antes. esta clase de aportaciones comprende una variada 

gama de bienes y derechos erimarc.ados dentro de la clasificación general de objetos fisica 

y jurídicamente posibles. Por tal circunstancia. nos referimos aqui únicamente a aquellos 

bienes que son mas comúnmente aportados a las sociedades. 

A diferencia de las aportaciones en numerario las de esta clase no son 

necesariamente traslativos de dominio, aunque se entenderé que ni lo seran sino se pacla 

en contrario (articulo 11 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 2689 del Código 

Civil del Distrito Federal). 

a) Bienes Inmuebles.- Son bienes inmuebles por su naturale:a o delerminación de la Ley, 

todo los enumerados por el articulo 750 del Código Civil del Distrito Federal. su aportación 

esta sujeta a las disposiciones fis¿ales ··y ·~ las formalidades que la Ley exige para la 

transmisión de las mismas, forma.lidad~~:qu~·se.cumplen al celebrar el contrato de sociedad 

o al aumenlar el capital social' pOr ·apórtaéión. d~ inmue.bles'. por é:uanlo en ambos casos 

tales actos deben de c~nstar eri e~~;il¿r~ ~úbH6~ e l~sc;lbl~~~ ~~ eÍ Regislro Público de la 
' . - ' ' ·,. . - . ·,,, - · .. -, . 

,\ 
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Propiedad y del Comercio. 

b) Bienes Muebles.- en principio, pertenecen a esta clase, por su naturale:a o por 

disposición de la Ley. todos aquellos bienes que no sean inmuebles (articulo 752 a 763 del 

Código Civil del Distrito Federan. Por regla general las aportaciones de estos bienes no esta 

sujeta a formalidad alguna; sin embargo. para el caso de que Ja hubiera. en todas las 

circunstancias se cumplirá con el requisito legal por las mismas ra:ones expresadas para los 

inmuebles. 

Los bienes muebles que con mayor frecuencia se aportan a tas sociedadei; i;on 

tllulos valores (acciones. 1ilulos de Crédito y de participación, etc.) maquinaria y equipos, 

vehiculos. ele. 

e) Derechos.- Dentro de esta clasificación caven !oda clase de derechos de crédito cuya 

credibilidad no esla prohibida por Je ley y otra clase de derechos, Jales como las 

propiedades industrial (patentes, cer1ificados de invención marcas, nombres comerciales, 

etc.) y Jos derivados de concesiones administrativas; aunque el maestro Rodríguez 

Rodrigue:, clasifica a Jos derechos de propiedad intelectual y a los derivados de 

concesiones administrativas como bienes muebles. Sin embargo ni el Código Civil, ni la ley 

de Intervenciones y Marcas los clasifica como tales. Por otra.parte. Ja Ley Reglamentaria del 

artlculo 27 Constitucional en materia minera y otras disposiciones de derecho administrativo. 

entre ellos la ley de Bienes Nacionales. no considera corno bienes muebles a las 

concesiones. 

Las transmisiones de derechos de propiedad Intelectual o industrial y la de derechos 

derivados de concesiones estan sujetas a ciertos requisitos y formalidades contenidas en 

sus leyes especiales ( la del Registro Macional de transferencia de Tecnología. Ley de 

lntervenciones y Marcas. Ley Minera. Ley de Vias Generales de Comunicación, etcétera.). 

APORTACIONES DE TRABAJO 

También se Je llama aportaciones ,de induslria o de esfuer:o (art. 2688 y 2669 del 

Código Civil del Distrito Federal 16fraCcionesU yUI y'49, de le. Ley Gen~ral de Sociedades 
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Mercantiles) pero en la práctica son mas conocidas como aportaciones de servicios. 

OTRAS APORTACIONES 

Doctrinalmente en lo dispuesto por el ar1iculo 1826. del Código Civil del Distrito 

Federal el maestro Joequin Rodrigue:! Rodrigue= estima que las cosas futuras pueden ser 

aportadas a la sociedad, en cuanto pueden ser objeto del contrato y que nunca puede ser 

objeto de aportación la herencia. mientras no se hEtya causado. Sin embargo la opinión del 

maestro Rodrigue: . tiene validez para las sociedades de personas, pero no para la 

sociedad anónima. por cuanto debe exhibirse íntegramente el valor de cada acción que 

haya de pagarse. en todo en parte, con bienes distintos del numerario (articulo 89 fracción 

N, 207 y 208 de la Ley General de Sociedades Merc~ntiles). 

COSA AJENA 

También el rnaeslro Rodrigue:, consi·jera que e;; posible la aportación de cosa 

ajena, lo anterior por apliceición analógica de lo dispuesto en los artículos 2270 y 2271 del 

Código Civil del Distrito Federal, sobre la compraventa de cosa ajena y agrega. Sin 

embargo. esle tipo de aportacionés no.cábe c.uando se lrata de sociedades de capital salvo 
' ' '•... . . :·~ .. ~ ... ' . : . . ·. 

el caso de fundación sucesiva dé la socieciáci ~·iiónima, de modo que. el aportante adquiera 

la propiedad de la cosa ajena. aportacfa'~'ri1¿s"cie 1á ceiebración de la asamblea constitutiva . 
.... ,::~ :-·,·.~··:-: .. ~;.)! .. ~---:~·.':-.-1'.' .. ','. :',, ;.:·.' 

· .· .... ·:,·.,fH'íi/¡:~'.X1 '.·. 
La aportación de cosa .aJena,.en,ni~gúr'I caso .. es licita porque es contraria a las leyes 

de orden público y a las bu~n~~'có~tun;bt~s 1.~'r1iculo 1830 y 2269 del Código Civil del 

Distrito Federal), no es posible portj~~ l~s cos~' áJenas no estén en el comercio en el sentido 

de que nadie quien no sea dueño puede dispon~Íéíe elÍas (articulo 1825 y 2269 del Código 

Civil del Distrito Federal) y en última instancia porque conforme a nuestro orden jurídico no 

cabe la aplicación ane.lógica de la ley (articulo 16 de la Constitución Politice de los Estados 

Unidos Mexicanos y 18 del Código Civil del Distrito Federal). 

COSAS. DETERMINABLES 

Lo normal es que las aportaclone~ recaigan sobre cosa determinada entendiéndose 

por tal aquellas que se caracterizan por ~us atributos propios que ta distinguen de cualquier 
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otra~ . Empero la Ley permite que también puedan · reali:arse aportaciones de bienes 

determinables (articulo 1825 del Código Civil del Distrito Federal). 

Doctrinalmente se considera que las cosas son determinables cuando son 

susceplibles de ser determinadas por su especie. canlidad y calidad , de modo que, fallando 

cualquiera de estos elementos. la cosa será indeterminada y no apta para ser objeto de la 

obligación. Sin embargo la ley ha atendido a la doctrina: en efecto el articulo 2259 del 

Código Civil del Distrilo Federal permile la venta de la cosa indeterminada por su cantidad y 

el articulo 2016 del mismo ordenamiento perml!e la enajenación de cosa Indeterminada por 

su calidad, en donde resulta que. por una combinación de ambos dispositivos tegale>. 

también permite la venta de cosas indeterminadas por su calidad y cantidad 

Ahora bien. toda ve:: que las aportaciones no son una venta sino una enajenación 

Sui Generis es valide· inferir que no. se le aplican las reglas especiales de aquella, esto es. 

que no puede recaer sobre cosa indelerminade en cuanto a su cantidad y especie. pero si 

se le aplica la regla general de las obligaciones de dar. contenida en e! articulo 2016 del 

Código Civil del Distrito Federal o sea que las ap011aclones si pueden recaer sobre cosas 

Indeterminadas por su calidad o condición de que estén determinadas por su cantidad y 

especie. Por ejemplo será válida si recae sobre cien toneladas de Trigo porque es 

determinable por su cantidad y especie, aunque no este determinada por su calidad: pero 

no será válida si recae sobre cien toneladas de cereal o sobre una cantidad indeterminada 

de trigo. pues en el primer caso el socio cumplirá entregando cualquier cereal (trigo. cebada. 

centeno ) y en el segundo entregando un solo gramo de trigo. 

RIESGO DE LA COSA APORTADA 

le cuestión del riesgo dé la cosa ~e plan!~~ e'n" los siguientes térmi~os: celebrado el 

contrato y no entregada la .cosa .¿p~;aq~~:r:~refr~·,:C \?·. :·· .. ·· . 
La doctrina y la iegisl~ción.ha~•dado df\.é~s~s:r~sP,Jestas a otra cuestión atendiendo 

ya a la nalurale:a.del c~Íl!ratci~.Y~ ~~"1~ ~·o~d¿c¡~ d~ las ~~rie's ya a fa el ores externos . 
. : -"- .-·:-·-.' 

2 Rojina ViOegas, Rafael, derecho Civu ~,~xic~n'o,'l 1, P~rrÜa, P. 238. 
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Tratándose de contratos consensuales la cosa, en principio perece para su duel'lo 

(Res Peri! Domino, Res Peri! Creditori). pero ni en la entrega o guarda de ella el deudor 

incurre en mora, en culpa o en negligencia. éste reportará pérdida <Res Peri! Debetori) a 

menos que la cosa pere:ca por caso fot1uito o fue1::a mayor, en cuyo caso lci obligación 

queda sin efecto y el dueño acreedor sufre la pérdida. 

En los contratos reales. la cosa perece para quien la tenga en su poder (Res Peril 

Possessorl), toda ve: que los mismos se perfeccionan precisamente con la entrega , real o 

virtual, de los bienes objeto de la obligación. La entrega es real cuando hay tradición 

material de la cosa o del tllulo. si se trata de un derecho y es virtual o jurldica cuando, aun 

sin estar materialmente entregada la cosa. la ley o las pa11e la consideran recibida por el 

acreedor; de modo que en este caso. lo que importa determinar es quien tiene la posesión 

malerial o virtual de la cosa para atribuirle el riesgo, motivo por el cual tampoco tiene 

trascendencia precisar si se !rala de un bien determinado o determinable por su cantidad. 

ahora bien, el ar1ículo JI de la Ley General de Sociedades Mercantiles. dispo11e en lo 

conducente que el "riesgo de la cosa no será & cargo de la sociedad, sino hasta que se le 

haga la entrega respectiva, lo que a nuestra opinión, significa que el legislador adoptó para 

el contrato de sociedad el principio Res Peri! Possessori, que es propio de los contratos 

reales. y que en consecuencia. la atribución del riesgo se hará a quien se encuentre en 

pos<:sión rer:sl o virtu<il de la cosa. 

EVIC~Jpr~·~7J1~l~S OCULTOS 

_,,,,-:~'~J·{:}:i):{.j~ ... : . 
SI las aportaciones son traslativas;de dominio; el .socio responderé del saneamiento 

. -.- ._: _· ..... ·" ··:.'.;':<··~·:i;_ .... ,':<::'.',>),:_'.':'.(~;·:,\<;·;l\:,;,_·5:·'·-.·:· '. 

para el casó de evicciónyde lo.ssoi:l~s··ocülfos del~s cosas aportadas según dispone los 

art !culos 2120 y 2142 y ~u~ .esp~·cf~Ífu~ht ~·~{':~%2 ~e'! Código Civil del Dlstrit o F ederat . 
. ' .. - -.,•: ,_, ·:·:· - ··:.:<:~-<"'7:·-, __ , .. _·,-;',>'-;·'\'.:'·~·'.·:·~,:·:·. 

:.,·_.·,_·,';· :.<(:i:·;·.: '' ,,., ~~-{;,·-: ·:::, ·: 

Para el ~aso\1e'.que.l¿s ~~cirt~ci6ne~ no ruéran tr.aslalivas de dominio. responderá 

por el uso de aprovéchan1ié~to de los bienes 'apoÍ1ados, según los principios que rigen las 
- . ._ ; • . ' J ' • ' - ' .·-. . . .. ·., ' - : ~ . 

obligaciones en.tre arren'dador o arrendatario (art; 2702 del Código Civil del Distrito Federal). 
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En materia de sociedades mercantiles no parece que se pueda eximir al socio de su 

obligación de prestar la evicción, habida cuenta de que tal estipulación serla contraria al 

principio del capilal social a que nos referimos mas adelante. 

EFECTOS DE LAAPORTACION 

En otra parte hemos indicado que, en principio, las aportaciones de numerario son 

necesariamente traslativas de dominio y que las de especie pueden serlo o no. según 

dispone los a11rculos 11 y 2689 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. que admiten 

pacto en contrario. 

La aportación de bienes no translativo de dominio significa que lo que en realidad se 

aporta es el uso y goce de las cosas, est.o es, derechos reales de uso o usufructo. Sin 

embargo si el socio aporta el usufructo constituido a su favor sobre un inmueble se 

entenderá que salvo pacto en contrario. tal aportación es traslativa de dominio, toda ya que 

los derechos reales sobre inmuebles por determinación de la ley, sen considerados como 

inmuebles (articulo 750 fracción 11 del Código Civil del Distrito Federal) pero no podia 

considerarse o afirmarse lo mismo del usufructo constituido sobre muebles. porque ta ley no 

considera como un bien mueble, aun cuando la doctrina trate de demostrar lo contrario. 

De esto se deriva que las aportaciones 110 traslativas do: dominio, la sodedad 110 

puede disponer de la cosa. puesto que a la conclus.ión del contrato debe de integrarla al 

propietario y que, -vice~ersa en las lraslativas de do~inlo si puede ejercer el derecho de. 

disposición sobre los bien~s que hayan aportado los So"cios:· '· .. · 
~ :· ,~ .\'.~ ·, ·-..'. ;,'_'.: :\.' ?;· .. ::· ;'' 

:; 

EL FIN (OBJETO) sóclÁL::,';, . ' 
;--· '·· .· ... · .. -· .... '·· .. 

'.,/·: .·· .:·-,<·~·,· ... · 
. . . . .. ··· .·':".· ::-, ... ,·,; ' 

El fin (objelo) social puede considerarse desde un iripi'e pünlo devisla: 
· · ·. · .: ··:- ~.~.·,. ·:, .. _1.:>~·1.-·L:\:{.;.:.: .. :<.'-- . ~·.·,. 

,. ·~· .. ) .... ' ..... '-; ·-·~::.;,:. :;'.;;'.;·~>.,:::.. -;':-.. ''. .. 

1.- Como medio para la conservacion del fini~rnediatoqÚe persigueri los socios. 

2.- Como prestación; e~to es, c~rno eJ.~06jG~16 cii~~ti~id~d~:s q~é ~ebe reali:?ar la persona 

moral que es creada en virtud 'cÍ~I negd~l~'~i,gi~1.:>< ' ' ; :' 

3.- Como medida de la capacidad {Ü~fdl~a J~ I~ so~leclad'. ... 
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EL FIN SOCIAL COMO MEDIO 

El fin social ha sido definido como .. el conjunto de operaciones de negocios que 

constituyen la actividad especiali::ada de las personas morales " y en tal sentido aunque 

puede parecer paradójico, se le puede considerar como un medio. toda ve:? que es el 

vehlculo que permite elcen::ar el fin determinante del negocio social. En otras palabras. el fin 

sociales la prestación que debe reaii:ar la sociedad mercantil, por conducto de sus 

representantes, para que el negocio social cumpla su función económica. 

Qui::á este se entienda con mayor claridad si se tiene en mente que tos negocios y 

operaciones que reali::an los comerciantes individuales no constituyen un fin por si mismos, 

sino un medio por el que se valen para lucrar. Pues bien. de la misma manera . en 

apariencia no tiene $Cntido decir que los negocios y operaciones que reali::a la sociedad 

constituyen el fin social. cuando éste en realidad constituye .el conjunto de hechos que la 

sociedad debe reali::er pera que por medio de ellos .los socios obtengan los fines que se 
··:·:-: 

propusieran al celebrar el contrato. · . "'' 

EL FIN SOCIAL COMO PREST ACION. DE LA SOCIEDAD . . .. ,, · ... :·J: . 
. . _·:~/'>"• 

La teoria de la naturate:.a contraCÍÚal .del negocio social acogida por nuestra 

legislación, es insuficiente para explicarlo omnímodamente. En efecto según determina la 

ley, pare que exista el contrato de s6ci~ded se. requiere que haya consentimiento y 

aportaciones de los socios. Pero es indiscutible que el negocio social no puede existir sin 

otro elemento a saber: el fin (objelo) s~cial, e::.· d~cir, el hecho o conjunto de hecho 

(negocios y operaciones} que debe realizar la sociedad, no los socios. para que estos 

alcancen los fines que se proponen. 

Dicho de otra mariera. si bien es cierto que el denominado contrato de cambio no 

puede existir sin lo que el maestro Rojina Villegas. llama el objeto indirecto de la obligación 

(las prestaciones de las partes), también es cierto que en el contrato de organi:?ación se 

requiere frecuencia de otra prestación: el fin (objeto) social: el hecho o hechos que por 

conducto de sus representantes debe reali:ar la persona jurfdica creada en virtud del 

negocio social. En una tesis aislada la Suprema Corte de Justicia de la Nación. h& 
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establecido que la determinación del objeto social es un requisito indispensable del contrato 

de sociedad. 

Planteadas las cosas de esta manera, entonces resulta explicable que la ley consiste 

como causas de disolución o extinción de las sociedades. 

El haber conseguido totalmente el objeto de Ja fundación (articulo 2685. fracción 11 ). 

El haber vuelto incapaces de reali:?ar el fin (objeto social) En el contexto de Jos artfculos 

2685 y 2720 del Código Civil del Distrito Federal. los conceptos fin y fin social. son utilizados 

como sinónimo de objeto social. 

Por supuesto, el objeto social, lo mismo que el objeto Indirecto de los contratos de 

cambio. debe ser posible y licilo; de manera que, por una pa11e. la imposibilidad física o 

legal de realiwrlo lrae como consecuencia ya sea Ja inexistencia o Ja extinción de la persona 

moral (articulo 2224 del Código Civil del Distrito Federal) y por otra parte su ilicitud produce 

la nulidad del acto que se le da nacimiento según disponen los erticulos 2692 del Código 

Civil del Dlslrilo Federal y 3o párrafo primero de la ley General de Sociedades Mercantiles; 

preceplos estos que resultan del lodo' congruenles con los artículos So. 1830. 2225 del 

Código Civil del Distrito Federal. que declaran la.nulidad de los actos ejecutados contra las 

leyes de orden público y las buenas coslumbres. 

EL FIN SOCIAL COMO MEDIDA DE LA CAPACIDAD JURIDJCA DE LA SOCIEDAD 

El fin social cumple, además, con Ja función de determinar la medida de la capacidad 

de las personas morales, pues éslas, • pueden ejercitar todos los derechos que sean 

necesarios para reali:?ar el objeto de su Institución• conforme a lo previsto por el articulo 26 

del Código Civil del Distrilo Federal. 

2. D O M 1 C 1 L 1 O. 

Domicilio Eslatuarlo y de Facto. 

Las leyes exigen como requisito necesario, que Jos estatutos determinan el domicilio 

de Ja sociedad anónima articulo 60 fracción 11 de Ja Ley General. de Sociedades Mercantiles. 
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El legislador se refiere en varias ocasiones al domicilio de facto 110 siempre idéntico 

con et estatuario. por ejemplo el articulo 1o fracción 11 Inciso a) del Código Fiscal de la 

Federación define corno domicilio de personas morales " el local en donde se encuentra la 

administración principal del negocio" y en el articulo 13 segundo pérrafo de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos. se dice ... "domicilio social y, en el caso de irrealidad de 

este et del lugar en donde tenga el principal asiento de sus negocios". Como resolvió la 

Suprema Corte • competencia 255/1952, el 4 de noviembre de 1954, Pleno Boletln • 1956, 

pág. 215. Mayo Ediciones vol. Civil. Tesis 1881. tiene exclusivamente el domicilio estatuario 

relevancia para la fijación de la competencia judicial relativa a la sociedad anónima como 

demandada. 

CAMBIO DE DOMICILIO Y NACIONALIDAD, DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. 

En las doctrinas austriacas y alemanas, procede solamente un cambio de domicilio 

dentro del territorio nacional respectivo, debido a que un cambio el extranjero surte, según 

tas normas nacionales, los efectos de una disolución de la sociedad anónima. Por ende, una 

resolución sobre un cambio de domicilio al extranjero, es equiparada para una resolución de 

disolución de la sociedad anónima. Las leyes sobre la sociedad anónima en Alemania y 

Auslria solamente tienen aplicación a sociedades anónimas domiciliadas en estos paises, 

debe de considerarse que un cambio de domicilio al extranjero. las leyes nacionales 

<Alemania y Austria) permiten a reserva de los efec.tos la liquidación mencionada y la 

reeli~eción de la úllime, le aplicación del derecho extrenjero respectivo, sin distinguir sin sus 

normas corresponden en su contenido a tas del derecho nacional o no, debemos negar la 

posibilidad de que una sociedad anónima su liquidación resuelva el cambio de su domicilio 

ex~ranjero. eslo debe ser aplicado en el derecho dado que tal cambio no corresponde al 

objeto de la liquidación. 

Por otra parte si una sociedad anónima cambia su domicilio del extranjero a 

Alemania o Auslria, respectivamente, se deberán aplicar a sus relaciones jurídicas las 

normas nacionales. de Austria o Alemania, de los cual resulta que solamente puede nacer 

por tal cambio,del dom.icilio lma sociedad anónime en Jl.ustrie o Alemania. si se cumple con 

todos los requisitos previstos en las leyes nacionales para la constitución 
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Si una sociedad anónima que tiene su domicilio fuera de Austria y Alemania. quiere 

constituir una sucursal Zweigniederlassung, en Austria o Alemania se requiere, según los 

artículos 37 de la Ley austriaca sobre sociedades anónimas, y 44 de la Ley Alemana sobre 

sociedades por acciones. el procedimiento previsto en los artlculos para la inscripción de tal 

sucursal en el registro de Comercio territorialmente competente. 

En México admite el artículo 182 fracción 11 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. un cambio de nacionalidad de la sociedad <sociedad anónima) que debe ser 

comprendido según el articulo 9o de la ley de Naclonalldad como cambio del domlclllo 

afuera de la República Mexicana~ . Pero como se desprende del articulo 206 de la citada 

ley. el legislador no considera tal cambio de domicilio como causa de disolución de le 

sociedad anónima. que por ende debe de considerarse según las normas como subsistente. 

Sin embargo. la sociedad. asi transferida al ex1ranjero. ya no será sociedad mexicana y 

pierde asi un estatuto personal mexicano. como resulta del articulo 9o de la Ley de 

Nacionalidad. Ademes. nos parece problemática su subsistencia y evidencie en el Registro 

de Comercio Mexicano compelente generalmente, según el domicilio de la sociedad 

anónima (art. 3 fracción 11 y 23 del Código de comercio). 

CALIDAD DE DOMICILIO ESTATUTARIO. 

De acuerdo a lo que establece en articulo 60 fracción VII de la Ley Gc:neral de 

Sociedades Mercantiles. habla solamente del "domicilio" de la sociedad sin definir este 

concepto. El maestro Mantilla Molina, justificadamente menciona, se pueden aplicar 

subsidiariamente las disposiciones del derecho civil correspondientes a la definición del 

domicilio de las sociedades mercantiles, el Código Clvll para el Distrito Federal, (art. 10 del 

Código civil del Distrito Federal y 2o dei Código de Comercio). 

Resulta del articulo 33 del Código Civil del Distrito Federal. que debe considerar 

corno domicilio. el lugar endon.de la soc_iedad anónima tiene su administración. 

El domicilio no e's idé~ti¿o i:~~ ia~ hfici~as.o la dirección de la sociedad. sino que se 

refiere solament~ a I~ .clud~d, ~-. ¡o~~lidaci :~n -,~.~fa~ I~ ~~ciedaci ie encuentre domiciliada~ 
" . :' ... , ··,·.·.' ·~,"' ·.~:.~·::-·: .. .";"·'.··-'\:<'.;·-: _;;o.~:l'.:\~~/~.··~j~~;'.>}'.>;· .. ·')-:·T.' \ ' 

J Rodrlguez Rodrlguez, Jo~quln. 'rrat_ado C!7 So.ci~da~~s i~t¿fo·á~til~~; t 11. 1959, Ed .. Porrúa 
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como resolvió la Sup1emllt Corte A. D. 4439/61 del 3 de Enero de 1963. mayo ediciones. 

ci'lil. tesis 972, pág. 443. En el mismo sentido opina Cervantes Ahumada en su obra 

"Derecho Mercantil" México 1980, pág. 46, No se ob:úvo esta disposición básica en la 

Reform.a. d~ la LeY, Ge,~eralde ~ociedades ~~ican!iles, del f1 de Jli'nio ele 1992. 

Aparte de esta reglament~ción prin1aria. el segundo párrafo del articulo 33 del 

Código Ci;tll ciel Dlst1ito Federar, prevJ otra poslbilldad para la constitución del domicilio que 

sr. refiere a tas pers¿na{n1o~ales, '.'que .. tengan su administración fuera del Distrilo pero 

ejecuten actos jurldicos d~ntro de.las me~cionadas circunscripciones•. En tal situación se 

considerarán domiciliacJ~s ii1 ~I J~~~rdohde los hayan ejeculado, en todo lo que a esos se 

refiere. 

'·' ' ·. 

Este .tipo de don1lcilio que considerarnos corno domicilio ''fingido" y ''funcional" 

también es. a¡:lic~ble fÍ -,~ sociedad anónima, tje rnodo que pueda seg1.iir esle tip1Y· de 

domiéilio corno punto de 6oi11acto para ciertas consecuencias jurldlcas, como por ejemplo. 
. ' . ,,·. : .... ,:·:,·;__,,, ·-'.:· .. ,:·. ··:·,;: ·,.· .·, .. 

para la constitución de una competencia judicial cárticulo .156, fracción l\f.del ~ódigo de 

Procedimientos civiles del Distrito Federal). 

RELEVANCIA DEL DOMICILIO . 

. Aparte de la rele~ancia del domicilio para Ja competencia judicial geileral en Jos tres 

paises . tár(;iss' fr~cciÓ~ JJ. ·.del Código . de Procedimientos Civiles. del Disirito Federal. 

artrct.ilo 15 éle lá JJrlscJlldlonsnorm .de Austria y a111curo 17 del Código de Pr~cedlmientos 
CivilesAJemán l. se tiene en Alemania y Austria Ja importancia de tomar el p~nÍd'~e l:onlaclo 

para la ·:leterminación de aquella autoridad judicial que sea compete ríe t'errit~ri~l,~e:~te, para 

lievar el Reglstro de Comercio de Ja Sociedad anónima (art/14 de Jajeye:/~~~t;iacas de 

sociedades .anónimas Y. alemana sobre. ta .. sociedad arió,ninl~)~.to%1i~~ ,;~,~-en forma 

análoga. par~ el derecho mex_icano_ (articulo '3o. 'Xa.\19 .. y: 23i'f;~¿~j~h U '~~i Código de 

Comercio\~ ··Ji;. <;: · ;_ '"' .... : "-~: .'}i; ''" . 
:,;,,-:·'.c.:': - -,.:·.~)-.:·:~~- : " 

. <~·· ~-_, . . : 

Una sociedad anónima , s~laiiiente puede tener <u~ ~olo do~lcilio. si se toma 
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solamente en consideración su domicilio "estático• (fijado en los estatutos>. pasando por 

alfo, por lo tanto, los domicilio ''funcionales" previstos en los artlculos 33. segundo párrafo y 

34 del Código civil del Distrito Federal. Sin embargo, del principio señalado.surgieron en 
' ' ' 

Alemania: tendencias div~rgentes que querían fundamentar en .la,.:doctrina . y la 

jurisprudencia. Ía adn1inist~aclón de un segundo do~1iciUo .de. la misma 's6ciedad para las 

sociedadfls anóni~1as que tenían su domicilio en Al_emaniá orienlaly. q~etlan)m segundo 

domicilio en Aléman,la occidental. ' 

SUCURSAL. 

No. existen. dudas, res~ect~ aí prf,n'cipio del Únfoo ~do~1~1\1~ :~n et dei~ch~~exicanci. 
dado que el a11ic~16 ,so dela Ley Gen'eral de.Socied~de·;_Merc~Au1~s.habla ensÜ fradción 

~:::l~:;::t?~~&F=~~~n~:'.t'1n:rf:;:r:tbJ~~r.~~~ir~~~~~1~t:;:E 
"sucursales.; .situadas". ·las sucursale~, tendrán .• S'J, .pr~pi·a~,:~~O{~¿fe'rid~'.Jucii{f~1!1 errilorial 

.::;;~;'~:::~::~-;~ ;;¡,~:i~r:J~;r~~,º±::~J/'{;~f J,.¡~l~.~ir.,j1~l.[;;r•"m''"'" 
'!'; .• ·.,~:~· ·- ' 

' ' '··,,.,, . ··~· ;; :::,;_.··::<·.'}··> .',.:· . 

. ·En la aplic~cÍón''de~-~siinorma· ~roces al ·alem~n. 1 ~'~-orÍgi~o ~nt~·.elJrib~~~I Superior 

de M~enchen~ R~~úb;ll¿a Federal de Alemania. el pro~¿; 21ú 14~2" 1a2; en el cual se 

pro~~nció la ~·er1Íe~¿¡~ áel:~20 ... ·d~septiembre·•·d~· Ú~~:2 .. ·.pubíic~d~.e~ ·;, .Rechtder 

lnternatiÓnal~n V0fi~~h:a'n.~·No;.211,983 pág. 127, el cual se determino sobre· el concepto de 
.. _-· .. -.. -.·,: :~- ':;;. :' ·-: ;; -~(:"· ·;· : :,: . : '·' ·-: , .;_ - ' . . , . . . - -. ·. -

la sucursal 'en el sentido de que esta debe, de tener facultades para lomar decisiones 

propia~ ;~latlliÉi;~ ion'irata~ioÍ1es de negocios con base en una delegaclón que se haya 
: ~ ·. ,.• ' ·. '. . . " : : •'· ~- ~ . ' -: . . . •- ' ·: . . ; ' . . . ' . - ..... · 

otorgado por Já'dlrecclóÍl de la sociedad en forma general a la sucursGil que se debe de 
•• '' . ,_ - .. ·1. .. - . '-

poseer insia1adrin~s adecúadas para.su funcionamiento y organi::aciones ligadas con la 

sociedad a la cual pértenec'~ la sucursal: '. 

Destaca este tribunalia diferencia entre bodegas representaciones y otros locales 

subordinados que no corresponden 'al concepto de sucursal. porune parte, y la última por la 

otra, considero que este criterio es aplicable al derecho mexicano. 
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Sin embargo si una sucursal esta inscrita como tal en el Registro de comercio <art. 

21 fracción IV del Código de Comercio), se protegerá de cualquier manera la buena fe de 

terceros que confían en tal registro (art. 29 Código de Comercio) . a pesar de que no exista 

de hecho una sucursal en los términos mencionados·. En~lcaso d~ ci~rre o transferencia de 

una sucursal registrada se prolege la buena Je de lerceros ·s:egÚ~ e_I ~Aiculo 26 del Código 

de Comercio. 

. - . . . ' 

Por la otra parte, terceros podrán apoyarse en la exisÍe~cia ~fectiva de una sucursal 

formada segCm los criterios referidos del Tribunal Superior de Múenchen a pesar de que tal 
sucursal no este inscrita en el Registro de Comerció, (art.'2~ d~I Códig~·de Comercio). 

El º""ho m<xfo•ho no llooo ''''"''''"" ~Ob~'¡; llq"ldodón do '"'"'"'" 
situadas en el t'~"rritorio ·•nacional de socl~d~d~{ ~~óriirh~soe~ranjeras. Sin embargo, 
sostengo como . ~~c~sa~iés ·•tales liquid,aci~ri~~/ ~ri·- ra~d~.;,-~f;;~;otecéión _.de acreedores 

mexicanos o dcimÍciliados en México, es ded~:,h~st~··el~f~·g¿·.~'~•i'J\aii~Fac~ión alcan:!able 
, .. ·, ,', ' ' ·-:'· -., · .. ·:~<:-·.'::·.;: ···:·'_-,··.,, _:,../~·'.'\:.1;/'r"",."".~'.:·-;.~--::.:'-/:_.:_>··::.·:._· '., .. 

por medio de la . reali:áción deLacUvo '..de ~ la);~ciedad ,. e'Xtíánjera ;- Esta liquidación se 

efectuará en lo~ c~sos d~. éierÍe d~ 1e(suc:~;~a·I eh ~¿xic'Ó'~:,ci·e· i~ IÍ~~¡éi'~·éión d~ la sociedad 

extranjera.· :/ ... ,: ·_•• .•. _-.•. · •. •· .. •·.,· <>A :/,i /'i :~¡ .}• ' •· :·· .:.T(· . ~·.-. ,~1.·,.,, ·:··:·:.',·-·'· ·_:-~. ·~· y::. )<,··· 

CAMBIO DE DOMICILIÓ Y sÜ'R~~ISTRO. :/, / ·;\ 
. -.. ~ ~ ·,: ,'.:. 

·~<·,:·,·~.,,-·.~·.:;:·.:··, ... :1~-,; · .. ·-. 

Supongamos la posib)lidácl d~ .éilie ü'na socieclacÚinonirna ti~'yé cambiado de he<:ho . . .·. - ' .. ' ·--'· .. ' . . ._,,.' .. 
su domicilio sin que se lnscri_ble~~ ·eínue'\1'o'én el Registro. d'e{cóíll~fcio.· o sea. que se 

:~';:::,:: :~:~'6:¡:~:-d~~:~~~~i*~f;¡f t~f ~~~G~l~~fu~i'(!{~~1;, ~""""''' > 

En tales situacion~~.·¿;~·b:~~~~ di~fihfo3~t~ ~;::~·dsibi'1id;cÍ~s;i::b~~:: · · 

:::.::~~rz~1~~~~~~:i~]i~~f if:t~1~tit Jif f ~~~r~~f~:,ir~:~;;:~~: 
tanto que .. cie· aéuércid ~ ia•segwida no•~~· íl1odilic~n .. ios. ésiálut;s.'si~o~ut~·e· c~mbió de 
hecho, ~i'domi~llio·~·... . .· . , . . ·" . . ... , .. · . , .,'~. 



En el primer caso. nos dice el c.rticulo 26 del Código de Comercio que un tercero 

podrá apoyarse según su opción en cualquiera de los domicilios, en el viejo, aún inscrito. 

sino ya modificado en los estatutos, o en el' ~umero ~o inscrito,. sin eÍnbargo . solamente: en 
. .·· :··· .. ·,~ ~ : '" ·.~">' ·' .:.~ '.'·'--.~~ .~:' :::.?'.;~:·.1 . .';::.:·.<'.·. ·:'.''..1?~~·>.::',./': '.>:'· :·,·.; .... ·'~· .¿.,. ·. 

el caso en que el tercero sea de buena·fe;'.es-decir: q1.ie<él.no haya sabido nada de la 

reforma de los estatutos ni debla saberlo; ·_;:< < :;:'·· .. • · ' .. ·:• · 

Frente a terceros de mala fe, surte ~rectos ~~¡dir~i'c\¡¡¡'i~oclificado. El requisilo de 

buena fe resulla en forma general para la aplic~cÍón del ~~¡~~1t";6 del Código de Comercio. 

de Interpretación ex1ermlna del articulo 257, ~arte'nr~·aÍ·~~~-,~~(¿y .General de Sociedades 

Mercantiles y del criterio sostenido por Ja Supten1a'_q·~-~~?~K:~i~"~~solu~ión del 2 de abril de 

1979 A.D. 1596/68, citada por Barrera Graf,~nc;,R~;~¡~¡~;-~-~'·io·:iecho Mercantil", No. 155, 

Madrid 1980 pág.105. · , :':::· : ;;;:;}"':;;)}>. . 
... ~~ _;·. ·, ·, ,.,~~>-·~·-·· \ :,\::f,:·~)~';\~:.~:~~;\:~·,~/': ... _ 

En el. ségurÍdo .ca~c-, subsiste judici~lri)e~fa el ~~i~~?dbn)icilio ·.debido a que no se 

hi:w una. modificaciÓnde los estét-~tó5.7con fbase en estas disposiciones. los cambios de 

domiclUo si~· lns~ríp6ió_01,á.más's~rl~~ ~r~cl~ a'l~u~o. ·. ' .· ' . ' 

;:.o.-..... :;>. 
3. e AP 1T'A.Ls'o cTA'it. ,,, ... 

,:;,,.,. ~ ·--:~·.::.~'<';y, 

La 
0

do~t/ig~,'~or1 frecuencia comete et error de atribuir el capital social el caracter de 

eleri1enlo ~~i~cial ·ci~i negbcio·social, algunos autores opinai1 que el c~pilal fundacional. es 
,'•'.- ..,.,, I·'-- • - .....• ,. , . ··. .. - .' ·-

decir el :capital rnini~lO legal que deben apo11arse es Un requisito esericiatdel contrato. de . . . .· . . /. . . , '• , . ~ . ' - , . ·-: ' - - ; . -. , -- - .. : . . . 

sociedad: pero esia afirmación no .es técnicamente. correcta: si e!lCapitaUurídaclonal no 

alcirnza' ~I· ~i~i~o .esl.ablecido por la· 1ey e si aré rrente._á· u;,',c~~() oé n~lid~d.~ pero mi de 

f :iI:g~i~~~~1:t,fu:.;¡~·~~~*:~~1~1~~~f ~~~~~~r~~~t1~í~::~.~::: 
Como. ya_ ••• he.nios .d:i¿~¿: .• rio·~~~b~n•-:s,é_r ·~o.nfu_;~id'o·s los'.co.Ac~~pl~s::¿a:~i¡a;. soc_ial y 

~:,:::":; ~::;:: :dl:to,:~i:~~,::·~,~f ~~i:i;,;~'~; ~~t·~~h~:1~1r~J:' --"'·· · 
'Rodrlguez i::odrigüei; Joaquill. T;~Í~<lo~e•s'~ci¡é·d;des r~te·r~~~;iÍe~. t i: 1sss'. Ed.·Porniá p. 231. . ·. :. . ... ;--.:e . -- . ., ··,. :·· :,-_ . .. - ...... :. , , .. _ .· ..... 



Generalmente. los conceplos de capital social y patrimonio coinciden en la i:poca de 

constitución de la sociedad. pero esto no ocurre asl cuando la integración del capital se 

realiza mediante la emisión ·de acciones sobre la par y bajo la par. Por ejemplo. supongamos 
. . . , .. ·. ,· . . ' ..... 

que al constituirse uná s·ódedad: emite.mil acciones con valor nomina( de mil nuevos pesos. 

cada una con umi'.pfirr1~ de cien nuevos pesos por ac.ciórí. Su capital social. es decir. la 

suma de sus ~portaa;n;~; será.unmillón cien mil nuevos peso~. ó bien supongamos que la 

misma sociedad eml\e·i~i'afcio'nes bajo la par, digamos a novecientos nuevos pesos cada 

una, entonces3~ c~pilal sÓÚal será de un 

novecientos mil ~uet~s ~~sb.s. . 
millón de nu~vos pesos y un patrimonio de 

;. ,_, .. 
·. :,;;:, ~·~''\' 

La Ley Generalcte::'sodedádes Mercantiles, en ·su artfcuÍo 115, prohibe a las 
' , t. • l: •. ~· . • ,._ - '· • .:· • • . ' '( •.• '• - '. 1 • . • - . . ' : ' • , . • ' 

sociedades anónimas'emiti(accionés bajo h:I par, la ra::ón perla c~al~e afirma que al menos 

en nuestro país. elcipit~,~~'¿¡a/ ~$;•la suma. de las eporta~iones de.lo~ socios. 
•''\·,~:{ ,. ·.. <:'.:::.~·::· ::·<, ·~>-.- :·~:: 

::·! '·:~-- "\:".'·:": 

Por otr~ ~~rt~:'h~bidacuenta de que en las so~ied~d~~\~¡J¡]~pecuniae los socios 

sólo estarán óh1i~~d~~· ai'p~gó d~ sus aporta~iones, eí"iapitaf~a·Ci'~{a·la ve::, en.la srJma de 
;· - ·•·. _ . ., - . :. ' ·:, . ' .. - ... -.· ••. •:·."'·:;··,._, __ ,·.'._':•:;!'..'" 

la responsabilidad de los socios no .debe.ser confundida .cori ia'sÜma:de .. responsabilidad de 

la sociedad.· pu~s · ésta) éo
0

rí10 ~ualquler otra· .. p~rsoA~· fr~i~~º(i;''[ri~~i~i"responde de sus 

obligaciones con Ja totalidad de sus bienes, excepto aquellás~~~fP¿Ór1inisterio de Ley son 

inalienables. no embargables articulo 2964 del Códig~ ci~il p~ra'~IJ)istrilo Federal. y como 

tal constituye una garantia frente a los acreedores. lo C:u~rniotiJ~ tj~e la ley subordine su 

integri:.<:ión. permanencia y moditicabilidad a una v0riada g~~a de'normas de protección. 

conocidas doctrinalmenle como principios del capital so~iai?est~s· normas de protección 

podemos agruparlas en cinco grandes grupos. Primero: nom1as que tienden a asegurar el 

papel que desempena el capital como cifra de garantla: ;egJ~c10·: normas que aseguran la 

constitución efectiva del capital; tercero: normas qu~: re;!Íingen. los beneficios y la 

participación de los socios fundadores : cuarto: nor~as que' establecen una. eficá= vigilancia 
··-. ' . ,· . · .. ··: .. , ' 

privada en la marcha de la sociedad y quinto: normas que sé' refieren a ·1a intervención 

directa del estado en función de vigilancia sobre las. actuaciohes .éfe las •sociedades 

anónimas. 

Examinaremos por separado cada uno de estos principios. 
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PRIMERO.- Principio de I& Garantia del Capital. La necesidad de que se asegure la 

existencia permanente de un capital mlnimo y determinado, se trad•Jce en tos cuatro 

subprincipios siguientes que encuentran una regulación explicita en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

a) Subprinclpio de la ~nidE!d del capital Depar1amentos autónomas. 

Cadá ~ociedad debe; teie~ un capital y sólo uno. que constituye una unidad 

económiC:á" y J~i1ct1d~. ...... --~~/ 

.. · A> 1 :: J;~;~ ;¿, ,~,;;,,.~¡ ,;;,;:,n ~ qU• coqJ;~" ,,; onio."~"'" """""" 
se i;1diqu~ ~¡ ii~~~rt~·d~t capit'al sóciaÍ:d~lartículo9o ~~~is~··refie'~e .al ca~ilal de cada 

$Ociedad y de 16~ ~r1ícutos 89 fracción 11: 91 • fracción 11: 99.:f'.'1~2 'Y'bi~o~ va~ios mas de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. que hablan de(h~~¡j~¡ sÓC:ial como un dato único 

para ci:ida . socied~d sin que sea una excepCió~ la~~n~'ación ~sp!:ciai que crea el 

reconocimiento de los depar1amentos auló11omos que funciona en el seno de las 

instituciones de Crédito cuando estén autorizadas .·para realizar diversas ciases de 

operaciones. Los artículos 430 y 440 de laLey éie Quiebras y de Suspensión de Pagos de 

un departamento bancario. sin que ello afecte a la institución en su conjunto. Ahora bien. 

ello es posible en tanto que con el capital afectado al departamento de que se trata. pueda 

hacerse frente a todas las obligaciones del mismo. En el caso en que esto no sea asi. todo 

el capital social responderé deJ P,agode las obligaciones del departamento de referencia y 

provocarán la quiebra o la suspellsión de pagos de la sociedad que es definitiva, el sujeto y 

titular del depar1amenlo. La existericia.de un capital que tiene su proyección económica en 

la existencia de un' sólo p~trl~~l110, e;pllc~ que cada soclectad tenga un sólo balance, un 

solo l1111entario cualquiera; 'ql.Je ;~ea. al .número de sus agencias. y sucursales. Otra 

consecuencia de respons~bllidá~ 'por cualquier obligan so.cial. 
.".·i('- ;\;'-.. ~~-.... ~ ... -,;,.·~. .. . ' 

;· ·;~-. -~·-.. . ·, • : í. '.': 

b) Subprincipios dé.ta d~l~~n;inaciÓn d~I capital. . 
P'.:', 

Situació~ de éste iaC~y no's~ c:oi~ten!a con e;igir que el capilal sea único sino que 

también preceptúa que-~ea .determi~ado. esto es;.pre~isp. Con arreglo. a· tal exigencia toda 

sociedad debe manifestar.la cuaniia exaéia de sucapilat y ~u siÍuaclón. ~s decir. si todo el 
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ha sido exhibido o si sólo rue parcialmente. Se establece la exigencia genérica de que se 

precisa la cuantfa del capital social. la Ley G~neral de Sociedades Mercantiles. en su " 

artículo 91. fracción l. estable~e ~demás c~mo requisito .de la escritura que se indique la 

parle exhibida del capital social y enta fracción IÜ. del mismo. hace referencia "e la forma y 

términos. en que deba pagarse Ía)nsoluta;de)as acciónes". En el artículo 125, fracción 11. se 

consigna. c;m~ r~quÍsÚo B~ í~· ec'ció·~i11Fir1dic'acio~1de "las exhibiciones que sobre el valor 

de la acción hay~.:tg~~~~f~:~tif t~s~f~;~f\?;c~'.~ió:nde ser liberada". 

Respecto· de. ias;s~ci~~~~~s'\~hónÍÍ11a~'.··de capital variable, el principio de la 

determinación tiene;~&&i~ri ~~1íri~d~~/'~~~,;)~ ·~i~n~s: 'en lo que atañe al capilal mínimo 

(legal convencional~ ;~;~i~ie\,;;~ci ·,pJ(:'a.~iici~~s/~in!derecho a retiro (art. 217 de la Ley 
. . " - ' .; - ,.,._!. • "···· - ' - i;· . .- ... _. .... -· ' '. 

citada). · >:'.!(' ''{.:• .; ;t <;:{.;.,, . > · · · · 
·::.-:~:-_: .. · ·:·:¿_··. :<~;;. ;:·-(~-~ ?'.} ;-::,--:~~)~_ii-~:~,.-~,.~:~/ú:::.\~-:· .. '~~) >>:· ... 

'" "m~::,:,:;:~i'r~r~~í;~~;,Jl~i~~!~&~rr~i~f ~~i~fü;:;',~x~:~:.'.~~·,:".:: ,':, 
20'){. del anteri~f. '> ;:, ;. : ' ' < ·c.~ '~;,\:~:.:~,>J./;:r:~ ·.··· 

;i/<· ~'"'' --··:,-, ~.~.'(;:" "\ .. .>:::::::·:·-,, ... >- ~·:. :, . ,_,: . ·~::, -· l.·,·: :;;.:.. . -· :;,,.: ··:;_L :~-::-- ::-:~:;_\){:_·.·.~ . ":. 

Las institucidnek'. de{ 'cPédil~;: I~~ d~··~~gGr6 ,~~Ía~·~~g¿·¡~bactes d~ capital variable, 

pueden tener un ca~na'1 ~:uí~·~i;ad6'~á~¡~J~~~;f'ciüe'i~~ ~~~de'~.ex~~d~r siri una modificación . . .. , ... ······ . '.' " ·,. .. . ' ' 

de. los estatutos, en capit~I suscritof'·fo~n1á'do·p~r''las·'acciones suscritas y un capital 

descmbolsc.d~repre;É:~Í6dó<~~r Í~,part~ .~~l ~i~ÍI~¡ súscriio ~xÍiibido. El capital autori~ado 
. ' .. ~ .: .. - ' ._ .. -.- . . . . .. ~: . ' -· - ·, ~ · .... , . .. . .. . ,., 

ha de ser igual al capit~I súsciito'ITiis a'c~ione~ llamadas de tesorería que están en caja y 

pueden ser vendid~d p,?V~t'~;e~i~ ~bminalma~ las primas que ía sociedad exija. Las 

instituciones· defian~~: cil ¿(¡n~Íit~irse.·h~M .de tener el capilal mínimo· í~legrarnenle pagado. 

La ley requiere que las; ~·ocleclacfes de capital variable no enunélen' elcapilal autori::!ado . 
• ~ ' - ••••• , • • • •• '. • • • <. • -· • • • • • • • 

sino menciona también el il1inimó(ar11culo 2'17, Segundo párrafó de la Ley General de .. ··-: .... ,-· " ... ·.· . ., .,· . _ _.. -··;, 

Sociedades Mercantilei(serla de desear una mayor precisión de la ley~ dé'incido que no .. .,., :.: .. . ,,_. ·. -· .... '·, -.: . , 

sólo en la escrilllra. slnci'én la publicidad del capital. fuese exigida la énúrÍéiac:ÍÓn de cada 

una de las cir~un~ta~~ias ~ntériores. 

c) Subprincipio cié la Estabilidad. Excepciones. 

Anteriormenle hemos indicado que el capilal de la sociedad anónima representaba 
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represenlaba una cifra de valor constante. que acompar1aba a la sociedad desde su cuna 

hasta el sepulcro. a no ser que fuese alterada a través del cumplimiento de una serie ele 

requisitos que la ley eslablece. 

. . 

La severidad de la ley a este respecto se explica teniendo en cuenta que el aumento 

del capital puede: alt~rar ~/Stalu quo del socio~ en cuanto qiJe su infürencia en la sociedad 

Se encont;ará dis~l~IJjcJa en la misma píOpOrCió~; eh qUe. la ampliación de la Sociedad 

::.::~:,:.~:,tf j~r~~JrJ~~~;,\f i&1~&:'~1i~~:;t:::::. :·~,:::~,::.:''"'"" , •. 
~~· ;<·',_::-.:<.::/:-.;{: '. ->~·~:1Y>.:~,~~l-~:\:._.--, -·. · .. · 

..•. Ad~~iés '.~¡·~G~~~to 'éJ~1 c~pltal h~ce funcionar el derecho presente a la adquisición 

de las nJ~v~{:;2%fa~~s:;l~'disrninución puede ser Impedida por los acreedores. Queda asl 
: . :-:-··, :<:::_;~·-:::·.:~,:;.~:~t~-~~-~:"·~~/, .. - \.·· ,,.:: . 

protegido''.~l.,SJ~JU_,QUO. de los accionistas y acreedores. en los casos de aumento y 

reducciÓndeÍcapiia11 
. ··' ····;_ -·'''•' . 

lJrla:'.~·xcepción importante al principio de Is eslabilidad es la que resulta de la 
·. ·., .• -~. !' 

existenda deicapital variable. reguladas en la ley General de Sociedades Mercantiles (art. 

213 •. 217 a 221) en la que las Instituciones .de crédito fian::as y seguros, han de ser de 

capital fijo'. La posibilidad de que la sociedad de capital variable aumenle o disminuya de 

capital pci~ simple acuerdo de la asamblea de accio~i~tas; ha~i,~ndo' caso omiso de toda 

publicidad especial. es una notable alleración ai principió de e~t
0

abilidad. De todos modos 

como la sociedad de capital variable cualquiera qUe se~ una n~t¿~ale:::a no puede disminuir 

el capital por debajo de la:. cantidades mini~as que la ley s-~~aia (mínimo legal) o de las que 

se fijo en los propios eslalutcis (mlnimo convéncionál) resulia que esp~inciplo de estabilidad 
, . . ' ' .: .. -'. . . -· .. ' . ,. 

tiene aplicación a las sociedades de capital variable en lo que areda al capital minimo legal 

o convencional que ha de estar representado: por acciones sin derecho al retiro. bien 
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enlendido. que el mínimo convencional puede ser superior. pero nunc& inferior al mínimo 

que la ley fija para cada clase de sociedades (articulo 217 a 221 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles). 

d)Subprincipio de capital mínimo ... 

Por ser el capit~l)ocial uh~·garar:itra de las obliga clones sociales. el legislador ha 

querido que .. · la; constítJciór1,:de''18s ~ociédades: lntuitu pe'cuniae: sé realice• mediante 'la 

subscripción y exhlblclóf1iél~ .~~- ~aplt~I :socf~t minlmo; uam~dÓ. c~pUal rundactonat; que rio 

:::~~:: ;::~::~:r:;,it~;rtffiJ1:i:.JtjJ;;Ji~:;;~:;~~:-~w~3~~::t"·i·••~~ .. ~., ·" 
""'"''• ••• :,i",;~;,;,;,,;t,;;;m;¡~,, , "'~'i.~Jt',,{~r;~,~mo '"' '''•• ,, 

~:::..:,::;~~:¡i'::.l:t'r;~:::::~:~·:::.:,::'~t:·~:¡·¡t~~:;~iitf f ;:;füt:~t. ":: 
llcilo esllputar'en':~¡-¿c;~l;alo ~Ócial un capital social' mlnln~Ó: ,·~¡~~gÍbt'~ ~J~e~í'or al mlnlmo 

• " • ; ·-~"· •' • j ' - - ••• - • - - • • ••• - " ' •• .., • - ' .- ; ,• • ; - ~ ;. •• " • .. • • • 

legaL de modo qué los acreedores puedan oponers,;, a sü reducció'1~- en téríiiinos del articulo 
. ,-:';<, ::.-·~- - . . . -~ . - ,,.· .::-

90 de la ley Gener~I de s'ocledades Mercantiles. · · , ,, :;,, • 

SEGÚNDO.~ P;i~¿lpio .de la realidad del Capitel Social. 

El l>ríllCipio~e ia ~eálidad de1 capite1.sbciá1con'1teva 'ª ~6c1Ón ci~,Ciue:est~ dei:>e ser 
·'.·,.o ' . , .,:· .. ' .. ' :. •'.·.·· ''" . ,. • .. · .. ·· ''· ' ' . 

lntegramenle suscrita /efedivamenle pagado,át m~ñosen.el•míniÍno 'que' détermina ía ley. 

Por. esta ra~Ón~ ·~·11 p~Ín6ipi~ !o'qú~ , n~s 'ocu~a ~~edé -~Ívidirs~ e1Í dÓs ·sub~ri~~ipios: de 

suscripción y et d~ ~.xhibl~ló~del 'dapllal social. . ' 
.' :.:·¡:/: ','':'· ;:~:·. ~:<. ·, :::··, 

, .... ::: .. ,._·:.·: .. f. 

.·. ·<:.· 
. . : ·' 

Antes de entrárá e anali::ar este sÚbprincipio nos parece pertinénle aclarar. que en el 

contexl~ de le. Ley General de s'o61edades MercantÚes, al ve;bo ·suscrito.~·. su~cribir; cuyas 

do~ formas son córractas; se ulili::a en la acepción que significa "Obligarse uno ~·contribuir 
con otras al pago de una canlidad5 

" ahora bien, conforme a lo previsto en el a11ículo 89, 

: Diccionario de la Real Academia Esp.iñola de la Lengua y Diccionario para Juristas de Palomar. 

mrs Nn IEBE 
li LA IWUOIU:A 
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fracción 11 de la citada ley. el capital fundacional debe estar íntegramente suscrito: lo cual 

significa que al momento de la constitución de la sociedad. los accionislas deben quedar 

obligados a exhibir el importe de las aportaciones que hubieren ofrecido, aunque eJ pago no 
·. ,- .-~. '" . ; ;!" ·:. 

sea lota! en ese momento. :.-,'.,::: .. ·, 
._._ ... ,. 

, : . . 

La razón de la exigencia legal de que el capUa1.··s·;~.'rní~'gr~mente .suscrito e~ fácil de 

comprender: si los socios no $e obligan a reali:ar ·~¿·o~a'c¡¿~·~lguna'que el conlralo social 

no llegara a cobrar vida jurídica por falta d~ obfe'1g: ü~ ri6t~ble' ~aso de e.~cepción al 

subprínclplo de subscripción del capital 1b ~on~!ii~yeh'1as'l1~1ll~ct;s acciones de tesorerla. 

b) subprincipio de exllibicióiféler'c~pita(;<, 
,_-·;.·- . ·. ·.:-·.:_~, ,-·' > -,. 

Eri el'artículo.~sg fracriio~é\11 'ym, brdená que se e~hibe én ainero efectivo. cuando 
· .... : .·:-·' :·'.<-~ ·:::.·.:·,:.:.~.{(::~.-'<:-.· . . ~ ·::'.;:> ~->·-".r:: ·:·,_. ··_:_; __ ,,. :··:·:.:·· ._-:_.<. <.<:<: ~::.::.:·--:.'-:·:<> _· ~ ··:.··,- . . :\_ 

menos, veinlepor ciento del valor de cada ecciónpa~ade_ra .en numerario y que se exhiba 

lntegraníe~te' eí ~~1br'é1{~¡¡(J·~·acdÓ~ éÍi.J~ haya ci{paga;~~ '~~ tci'do .6:e·;; parte con bienes 
' ·-:'.o ,·. · .• ~. -·,:_:;. ~,1,.;· ... 0.·c .. ;;. <;'.~;:'."~· -·~·;·~ , .• ,_ •. ;-.!.,-~ 

distintos 'de ííUll1erafiC>. " - •:·-'. · .. --,:: ·-~· , \' - .:-·,.,.;.~;,_ -.,:-::'.~ ,:,L:-. .:.::~i-.:~·>.~:;:J:..;~-. 1~~!::·~::: ,. ---- .. 

.. ,~·. ~;:mI'~,¿, ,,:;,,, .,;,~,,,.·[. ·N~f zi~~i~~~ ~If l~[t~•}oo,,ó .. • .. 
exhiba total o parcialmente loma su ra:::ón de ser. de la·circühstanc.ia de, que sino se hiciere 

asi'el contrato soéial.serla.in~xistente por f~lia d~·.tbi~ló~fü, ~d~~d6;y~~!h~in~ti1\'¡¡~~iónado 
de quesería declarado in~xislenle ~ino nuld:./ ·. :.· :.' .• ~~. -.· .• ~::.}.~· ;E:,;~'~J;;:·),C<1. 

- . - : ~"". -.,- -··. ;·'. :;._· __ }·:'., !:~, ·<}./ - ,»· ,_ -~< - ;:',t -:r--·· 

. En lo'quese ·r~fiere .ª. la· posibilidad de.·qte ,;6 s1<'r~a,Íi~~ 'ei.~~~eE~:~lsi,.i'otal de las 

acciónespagaderas ~~numerarlo. 861ofTio•; opina ~ú/en ~1gúno's~é~·~i6?p~hci~ ~er que el 

capital. so6ial .nó, hec~¿riament~ qued~. total~ente pa~~d~ ·~í;;~o~entci.:de constituir la 
~--.. - '- :: _··-~ -,- . - . -. , -. ; - - : .·. - -· . :·-. ·:'; .. e:.·:· "":--', :- -

sociedad y qÚe. por coílsig•Jien(e ,lo qué se pretende evitar son 1,0s sobrantes de caja 

i~1produclivos. E~fos áui6res s~ftal~~ qué en cI~rtas ci~cunsta~ci~s~ ~e puede convenir que 

algun~ de los s~cio.s, éxhiba .en su totalidad el importe• de las· acciones reciban los llamados 

inleres.es con~tructivOs, qi.Je de ninguna manera p~eden calificarse de dividendos. pues su 

monto debe cargarse a gastos generales (art. 123). 

~ Bolaffio, León, Derecho lvtercantil, Reus, 1935, P. 36. 



En suma lo que persigue el subprincipio de exhibición de capital. es que este sea 

real y tangible y no una mera cifra abstracta. carenle de sustancia. ra:ón por la cual la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. en su ar1iculo 134. prohibe a las sociedades anónimas 

adquirir sus propías acciones salvo pÓr adjudicación juclicial. en pago de crédilos de le 

sociedad, en cuyb cás() est~ quedaráobligada a venderlas dentro del lérminos de Jos lres 

meses siguienl~s a la e~ q~e legalniel)Íe pueda disponer de ellas en el concepto de que si 

no lo hiciere ~n ~~e pfaz'odeberá·~roc~derconslguienle reducción del capilal social. 
' _, - '. ' ..... '" ' . ,, ~ .. ·.. . '· ; ... - . 

,:~·; -::· :·,·: ,, "t. ,,_, ·_-:;}>··. 
- . - '.! .~- _.:.::,: ·:·:·:· ;: ; ) :;;, . ";- - - i :·";. 

En este mismo ordci;1:d.~'ldeas, para prevenir que pudiera darse el caso de que la 

soci~dad:adq.Úi~;~ sus p~~ti~s·~~c;on~s y que con ello se produzca descapilal~ación real 

de. la socieda~Í:).'~ dy:G'e~'e~~i de Sociedades Mercan!iles en sus articules 138 y 139 

ado~tó'la~:sidh·i~H'i~~·~;¡ctiéf~·i,·. ·• . 

1.- Imputar responsábilldad personal y solidaria a los consejeros y directores que autoricen la 

adquisición de acciones de conlravención a· lo dispuesto en el articulo 134. por los daños 

perjuicios que se causen a Ja so~iedad y a 10: ¿~reedor~s de ella. 

11- L• d• pcohlblc ' "' '"Óol~Oi ,¡;,;;¡;,:,i,, d;;~idp" "'" '"' pcopl" "'1'"" 
esto con la evideríle i~l~nció~··,~J~;a~u~1l~s\iiJ~~¡j~i~e~te le sean adjudicadas a la 

sociedad en P,ª9~i~~,.t:~fo,p~®~t:~En\º,~~~¡~¡~:~~o;s:'('.'.;fr,,><··· 
TERCERO. Principio, cie ia B~~,1~i~éión;C!k1o'~':~:~reéh'o~ de l~s fundadores. 

' '-<,J",' '\:_.~.. .~.>::~~/\·, ... ;~·¡_ ~--·.:~<:~·:.::- ·. ;·~,.·~( ~:': 

L~~'.esf¿~~~~~~;ii~~·oCiÓ~;'. i~s ~éÍividades/realiiádas por aquellas personas que 
~ :~::~~-;/(;>.«:·/::,~·-'./~:.~;'.-:.:',t:·/~::,:,~-~~-:.·':'>:~·.:·: :~\.: :.>'..> - <. <.: ..... -. "> ·-.'.J:/ '. ·,,:.-:·." : 

tomas en sus ;n1an~s,el trabajo de,organi:.:ary poner en marcha la empresa. debe ser 

recompeni~cic)5 ~p~r~:.uii~ ;c.~sa'~s< la ~etribu~ión de. ~se' tratlajci .¡ otra cosa el abuso a 

cuenta il~i'.~1~n,feri1~ ;~áctica,la forma más frec~,~nÍ~m~~té'utiliiada para defraudar los 

legitimes irí1~i~~'e's'éí~)os~ccionistas y de Jos acre~dores: consistía en la reser.ta abusiva 

de derech6s d~ aquel gru~o de promotores. De modo s~cedÍó ~ue estos fundadores. eran 

ordinariamente los deslruclores de la sociedad. 

Las llamadas acciones de la induslria, partes beneficiarias o. del fundador. 

respondían al propósito de atribuir una recompen~a a los funcladores de la sociedad.; pero 
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la falta de regulación de la misma provocó abusos perjudiciales para las economías 

sociales. Impulsado por la corriente iniervencionisla. el legislador mexicano introdujo una 

serie de normas reslriclivas de las pcisiblesresérvi:is de derecho en favor de los fundadores. 
· .. '.,\_.::->: ¡(~·"· -... ··. -·' 

aJ Fijación del Concepto. Fundádor~ssUsc'dptoresyno suscriptores 
' : ":i~{)·;·t;:)iJ\; :· '·. ', . 

Para ello empe:aremos. por:ciá'A~id~r~J q'ufenes. merecen esla consideraCión jurídica. 

que puede atribuirse a los;firn1aA{¡·s~~;·"l~.:·~·sc;itur~ c~ii~Ututiva. en el caso de fundación 

simultánea. o a los nrmáiii~·~·de:i'~r6~faAf~'~~:{~ide
0

fUíÍdacl6n sucesiva, 
;<F:1t·~,·":. ;:. .. ·::· .. , ;~.,· ,, · · · · · 

b) Limitación de las operacio~~s;::,q;~g:;·P~~deii reaU::ar interpretación del articulo 102 

(operación, ~ecesidad, 'sah6ió~,;efe~to~.:·~~robación). En primer lugar se les prohibe 

estrict~menle ·r~:~li;~~ oJer ~6i6~~s tj;~:e ·n~ ~s.té~ direct~menle encaminadas a la conslilt1ción 

de la empresa. Limft~ció~ q·u~ cÓh~ig~a ¿n eÍ articulo 102 de la Ley General de Sociedades 

Mercan1iles, en cuento ci.ue dispore:'C!Ü~:·~o~a Ópereción lucha por los fundadores de una 
... ' - ·-:.,.-.-. --. -.·, 

sociedad anónima con exá:pción ;de. les necesarias pera constituirla serán nula, con 

respecto de la misma. sino fuer~ ~probad~ por la asamblea general". 

La interpretación ~e:~st{pré~epto plantea varicis problemas. En primer lugar ¿Que 

se entiende por operación?:Óreemosque eslapalabra se refiere al:ida clase de actos con 

:~:::.~::::~:~:~~~,r11~~1~i~f if ;~~f f~?~~Ii~lfJJ t{i~7;':~::·,::.:,:: 
. · También'.de~e;;pr~·gunlarse,;\'.qú~'.; se~enliende< por:c;·opS~a·c16n·:necesarla para 

~~f ;~:~~j)li~~~~J~~!~li~l~~~If f li;~~f f ,~~;.;,~;~::~~ 
actos estric.tame.nte rela,d?na~o~ con,los,qüe .. ecabQ.deri1enciOnar.;:, ;· '· :·•. · .. 

,.,,:;· 

L.á sanción Üaquellas Óperaciories qu~ no se apeguen a estéis iííliiÍes es la nulidad - . . . . - - . ~ ' . - . . ' ; ' .. " -.- . . ' 

con respecto a la s9ciedad: lo que quiere de:cir que no ·se trata ,de una s~ciedad absoluta. 
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sino de una relativa. de un;; simple inoperabilidad. La operación de que se trata obliga a los 

que la rcali:aron, y en este sentido es peñectamenle valida y efica:. Lo que sucede es que 

tal operación no obliga a la sociedad. a no ser que fuera aprobada por la asamblea general. 

No dice la ley de que asamblea general se trata. Entenderemos que puede ser una 

asamblea general ordinaria o extraordln11ria, según los limites y competencia a que 

corresponda la operación que debe ser aprobada. Esta aprobación vincula e la sociedad 

con carácter retroactivo y simultáneamente libera a los que Ja hicieron de cualquier 

obligación o responsabilidad por la misma. 

Cuando se trate de fund;;ción sucesiva. el articulo ·t02 debe de interpretarse en el 

sentido de que la asamblea en él mencionada es la asamblea general constitutiva. 

e) Limitación de la reserva de .derecho. Prohibición General.'. 

La se~unda'1i~ilaci6n.establece ciu~ los fundedore~ no ~~e~en :estipular a su favor 
,. _,. •• C ' r • - • '.;- • • ·• • • •'• • ' ,- • -• ,,- • ( • • • 

ningún beneficlo'q'ue.n1enos2abe.'.~l·capilal sóéial rÍi .. e1·. acto de la corisiilución· ni• para Jo 

poivenlr.Todo ~acío~116Üni~ar{º ·~~ri~lo• !j· /' /'.< .. '; ·• :••· 

Este precepto •. _ señala··~J ·{~r~,;~os·;~e~Jra12"1~.~·áro~ibiciÓn /de. r;sérv~. d:· derechos 

en favor de los fundad~res :per~/ a§nqJ: ,P,~&;::(":sfü?,:,~.~,· ~r~sJ~X~'.f~éª';,!~:cÚ i am,plia 
interpretación. cualquier duda 'sr:: disipa a'Ja ley delartic~lo 10?: d~~la'cHada 'ley. que es el 

¡~;~t:ª~:i~j:f;~~I;l;~1.~:t,~~1i~;!~!t1~1;~!~1Jf~~~E::: 
Entre ¡., p<0hlbl<loh•: l~J,¡;,;, ;~,, ~.,;,;~';~~;;~~·:,:,~c¡~.,Í; 'ºOV"'"" " 

~::r:::;t:· ~1~:Ul1!:1'j~i~ij.d~c~itJ¡~:;·,e~;;fiªi!~:¡:~··,Íiil~;~1\f ~;~~ff~r~~;}:fc,gt::t:0res~: 
concepto . es usádo' sin' materia de sociedades anónimas: •· 10 .'c;c)ii\\~¡;,;;r; . cin acciones 
equivaldri~ ~- ~t~ibJ1~'.1~s ·~,~ ci'erecho sobre el c~pÍtai ·,j une ap6~~~ión ~·:éste que, por 

definición, no existe; 



Caso distinto. pues no es de conversión. seria si la sociedad permitiese la 

suscripción de acciones y su pago, por compensación, con las utilidades atribuidas a 

aquellas. Pero no hace falla insistir para nolar la diferencia absoluta y las consecuencias 

totalmente distintas entre ambas situaciones .. 

d) Limitación de participación de las Utilidades. 

La tercera limitación es la que formula positivamente el artículo 105, que limita ta 

participación en las utilidades al 10%, por un periodo méxlmo de 10 ai'\os, y siempre que 

eslas participac.iones se paguen después de h;;;ber abo~ado ~·los:accionislas un dividendo 

de 5% sobre et valor exhibido de sus acciones. 
··.·. 

·,. 

A lo q1Je pudiera añadirse. q1Je si hi.Jbiese.~c:élones d~ voto limitado. los fundadores 
. . .. _ .· ••,· ,., ," .• ,•:.•"'•v.",,,.-'. -. ,• . • 

no par1icipan en los beneficios, sino C:üando.sehJblere pagado·ª estos accionistas el . - - - . . ' . . . - ~- ~ ' ' . . " - '' -; . ' 

dividendo preferente que la ley c:~ncele:Ycie~pt.iés de pegar a todos los demés accionistas 

el dividendo mínimo qúe la·¡¿~ d~teb~in~{'. . : '< 
: < -.:. -: .. :-:~~-·-}-~:._ ..... :-i'~:\':.:::·:\-~;:~_-,:~ ¿::s": .;> 

·\( ~' .~· f(~'- ,/• ',"~' 

CUARTO. Principio (J~ 1a· 1níe~ebi:1§í1 prtyada •. 
. . . ... , .·.-~-~-~~-:~~:;~:~,;y._;~:~~~:-~-~:;·.:~:'. 

El legislador' ~a; ·~a~'idk·[~d6'·~(~j~t~'.ma d~ la sociedad anónima. admitiendo. como 

principio genernl. ~l,d~:;Bb~·'~a1efi'~; in,~i ~ui'~ri~ado que los propios socios para cuidar de la 

recta administracióh deÍa 'sÓcilidad: esÍo ~s de la aplicación del capitel a las finalidades 

para las que fue coíi.s1iluida.la ~dcl~~ad. . 
, ':·,· ,- ' '. '' '. ._:, ·,}: .. ::.~ 

Por eso ha consagrado 'una serie de derechos que corresponden a los socios con 

dicha finalidad. 

De esos derech~s. unos ~on de los socios. individualmente considerados a otros. de 

ciertas minarlas. 

Pero en este. terreno,. la'· Ley General de. SociedadesMercantilés~ ·represente una 

fuerte reacción en contra. del pri~cipio liberal; 



No ha querido el legislador que los derechos de los socios quedasen confiados al 

arbitrio de los fundadores o a las decisiones de la asamblea general. por ello, estos 

derechos tienen una lmp;enla operaliva, 

Mediante el ejercicio de estos derechos los socios intervienen en l.:. vida de la 

sociedad adoptando todos las decisiones q'ue le conciemen e le vida de le sociedad, 

cooperando de diversas maneras a la recta .administrativa social Y ViQilendo estricto 
. . ..... ·. - ·.· ,. 

cumplimiento de las obligaciones señaladas'p~r'.ta ley yde los acuerdos adoptados por las 

asambleas. 

QUINTO. Principio de Intervención Pública; ·, · 

Para proteger los intereses de leréeroSy 'de los accionistas de las sociedades ', ,. ·.'• •, , .... ,'. 

anónimas cuyas acciones s~.cotizan en Bolsa: el E~l~do, a través de la ley del Mercado de 

Valores, y por cond~clo de la Comisión Na¿ional ~e Valores. ha emitido una nutrida cantidad 

de disposh;i~~és qu~ tienden a evilar prácticas ·abusivas que lesionen los Intereses del 

públi90 Inversionista. 

Co.n el propósito de exponer. ·aunque sea en rasgos generales. la manera en que se 

prodÚce la' int~rvencló11 pública en la constitución y funcionamiento de les sociedades 

anÓnimá's registradas en bolsa; daremos, algunos de los criterios emitidos por la Comisión 

Naciónal de Valores. 

1.- Se pueden Inscribir para coli:aclón en Bolsa l~'s,:acclohes e·xhibldas parclalmente, a 

condición de que las emisoras se sujeten a lá~ ncírma~ de p~biicid~cÍ que le sean fijadas en 

cada caso. . .. · 
~ ::. 

2.- Cuando en las escrituras (constitutivas) se eslabÍe:cari con limitaciones a los accionistas 

para el ejercicio del deÍ"echÓ de preferenci~ eh f¿· subs~ripclón de nuestras acciones. no' se 
. . . ' ' . . -·" . - .· / ,. . '~. . ,.. _. •.• ' . . - . ' 

ep~obará la Inscripción de CÍÍchos titul~~ érí le §ólsa de Valores. ni para efectos de inversión. 

3.- Las acciones que hayan sido pagadas en ~specie no sonlllulos qu~ puedan aprobarse 

SS 



para coti::ar en Bolsa. en tanto no se cumpla las repercusiones del articulo 141 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles. 

- ~ . 

4.- El total de las acciones comunes debe seri~feri~r~I se las preferentes. 
',, , •• r ·• ·:·:· •• -'~> ': .-''. '.' ·: 

5.- Las acciones de voto pleno y dividend~Hrnil<Jdo; so~ susceptibles de aprovecharse para 

ofrecerse al público y corno objeto d~ inv;~siÓn institucional. 

6.- No se aprueba la inscripción en Bolsa de las acciones prererentes que no participen en 

el excedente de las entidades. 

7.- Son de aprobarse las conversiones de acciones en obligaciones. 

Adicionalmente la Comisión Nacionál de.Válores ejerce una vigilancia estricta sobre . ~ " . '.. . ' 

las sociedades emisoras cuyas acciones ~e coú::an _en Bolsa requiriéndoles periódicamente 

una minuciosa información económica, conlable;]uridica y administrativa. 

B) FRENTE A TERCEROS. 

1.- PERSONALIDAD JURIDICA 

Para abordar este te!)la debemos ates entender que es la personalidad jurídica, 

existen varias teorías entre las ma~ ~i~oddas están; La teoría de la ~cción; la Teoría del 

patrimonio de afectación; leorfá _Órgáni~a o real isla las cuales lratan de. explicarla. sin 

embargo la teorla qué con6u~_~da ?ón 1á l~gisl¿cló~nie~cana es la de i=ra~i:lsco Ferrara, la 
."····.:'··'. 

llamada Teoría del reconodi11iento::' , •; "· . . .... ·· .· . 
. · !.'..~: .r¡!:;:.-~ : ··" •-. ; -: .< • ·:.-. , ·.·:· -- •• ~\ •• •• •• ·,. ••• 

'J... !'": 

Ha sido Ferrara~ quien 'ha forniuladO esta doclriiiá con mas precisión desglosaremos 

Paso a paso su teori~ .. • _·.·_:'_._-.·_···•.·-.<.:_•.:·.'.:·.i"'.:;-:··,:_:\· '··· ·::_;. . ·· ... , : .. . . :,· .... · ·> ·' · 
-_ --- - ·-- .·.-.... ·--.··, :: .. :· .. \/; .. :-

-·· :::(\ - : :~~~-. ___ ;~<-:·:;., ' .- .· -... < :·:_: :·~ ,.":-:": ~ ;.:;.· .<·: \;-.. .:··-

Persona en· ~l._lehguaj~ ~1ÚÍgar;:.~~·~¡díe:~ ~om~;~~'pe'ro ~h~;s~n~-db'..ú~fdico;··vale .• 

tanto como sujeto de' derecho; es cÍ~cirrO'~n .:sí~his o 'cali~~d;iatríque' después 'se • haya . . ... •,._ · .... -·'' '-" ····:·: ..... ·-.;- .. -·.··-"-- -·- ' . . • .. 

llegado a llamar persona. no al estado:_sino ai'portador'ci6'1á l11ism~. no ~uiori~a ello para 
'( --- .-·.-.' .•·· .'- - - .. ·. ', 
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asimilar la persona con el sujeto juridico por autonomla: el hombre. Hay otros sujetos 

jurídicos. otras personas no hombres. "Persona es quien esta invertido de derechos y 

obligaciones, quien e.s puesto de. referencia de derechos Y_ deberes por el ordenamiento 

jurídico. La personalidad es una categorla juridica. que por si no implica condición alguna 

de corporalidad o es~iÍit~~lidad ~efii1v~rtido: e~·uii'a ~itúaCiÓn ¡'uridi~a un Slatus". 

, . ~~1a1~r~IT_~nJi/~~;~A~~~;):~~rm·~¡i~~I~~1·.:~~;~!l\~···~:~~f ~uede crear estas nuevas 
unidades juridi.cas:· es.tas'nUev:as;grande:::a_s;del .muodo jurídico".'•. · 

· . .- ,¿·r:;:}:Y•i*:·:ii.~;:i·-~l;.;i};1t'.:}1:::':;;fü;s;,:·,';~~t'.-r~;1t~i~·;;;~~'. .. :c .. ·.- _· 
. Por eso ."iriclúso' la persónalidad idél :h'ombre):lerivá: del derecho del Estado, y la 

:. :-·' ·' .. ::~·' -~¡-,;;:~!·\·,,.,,:···:.'/.:\; .. /',f.:'~:.~.-...-.\;':·~'.· . .:,·<:{·;~-,:~~:~·. ~:~·,\~-p,;,_;·¿~1.~~\;/ .. +.-,··.::·:,.(.:-- ~ .<'· 
historia eriseña que frecuentem,ehteá lo~J)ombres, les·~a sido negada. suprimida y mutilada 
la personalidad. Por ()tro la,do,~i~fEst~do"~i~v·¿~'{iG}~·Í~~ t~;deÍecho a los hombres. no hay 

ningún otro obstáculo para:~u~'ri~)pu~-~~/~tri~·Ji~··Í~ subjetividad jurídica. a er.tes no 

humanos, a figuras de iriteléct~;·~;~~iid~d~;·1ci~a1d~. Agudos juristas han puesto de relieve 

que el estado podría elevare fü~'íii'cÍ~r~6~c.,' una cifra. una fecha. animales. plantas . 

dioses•. 
. ·::.:·>,>.:.;:. ·l · ·::1:'· 

"Pero en la pers~~~lid~~/r~}~~ una ficción, una mascara en proceso artificial. una 
construcción especulaliva:s'i~cfr~rma"¡urldica: La personalidad es un modo de regulación. 

un procedimiento de ~ri1fi¿~ió11'.V~:66¡,·fi9~racio~ 1eg:a1 c!e -ciertos_ renómenos de asoi:iación º 
de organi:ación recibi.m'.á~1d~iéi'h'o6bJéti~?·' ·.. , . 

'. :\; ;; .:·:· '.;. <~\;.'.,:~)~<·~~t; '. ·.;.~ . '," :.<: .. 
''~'):"" ":-:;.-:·'.; -~_:; .·'· 

Insiste Ferrara.en aclararé~ta\iiimcaclón no es un resultado arbitrario del legislador. 

"En estci yo me diferenci~' ci~:Jo~~·.~·~d~na~ ~() ei legislador ha encontrado esÍ,as formas 

rudlmentarlas en'1~ ~¡d¿ ~:·~;:~a h~c~o·m~-~ ~u~ seguir las normas cte c~ncepclón social. El 

reconocimiehto d~· las:-~efs~rikj ftitrdi;~s ~s ia 'traducción jurídica de un fenón1eno emplrico•. 
: ¡. :"Y~ ·' :-"~ ;,- .~y-,"\ .. ,. ';o¡~:•,.> t : 

' · ..... ~. :~·. '. ::·.~:-:;:.·'. -~~--'~ -~, : .. :,, .. • .. ·.:-:.-

·"Las pcrsonaij~;ldid~f·~~·.Gllfo¿ación~on. pues. cnles iéle~les que sirven como 

formasjurldicas d; ú~ifÍ~~-~ló~'i ri:Clllc~-~tr~ciÓn de derechos, obligaciones y potestades para 
la persecución potén61~d/é:n:intéf~~~~·hü'r'ná~os". ,· · 

. ·,.<';~: .::1. .-~.,1~,,· .. ~S'"';;' ~-: .. \ ~~:<~,: ·.· :-->' ·_> 
·-:-·,_,; :'~ ;~::>;··t ', ,·.·:···\·.<:~/:.'?";« "::(·. 

"Las persóna'{jüridlcas ',s'oni\pue~:; Íealidades, no una ficción.· Pero. entendamos 

realidad no es I~ de iÓs sÜj~ió~ ~1.i ~e ven o se 'tocan, sinó que es p~rrnanenté abstracta. 
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ideal ... Realidad jurídica ideal. no corporal sensible.". 

De aqul deduce Ferrara cios corolarios: 
-';:·· 

1) La personalid~d ~~:u~ •• ¡:jr~ducio del ordenamiento jurídico y concesión exclusiva del 

Estado. Jamá~·lo;'.hº~~foe{~~n ~us contratos y con sus organi:aciones de voluntad. podrán 
hacer nam IJ~~)'e~~6D,~.MrciYcá: .· · · 

; '-."-" ' -. :' ; : - · .. '~-/>/:','·~:: :. ':»_- ~·:· , . 

. : ~: .. :;. ~x~·~·t'.;\~;::: ~~!.¡/(:-.~··::·!:: : -.. - .. 
El rec'onóClmlénto e.s el factor constitutivo de la personalidad jurídica. 
·-·· ·:. '-~·<.)?'.}r,.:;~j~:>i;,~-1<·<- ·r -'.. ,; 

.. , ·j_:_ . :.:-:,_-_:_.:-~~·:\r;,·:.'.;/<~~~<}:>~>-··:~':-. -~. 
2) Puesto· que la.atribución'de la personalidad no es mas que la concesión de la capacidad 
juridic'a, esia c~~abíci'á~ ~J~de ser mas o menos amplia . 

. :· - · .. .. _.J;..". -· 

•En esta te~rra. !~'personalidad es un stalus jurídico que corresponde al hombre a 

determinadas entidad.es del derecho público y,ª ciertas si.tuaciones convencionales. Por eso 

el libro primero del Códi;o CivrLd~I Distrlici F'ed~raf i~:ci~~~n1in~ ·~De Ías personas" y dedica 
: -~- ':·~. ';. -... ;:>},~;-'.< :::'. .. ~ .. :; :·· .. <<:~(: .. :/J::·;.:::.:-.t::.:~::-:;~'.~:::-:,-.;.: ¡,: .: '• - . 

su titulo 1 a las personasflsicas y ~I U a las·perso,nas morales. Queda asl patente que el 
legislador mexicano con~id~~~· ~Í,ho~lt;~e ~~'6í~rt~ii;~¡¡~·a,de~ doieclivas como personas. Se 

:;:::::.:: ;:::v:,::~~;~~~')f ~~;~~1:~l1~&r~~¡;!~;,;1~~:,;;,:·:::0;:; ~:::,':: · 
toda clase de derecho~:'i~s'perso~¿~n~·~'ia!~~:;~:ti;~·;~ el1 función de la reali:ación de los 

-. ' ' . -~ ''.· -,._ ... ..,_~-... ',:.·· :,.-'· -'·.'.:. ~~ -.. ·.::": .. :.:~ :·¡. <~;-' '~: \~ ,.,. .. ·: ~:- ',,{-·'.:··-'~:; -. . 
objetos para los q~e fue;Ó·n·~e~cÍo~.(artí~~i~ 26~dei'codi~o Civil del Distrito Federal.). 

;' ~ .. >, -~- '.;\,;-~ ,· '.-';.::\:. ",:-.::·,,:.-: <:·' . .' !·:~\:2.:~=::·d\:"'.á·<<«):: .. -. : 

En orden de ~r~~~i6;~,d~;~d~i~~~,2~,"~~/~~~ importante nota que realizan: Las 

personas flslcaseJerceh:~¿;s~i's~s :a¿;¡;~·~ó·i·~:~(;~¡r~·~·;, o~llgaclones, salvo aquellos casos 

de restricciones.a .1~ c~~~~Ícl~d -~~'ío.~:qJ~>h~~,d~1.~h1;~~r16por medio de sus representantes 

(art. 23 del Códig~ ~,wil);re~:c~~{~ici l~sJers"ónasCrn~~al~s obran y se obligan siempre. por 

medio de los ~rga~Ós :~~·~;Jas'.~~;r~se~.í~n:;i!~t.dfh'ci~ ~.eN~ducé la inexistencia de una 

voluntad orgé~ic,~?· , ",~ :ti> : , ....• _::_·_ ..•• ,,_·_ >'> •·:-~-.··;·;··; ., ., .·. 
~-~/; ~,:~·;:::,:~.':\',·,:7,.!,'.:~:· .-.;.-._ .. ,,.' ' .... :·--~-." ... 1, ,· 

···,,;_,· ... , 
Nos parece indi~culible el·· corolario ac\uel •de Ferrara, clé qÚe '1as. persones morales 

tienen una capa~idacl ma; o menos ~niplia
1

(aÍ1. 2~}~~ú~é·;~;,-~\;~~~,;-prfmera parte de su 

corolario' prirner: la personalidad jurídica es produCto del ordenamiento. juridico: pero 



negar.;mos las deducciones que quiere establecer del mismo. por lo menos sin cier1as 

aclaraciones. "El reconocimiento -dice· es el factor constitutivo de la personalid d jurídica•. 

Bien, de acuerdo, pero el reconocimiento no puede ser a ruisteriori, sino que puede ser y en 

el ordenamiento mexicano lo es apriori. 

El reconocimiento puede ser .caso por, ceso (sistema de la concesión) o n términos 

generales (sistema nominativo) o porlaaprobación de los actos reali:ados. 

¿A quien reconoce personalidad el Código Clvll del Distrito Federal? 
• ·. >, \·1 

Por un lado. a ~ieAes·,~~t~ade~ de derecho público "reconocidas por la 1 y" (articulo 

25 fracciones 1y11) por.oi~o. a las soéiedades civiles y mercantiles (fracción 111 art culo 25 del 

Código Civil) a.fas;socl~dades cooperativas o mutualistas (fracción V) a los .• indicatos y 
. . ._ - -· 

asociaciones de profesionales y Ellos demás que se refiere el articulo 123.de la onsli1ución 

Federal (fracción.IV), as(como e la~ demás asociaciones dlslintes a las 'enumer das por la 

ley, tienen que ser no desconocid~s ,éflnal fracción IV, ari. 25). <·. . . 
........ ,c>i>.: ''-'.~·.·•;·· >' ;;,;·.:· 

El argumento central,' en·virtÜd 'ci~{cu~l;se' n'i.eg"S a ·¿feítos contrato su fuer-a 

creadora de personalid~~.juf¡~if~~ :~t-~~1~(1~f '.:fc:i.~~,?it~-JÍY![e.;~::~;_;~s ):a~oci cienes. en 
general carecen de este rmpulso:generador .. Esto. pu~de.ser.un arg•Jr1ento •· n derecho 

:::~~:: :.:::::::.~::::::~::::!J~¡:!1iWif Jl~~if I{tf J~&~lt"i~"::: 
:::af~o:r::u::o:d:~~~s. porque no cualquiercó.¡t~~_í~f~;€~g~fJ~s~'.~G{f1~¡fcff ;I~6~11 ···1~y. tiene 

~• .. ",~ ,, . :--,:__" r:·:·h~'.~~:>~.c-~ ·;._;.,,, ; .. 
--.~, ,._.,.:~;.:;:<> -';~-;.~;;:/.>•• ·. c.,_.:,;-\·: .·.:~•-· '' .f--~·-' ~-

La Ley atribuye personalidad,morai~a····ciete;min~cÍ~·s'.(~~i~srnóle¿tiz;35::Es o:significa 

que estuvo e el poder del legíslador-.fl.+li~-~~Ó .r~sfrl~~¡~/l~E~ri·~;;,~;·~~¿ló~~:da •. Pudo no 

comprender las sociedades civilÚ. o l~s'~ioci¡cibh¿s'bbr~f~s ~·íai~~~Cia¿i~n~ artisticas, 

politices, recreativas del Eslacfo I~ que pÍJede crea; esé~ nue~~~ e~tidades j~rkíi' as" Pudo y 
lo hto, aunque pudo no ha~edÓ.' . ,· . . .··.' ·.. '. .. . '•. .. ·. 
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En el ordenamiento del Código Civil del Distrito Federal. el contrato de sociedad civil. 

las asociaciones en general, tiene fuer:a creadora de personalidad jurldica: no ya por virtud 

del contrario por si sofo, si ne porque se tr~ta deconlralos cualificados legalmente. 

Por eso podenios decir.fol'l:resun1~n.>qúé. en el d~recho mexicano. la personalidad 

moral es un status de capai:i~~d:'i~rfcli~~·,~~ibjci(Íva especial "cart. 26), que la ley concede a 

ciertas y det.erminad~s ~nÜaci~nes có"~vénci~~ei1~s.'qu~ por virtud legal tienen ruer:a para 

crear una personalidad juridica (art. 25). · 

2.· Efectos de la Personalidad Juridica. 

Ya queda dicho que la esencia de la persoilC!IÍdad.jÚrfdli:a\onsiste en la capacidad 

de ser sujelo de derecho y obligaciones: pero la ~fir~1~~ló~ ~g~¿~~¡ ·r)Ú~de irse desdoblando 

en una serle de principios accesorios, que conlribl&e%'~;~~i?r~Í,·~·u·~16~ríée. ·· 
'«· 'o;'o-c'.~;)-,; :· • ,:.;;';¡_; .,· .. · · ' 

Podemos distinguir dos aspectos;•'c~hio,~f~~{o;)p~i,icipal~s de la personalidad: el 

poder ser sujetos de derecho:~ la:exlstén'ciía d~~K~~irÍll;Óni~ autónomo. 
; - . . ... :.. . .. : - .-. ·/~:;~,; "'. '.:;;:. ,· ·':::,· .. ~ ._ .. 

-<. '. .:' .. -- ...... :+; .',:- ·.~f ?\~:{~:·::¡ .. :-; '' ., .. ·, 
a) La persona como sujeto de Derecho·: ;:?:.;·~~ } ' 

-·'. )/:'.;:,~- ~~.>> '·"/.-'.>'-

Que las' so~iÚ~d~s son'.i~r~o~~~~j~rídicas' significa que son sujetos de derecho y 

esto a sti vez, st1p~~,: ~F~;~~fiííll·~~ip6es\J' , ' .. 

(••; .. :,;·· - ·:--\; ~·'.:::·· ¡~~·:::·_~;-. ,·<-.-:::-' 

1.· La sociedadÚeÍle'~n n·~inbr~¿~n·~,ci~al actúa en el mundo de los negocios: nombre 

colectlvó que es expresión de,su)Ú~onaildad, ya se forme como razón social, ya como 

denominación: 

2.- La sociedad tiene un domicilio, que como el individuo. es la base física. de su residencia, 

con los efectos que señalamos al esÍ~dia~ el contrato de ~ocietjáci: . 

3.- La sociedad tiene capacidad de g~é~. en :eJ sentid~ ~de 'Jue .en su nombre puede 

establecerse toda clase de conÍialos y rea.lizarse todÍ> tipÓ . de de~Í~raé:iones. jurldicas. y 

no solamente puede asumir las obligacioneS,q~e cj~· ~ll~s.res¿;,i~ri: sirio adquirir .los 
,· 
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derechos correspondienles. 

Conviene sin embargo. indicar que las sociedades mercantiles, en cuanto a 

personas morales, no tienen una capacidad juridica ilimitada. ya que el código civil en su 

artículo 26. declara que las personas. morales pueden 'ejercer los derechos que sean 

necesarios para reali:!ar el objelo de su institJcíó~. d~ manera que la capacidad de las 

sociedades mercantiles, como la de las derná~ ~eísonas morales en el derechc· mexicano, 

eslá en función de la finalidad para la. que. ~e'. constituyeron. 

' .',: :~; . . ' . 
La capacidad de goce no implicat:lpacidad de ejercicio. Las personas morales 

siempre actúan por conducto de süs r~pre~~ntantes (art. 60 del Código Civil del Distrito 

Federal) los que tienen en principio; tod~s I~~ facultades necesarias para la consecución de 

la finalidad social (art. 10 de Ja Le~ G~neral de Sociedades Mercantiles). 

La capacidad de giicé y 'de'~]e~clcio va acompañada de la capacidad procesal, en 

cuanto que .las socied~d~~-~i~r~~ri(n¿~ pu~deri ser sujetos de Joda la relación procesal.; 
""· .. ·<'·'- :".>:.< .• ;.~;:'.;,/:·. ::,r·.;·: .-:7_ :: . 

;,;'.' 

4.- Como ,con~~~µé·n~I~ í:lé la personalidad jurldica, la sociedad asume Ja calidad de 

coÍnercia~Je'y ~(¡C¡Jie're todos los derechos y obligaciones propios de ese estado: pero eslo. 

los libros ~ie ~cintaJ)ilidad sociales son de la sociedad y la prueban contra esta y no contra 

sus socios'(semariario Judicial de la Federación. tomo XLIV. pág. 159). 

b) PATRIMONIO PROPIO. 

En cierto modo la posibilidad de que las socleda~les te~gan un patrimonio propio no 

es sino un simple aspecto de la capacidad júridica:''.6apaéidad pár~ ser titular de derechos 
reales. , .. '·.;;..:< .. :;.;:, ;;;.·:"\/.' .. 

/~'. .. ~ ' ''. .,._, :·:. ~: 
'',· ,; ·:-- :'.<~·-

El patrimonio consWui.do por!:.~ ~·;o~~cl~~es'~e·:fo; soci~s. es el patrimonio de la 

sociedad. no el patrimonio cié los so:cios. E~tó:~ n'o'~6~ d~;~;s el~ io·s bienes y derechos que .. ·, ' : ] . · .. :_. - ·. " ~' ', ,. -- -·.· -,. ' ".. - .. ~' . 

integran patrimonio social, ni individúa!, ni colecJi\iamente: La p~dpledad es de la sociedad, y 

a nombre de ella se registraré, en los ¿asos en que est:e requisito deba cumplirse. 

91 



Los diversos aspectos que ofrece el patrimonio de las sociedades mercantiles. 

podemos resumirlos en los apar1ados siguientes: 

• Separación de patrimonio y responsabilidad. 

A) Incomunicabilidad de las deudas de los socios a la sociedad. 

En esencia. esto sigiimc'a que las deudas 'de la sociedad y las deudas de los socios 
". ·:·:-.. ' .. '< .. ·:: .- •. --"· "' '.·" ·., 

son incomunicables. El, articú1d 23'.de. Ía Ley'· ~e.heral de Sociedades Mercantiles. sena la 

una de las dos facetas d~ ··~~¡~,-f~;~~ul~. ·;~l~I~~ a, la, imposibilidad de que la sociedad y su 

patrimonio sean afectadoi~;~~;·1;~·,¿-g\id~i\t~k1~~l~res de los socios, al decir que: 
- _::1.:.,; ,'.·~-_'-. :: ·.: .:; :· :.,.· '.·>(.;7_ ~~-~:}>.: 

Los acreedores particuÍcires de'uii socio no podrán mientras que dure la sociedad, 

hacer efectivos sus dereéhO~ ~i~o\;obr'e la~- utilidades que corresponden al socios, según el 

balance social, y c~ando, se dis.uelve la sociedad. sobre la porción que le corresponde en la 

llquldaclón. · 

"Podrán, no obstante, embargar esta porción y en las sociedades por acciones, 

embargar y hacer vender las acciones del deudor•. Cuando las acciones estuvieren 

caucionando las gestiones del administrador o comisarios. el embargo producirá el efecto de 

que llé:gado el mome:nlo en ,que deban devolverse las acciones. se pongan estas a 

disposición de la autoridad' que practicó el embargo. asi como de los dividendos causados 

desde la fecha de la diligencia. 

De esteJeXto legal pueden deducirse algunas consecuencias: 

1.- Las ·· apo·rÍ~cí~~;s>:de le)~ <~ocios pierden~ su. individÚ~nciad y quedan integrados al 

palrimÓnio c~le~lÍ·1~·. deÍihiti~ar\.i~¡:;le afectadas póreÍ'cUmpÚmiérÚo del fin social. 
•·'." -. ·~· . '.-:;; ,•, ·. · •. ·::··· 

':· ... '··:·:·',.-, - .• ',':_,'_·,'_,,'_: "•·, ·; ::·· .. '«.,'.·.·: ··:,·· 
":',:.\··:~';:,:,:,,. . - .. 

2.· El socio, ál cun1plir s~ ªP.óriaciÓn; solo adquiere un cómplejo de derechos, entre los que 

debemos deslace.~' el' derecho a la parlicipaCÍórí en las' utilidades' y el' derecho de obtener 

una cuota de HqÜid~~iÓ~ .. 



3.- Los acreedores de los socios sin distinción de fecha. esto es, sean anteriores o 

pos!eriores a la reali:aclón de la aportación, estan subordinados a los acreedores sociales 

independientemente de la. posible acción revocatoria en fraude de acreedores, ya que 

aquellos sóio pÜed~n embarg~r las ulilidades que correspondan a los socios, en tanto que 

el cepilal representad~ po~ la apo1fación sólo puede ser embargado por los acreedores del 

socio después de la liquidación de la sociedad, 10· que implica el previo pago de los 

acreedores sociales (art 242 de la Ley Geíleral cie s()Ciedades Mercantiles). Esta 

subordinación de los acreedores partiéulare¿ de ios.scicids~ losacreedores de la sociedad, 

resulta el reconocimiento del patrimonio con10.un1á~~i".~~onó;nlca del destino. 

"El patrimonio social · forf!la>un~· esf~ra· jurídica cerrada para los acreedores 

pa1ticulares de cada uno de los sóé:Jo"s". • . 
. , ¡"·· 

_, .. ' 

Si los acreedores. paril<:ul~;es ~e·'.io~'.~ocios pudieran obtener la separación de los 

bienes correspondienie a·ésus'icieudoies':.'eí patrimonio sClcial se designarla y quedarie 

imposibilitad? de ser11(p.~r~;i:~~.~~li~Í~~lo:,d~ l?riri'~udad,soclal, al mismo tiempo que un 
acreedor vendriá' ~-. ir~p~di?~I d~~bíihiÍeñt~'d~I c¿¡~¡;¿t·~;s~púesto de la sociedad. · ... ·.· .. . <: :'b::\'(,U\Y ;;¿;J:Y>'' •!/• :'· ::t~> .. , ·:·:i •·· · .. ·. 

Por•.10•····~·~~.~.e•.·refi:ié:·~1·:a;~1i!~be\~~;·;~~·16·u\~Y23::.de·. la ··Ley General de sociedades 

~.:~:::::;1i'i~{~:~i1~~1~jt{~~¡;j}~{Iii~{~;f ;,":,:~:::'. ::,,~::,~,:"';:: 
peimanecief)d(el ,.valór'pafrimóriial 'e(i la'.sóciedád;.hey:una. simple sustitución de titulares. 

:,· .:,~:r,;:".'Z.f ~,;~~~f {~~\l~%~~i~;i~~j~~l'~!;/~,:::'. :::::~:':b·.::~::,:: 
vulnerado, al ser poslble~ia:suslltuclón de.it.in s6Clos deudor por Jo que se adquiriese la 

. . . • '-·. ·:,. ·, .. : ~-·\'. i~,~~-:>\~:,':i'..·\·~~?: (:::-~·.:!:-:.::;: ·;.:'~\'.'.·~.,~:: \}~_) -~---~' :. ¡<;_;;.';~~-:;. ::-~·- 1 
•••• ·:;:_ •• ;._:,. 

part1c1pac1on del mismo en el remate' correspondiente;,':,.::;~',:''-'· · 
'""~ ·;": > ... , • ;:._~;,;·>:<.--:_, ·.:·.\-:·~;: ~. ·- : ~· ;,·,, 

4.- En virtud de la sep~r:¿¡g¡, J'~i,r¡li~1ri~igs.'1~s'r:riJH~fyd~ud~s de la sociedad y de los 

socios con terceros no,co~\:orri~;~sabief~~ite ~¡se ~~A-~1á~ los: siguientes casos: 
•• >• • ; '. - < ! ',:'\', .,., ., - ' - .. • . ··;,, - ·• ; .' .. · : :\ .: : ,' ;' ~- • . 

a) Si la sociedad ejerce un c.rédUo:éonlra'un tere~ro; ésle no' puede oponer la compensación 
del crédito que l~rÍÓ~~'~6;,!ra ~~ s6~i~(·. - '' : .·· . . . , . . . .· .... 
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b) Si un tercero invoca un crédito contra ta sociedad. esta no podría oponer la 

comp nsación resultante de un crédito de un socio. 

c) Si n tercero exige un crédito contra un ·socia,, este no podrá oponer en compensación un 

créditr del socio. 

d) Si rn socio ejerce contra tercero un crédito particular, el tercero no podrá oponerte un 

créditf que tenga contra la sociedad. salvo que esla sea insolvente y el tercero la hubiese 

derna1¡dado lnútllrnente para cobrar su crédito siempre que el socio sea responsable por las 

obligaciones sociales. 

5.- Ej '" '°''""" m"""'"" oon '"'""" lndofinldo. lo q"'" P••lbl• on '" 'º'" 
que ya hemos visto, los acreedores. podránejercer el derecho que su deudor tiene para 

obtenbr su separación de la sociedad. .. ~egún lo dispuesto por el articulo 2720 fracción VI del 

Códi o Civil para el Distrito Feder~I d~ ~plicadión a las sociedades mercantiles. 
~·-_;·;.);.: , .. , .,. 

También debe prev~rse. lá)~'ii'daé;ón' ~u~ surge del acuerdo tomado por las 

socie ades de prorrogar 1a.:duraciÓn;d~.1a'~:()ciedad, to que en el caso que estudiamos. 

relra arla el momenlo ~,:¡ qÜ~ ~~:s:~,ci~ci~'ci~i·~~ ~articulares pudieran hacer efectivos sus 
1 . "·•. ,.,.,:.~, ;;,':,.•:' ·'·<•p •·::,;,; ;::.f:, •. , ... 

derechos sobre la participació": de,aqúelio's enel palrimonio ~ocial. El acuerdo de prorrogar 

el co1[1tralo social podrlél ser:Yi11p-~g~ad~·~~~i~nt~ la acción de fraude do: acreedores (civil 
': :~,. ~·.: · <"'.·.: -:·:->"J·-,,--:.\:;.,·.~Y~;0:::··L .. :":.:.:>: .. 

mere nlil) siempre que se dlésén'las~propÚestés de las mismas, según el Código Civil del 

Distri o Federal o té l.ey·á¿Oú1~b-~a-¿'súkpe~~i6n de pagos . 
.- .... ,,,· ;·,<~:: :~):- ",~. 

: ·.: .. :·::+~"" ·:~ ·~ ·: -'·,~; . 

6.c. M entras la liquld~clór~ n~ :ste~ectú~ § conla excepción que estudiamos después (8), los 

acre d~res 'han: de limitarse\á :~~b~~gar la participación y a percibir los beneficios que · .. , ..... ·-'··.·,-., ... ,,. ···:' 

correspondan al socio e!Tlbargcido én las'ulilidades según balance. 
• • • .. • ',_ - , --,.-. '":_-;~,· .• :e;-· ,_~r.-:, :_ ' --

: .- ::::<_·:/ ... -:--· 

Sobre esta dispo~iciÓncte?~if1culo 23 de la Ley General de.Sociedades Mercantiles. 

conviene hacer dos ¿o~~id~f~d~~é~:)-
· -: . .- ';'.·'.,' 

.. '<·,·: •. 

En primer ténni,no>el. acreedor puede• hacerse _entregar la participación que 

corresponda 'enl~s ~lllldadis:al s6c10 ~mbargado, aunque lajunta.de'socios a.Ja asamblea 
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no haya decretado distribución de los mismos entre ellos. no obstante. que en nuestra 

opinión. el derecho de crédito de los socl•)S por las utilidades sólo surge después de dicho 

acuerdo. 

. .. 
En segundo lugar. debernos · plantearnos . el problema de dos medios de que 

dispondrá el acreedor • p~·~~·' ~~~~Gr~ise .~e ia eÚ~tencia' de los beneficios que quiere 

embargar. 
:.: :; .. ,:.. . ~ .- . ~--. ·. ~.;f,·/:~ 

-·· ;-.. ,·-~:.:'i•_·~r ·- ~~:-:/, 
·/~:;·~ ;.;~ .:.· .. -;. :.· ... ~:::. ·.·;;:::>· 
ví~':·>·;·.·:··.,. 

La doctrina .coil'lc1'de, .:~n general. en vigor que el acreedor tenga los mismos 

derechos que el socio'p~ra obtener la comunicación de los libros. en forma limitada o 

ilimitada, según la ~Í~·~~\l~;oci~dad ·de que se trale: pero en nuestra opinión podrla pedir la 

exhibición de los rrÜ~~ó~. ~deri1és de la del balance y la de todos los justificantes que con el 

mismo se relaciona~ y i~ siNan de base. 

7 .• El acreedor parÜ~~ik~deLsocio puede embargar la par1icipación de éste en el capital 

social. Ahora bi~n~'~t~;i~·~~b~r~b tiene una significación puramente aseguraliva y precautoria 

ya que en ningi:in casc>'~íi~de ffegaÍalreinaie del bien embargado. L;; ley no lo dice pero se 

sobreentiende tjue~'~¡ ~~te.e'ªÓ(par~;·ad)ucli~~rselosbeneficios puede proceder directamente 

o bien rematarlas a lerce'ro;. / 

8.- La restricciones anieri.or.es dejan de a~licarse :cuando 1'~ participación del socios esta 

represent~do. por,, !l9~'.~i~f ::~si.~~:.ii~'\i,ii~I~~:;.~~~·?~:~~,~)~~>~·, P;?r .. lo tanto, no hay 
Inconveniente alguno de que.'etacreedo.r no. sola~énté. em~~rgue:sino que haga adjudicar 

serví;;n de 

fecha' de la dHÍgénciá,:'.L :,:•:: ,.,.. ~"':;.:::;;.\. : {i' . •· .•.. t.· •· 
-:,"- /:·_·: __ . .".<:" ;; "·:<·::.::> .. '.·;·:-··. :.;· .. : ·~<;< ... .,_.. _, 

···,'· ··:~~\:~.-,'·,>";; ·-,::.:, __ ,_... , . 

9.· La. transnÍisión .de los bien~s' entré. la '.so¿ied~cJ y los' SO~iCls C0~1~ resultado de la 

constiiuciÓn, de lo~ aun~~ntos de capitaí ~de la ~lsolÜcióntOtaLo.parci~I de la ~ociedad, sori 
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auténticas transmisiones de dominio entre los sujetos socios y la sociedad. sometidos a las 

formalidades y disposiciones fiscales correspondientes. 

La suprema Corte de Justicia ha declarado (Semanario Judicial de Ja Federacion. 

torno XXIV pág. 172> que independientemente de. la calificación de bienes muebles que 

corresponde a las acciones. si todas se concentran, en una sola mano. la sociedad se 

disuelve y se opera una traslación de dominio de los bienes inmuebles, a las que serán 

aplicables las respectivas reglas de transmisió;{d7lnm~ebles; 

10.- Entre los socios cabe fa constifuciÓn:~~'dit~riassociedades. 

11.- Una sociedad tiene plena capacidad para ser socio de otras sociedades. y 

12.- Les sociedades difieren su confesión y declaran com.o lestigo~- por.conducto de sus 

órganos representativos. Bien entendido que si una persona.ya ilo ~~ ~(representante de la 

sociedad, no puede confesar por ésta sin perjuicio de\iJ;~·i~;t~'~'~'~i:-ló'~ ·~omci testigo 

(Semanario Judicial de la federación. torno XXVI, pág. 12~2>.'.t/':i;~~s-~:;t;~_M;::/ · 
•', ·:·.':: ... 

·:.. : > • /:· ;:. '':',: ::i~;f ~::::,:~~~¡\·~->:~?:-~><~' . 
e) Incomunicabilidad de las deudas de la sociedad a los sociós.' Resp'onsabilidad de éstos. 

, .. '>_:;, ''i:;·:/.>\}/t1~~_.;/~<.~;:"- :.··:"· .: 
Para el desarrollo de este p1Jnlo .. que. esta previsto en el ar11culo 24. de la Ley 

General de sociedades Mercantiles, no~ re~1ilir;ios~ 1d dicAci .an;leriormente . 

. ·>. :-

. . ' . ·:-· .. . )~ ·: ... , ' ... ·· . .-: .. i: '- . " :.7\, ; 
d) Quiebrade.la soci.edady quietira de los sodos~ •'. ··.·••· 

Dada la aulonorní~ éJ~ilos:k,~;ríriioniJi d~ la ~ociedad y de los socios comprende que 

la quiebra de la sociecikd~~ prcid~~~ir~·r~úo~~6br~'ei patrimonio de los socios y viceversa. 

Esta regla general tiene dos e~~ep1i6~·~s?por, un lado. la quiebra de una sociedad provoca 
. . .. - _- ·-. . : " - • ' ~:.-" "•'-' . - .>. ,,, "•"' ~ ~- ·, 

la de sus socios ilimitadamente responsables, aunque estas no tengan la consideración de 

comerciantes: por otro. las ;ocieclad~s: i~;~~ula~es, al ser declaradas en quiebra. pueden 
- ' ' ·,··'·· -, .. -. ;:··=·· .-·. 

determinar también la de ciertos socios ilimitadamente responsables. 

e) Régimen de Responsabilidad: Responsabilidad Lirnilada. 

Un elemento central de las que integran el concepto de sociedad.anónima, es el de 

ser una sociedad de responsabilidad limitada. 



Un doble aspecto debemos advllrtir al analizar su contenido el deber de aportación 

limitada de los socios y la responsabilidad de los mismos frente a terceros. 
- ,• :, :.... ·'.::. ·. ', :' ,. ·.. : . ···... . .·· .· 

La responsabilidad en la soci~dad anónima no sólo e;ta U;,,itad~ hacia afuera. al 

importe del patrimonio social. sino también lnteriormehte.:.frente a la so¿iedad: el. accionista. 

en atención a su calidad de socio: sólo ;espond~::<lei imp'~rt~ d~ ·~'ú ~~onación al capital 

social y sólo tiene que efectuar el pagode la mi¿ni~\ , , : . . . 

1.- Aportación limitada. 

Origen histórico: 

La limitación del deber de aportación surgió conio rest11lado, de una evolucion 

histórica en la que desempeñaron pap~les determi~antés cÍi0er~os moÜ;1os; 
. ........ . ··¡·,:. ··,·.· .- · .... -

La limitación de aportaci6~ es la•'e;¡~e~6:1a• ~:~~ncial .Para. c'oris~g~i~ una fácil 

transmisibilidad de 1as ·acciones~~~ cli~'íli0·.qú~:~~ :~re·~'isa y cohcreia e1 ~1dai1'6e· niAxfmo de 
' ' ' .. .- ~-- ··.' - - - "<. _,, •,-,_. ;·. _._ .-·" ·-.. . -.. . ' ·.. . - .. . - . ' .. -

las obligaciones que contraen los suéesjyos adquirieriÍes. Se facilita ·así la, circulación y el .. ,, . .. ' . '. . ,. . ,. ~ . . '. _,; . .. . . 
Ingreso de nuevos soáos'." · ·:·:)· <··· · ·>:·.' ::·: · · 

Por otro lado. Ja vinculación pern1~nente del socio por todo el tiempo de duración de 

le sociedad. requiere la limitación de s1Js resp'onsabilidades. 

La responsabilidad limitada va. iri1poniéndose como consecuencia de' uria practica 

consuetudinaria en tos estatutos de las compa"las francesas. durante los siglos X\~I y XVIII. 

hasta que finalmente quedo reconocida en el código de comercio francés y de allí paso a 

todas tas legislaciones del mundo civilizado. Sin embargo no debe de. cre.erse q'ue tal 

pri11cipio haya sido reconocido de una ve~. sino que la evolución a la que se hace mención 

puede advertirse dudas y vacilaciones, avances y retrocesos. . .· . 

El factor determinante para la admisión de la responsabilidad li!J1jtada del accionista. 

antecede de la responsabilidad limitada de la sociedad. debe verse en ,la 'ap'ortación y 

difusión de las acciones al portador, ya que la estructura de estas eran incompatibles con la 

existencia de un régimen de responsabilidad ilimitada. 



2.- Estructura del articulo 87. Responsabilidad en el derecho mexicano. 

El artículo 87 de la Ley de Sociedades Mercantiles, limita la obligación de los 

accionistas al pago de las aportaciones necesarias para la adquisición liberada de sus 

acciones. Sin embargo, la ley no distingue en esta disposición entre los aspectos de esta 

obligación en su relación interna frente a la sociedad anónima. por una parte. y su relación 

de responsabilidad externa frente a terc~r_ós~ es decir, acreedores de la sociedad anónima, 

por la otra. De esta situación se inflere'.tj~~'la obligación indica existe tanto frente a tos 

acreedores como a la socledad~nóhl~~~;tos ~rlrr;eros pueden por to tanto exigir en forma 
'' ., , '··-~·,;!';-: . . ·~:(,;.::'::¡· :::'.:·~,:·;·~.':' ·<~>: ,_: ~:· _: '"·.•· 

directa de los accionistas su cumplimiento·correspondiente:· 
· : :;:-. :·; .. · r~.'-·:~~~;::\'.{~;·:?t {~;}'.( ·f ~e:.)}'.<;·~:_.:?··;~·:·:;-.::->.-/-_: · 

Respecto a tas res~on~~tlilld~'4.ci~l~6ci¿11~i~¡a:~'.¿et.ex-accionista, en su caso frente 

a los acreedores d.e 1a·so¿iedad ~n6~iili~~i~;¡~~ijí~6i ~~ir~ i~s situaciones siguientes: 

.,,,,,,;,;::t~:':!,t7~;~~i:i:¡~f J:f i;~~f ~~~J";i:;::": ,:~,:~::..: :: 
Sociedades Mercantiles), y limitadamente (art.'::SFde'.ta· Ley General de Sociedades 

- ., - . · .. :., '', .. - :~:!."·· . ..: .• "·':-·~ .. ;_' -_:<... . : ·• -,-.:-·, :·_; ·:~.<,~.r~:;:,~~~.:.)-
·.~."- ,y· •. ;e ':e"..:.·,~¡,:: 

.:: .. ~':.:. Mercantiles). 

' ' }.~·;,:,. ";;;7~·,c . .'' ·. 

Si el accionista enajena su acción, el responderá de las obligaciones mencionadas a 

los acreedores en forma indirecta (a~ci6n·su~ro~at~ria prevista en el articulo 29 del Código 

de Procedimientos Civiles delq Distrito'.F~d~r~b '~fl 'ros lérminós del er11culo 117. Ley . . ," . ··-, -,\···· ..... · •' . 

Sociedades Mercantiles (subsiclÍariedad y ierminc(cle la responsabilidad) y de manera 

limitada (art. 87 de la Ley Géneral de sociedadesmercantiles> .debido a que el articulo 117 

de ta Ley General de Sociedades Mercanllles. surte sus efectos en est~ punto no sólo en ta 

relación entré soci~dad anó~lma y el ex-accionista sino que apart~ de la ~ubsidiariedad y el 

término m~n~lonaclo c~usan la forma directa mencionada de la respons~bÍli~~c{ · 
- -.··.,, ., . .. ··"" ·.·. 

Con la relación a obligaciones sociales nacidas con posterioridad a'la adquisición de - ·~,--·- ' . . . ', ,·.· .· ·, .. > ..... ;· .. 

la acción,. peto ''eón anterioridad a su enajenación, en su e.asó, se .;aplicara; a la 

responsabilidid ~él accionista y del ex-accionista lo expuest6 en et'pá~~f~'a~;·~rior. 

Respecto de tas obligaciones sociales nacidas con posterio.ridad á ta enajenación de 

la acción .. el• ex-accionista responde:rá ·.a .. los . acre~dores .~odetarios. en la fornía directa y 
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limilada y& a1udida. rnaxirno que su responsabilidad no descansa en la calidad de ser o de 

haber sidc sor.io (ar1. 13. 1487 de la ley de Sociedades Mercantiles) sino la de ser deudor 

de la sociedad anónima (lll1.117 (Je: la l~yGeneralde Sociedades lvlercantiles'I y 20 del 

Código de Procedh1ientos Civiles d¿fDisti1t;, Federal. 

El E<rticulo 14 Ley Óeri~;J1' ele s~6i~-d~des M~rca111iles. se refiere en relación a la 
- ' .. '··"'" ,, '· .. ·-; 

responsabilidad del exsocio ;a· ·~odas'tas.opúaciones pendienles", que eniendemos como 

obligaciones ya ~~c'icÍas (e:..iÚenÍ~~)-~1. tÍefnpo del egreso del. socio. ~e ~n venéidas ·o _no en 

tal mome~t~. pero ~~n no cG~pÍida~: Esto ir~pllca obtigar.fones "pendientes· de. la sociedad 

de tipo instantanéo y co~tiri~o. en la medida en que ellas tengan su :~~ndrnient;:, _dentro de 

.cinco a~os a p~rtir de; ~-greso del er.-a:ciornsla. Se obser1ara ~n pla:±o de prescr!pdc-n cÍe! 

crédilc existente centra la sociecad. si a:¡uél ex;:iira con a~!er:~ridad a los· cinco arios 

mencionados. 

. . ' . 

En el derecho mexicano. lenenios, según eÍ ar1ic1;lo ·t9 d~ la Ley de Soc.iedades 

~~ercanliles. ta pJsitiilidad de qÚe los acreedores de ta s.ociédad anOni~1a "podran ri:pe!ir por 

tos &nticip•:>s o reparticiones de utilidades hecnas c_on contr.avencion de.este arl1cU10 .. 
. • • • : • - ·.- • : ... • ~,. . • - ••. : • ~ : • • ¡ • 

Frenie a la .sociedad anonima y sus acreedores responde, respecto de la devolución 

de perc-.r.:::iones ilegales. el accicnista que las rec!b•o. a peia~ de tjue °haya er.ajenado entre 

téJnto la acción. Sin <:rnbáigc no responden sus pÚ:cursores ni ~üi :~uci::s 0:ires en le 

propiedad de la acción. 

El articulo 117 de la Ley General d~,·~~¿iedacte:. rv1ei'éañtiÍ~s quk ~erefiere ai pago 

de a¡:uJrtacione$ por parte del ex-acclonis:a. no es aplicat·le el ca.so tratado. 

Por. tales. rnoti•1os qued·a como única dispo~icion aplicable el art. 19 ,Ley General de 

Sociedades Mercantiles. según el cual el accionista que l1aya recibido percepciones ilegales 

de la sociedad anónima responderé. también con posterioridad a una enajenación de su 

acción en el sentido del articulo 19 Ley Gener.:.I de S·jcied:des r~iercantil.;;s, sin que sus 

suce~ores a la tenencia de su acción respondan de esia ot.•liga<.ión. 
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Las acciones previslas en los ar1iculos 19 a 22 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles proceden sin que una resolución tomada por la asamblea general, que haya 

establecido percepciones infundadas en favor de accionistas. puedan oponerse a tal acción, 
' . ' . ·. ~ 

debido a que tales resoluciones son .nulas sin necesidad de .pronunciamiento judicial premio 

can ;éulo 19 a 22 dé I~ L~y b~~er~í· ¿_;:'soc·i~d~d.es Me;canliles). 
'.: .. ::·;_/_.;_:·,· 

3.- En el artículo ·13 de la Ley deri¿~8~ C¡'(f~'esiablecló los requisitos para la venta al público 
. ';.····i·· .... :"· ... , __ , . 

de acciones de sociedades anónimas)/ >· 

Una norma especial contuvo· el derecho mexicano en el anículo 13 de la Ley 

derogada que estableció los req¿i~il«ls par~· la venta al público de acciones de sociedades 

anónimas (diario oficial 10 de febrero cie:1s4o> al decir, "Las personas que controlen el 
- \ . -.. ~- ... ' 

funcionamiento de una sociedacl'anónima. ya sea que posean o no la mayoría de las 

acciones. tendrán obligaciones, l~nd~án oblÍgaciones subsidiaria ilimilada frente a terceros . . ·'"· -; ... 

por los actos ilícitos impulables :á',fa:compariía, "Para el terna del presente ce.pllulo 

solamente tiene relevancia Ja dispo~icJÓ~;cilada en cuanlo se trata de accionistas como 

"personas" en el sentid~ del a~fc~Ío·Í'~pr~d~cldo.' Su responsabilidad esta limitada a las -· ,·· ,. ' ... ,,., . ' 

obligaciones resultantes de la comisión de actos ilícitos (no de obligaciones contractuales) y 

supone una responsabilidad de lá sociedad ·anónima, a la cual se agregue la de los 

accionistas· "que. conlrolen el ¡J;,¿ion~fiii~·;,to d~ fa,: sociedad anónima respectiva, como 

también muestra el t~X!b'ci~r arúáúl~' 1d'8e' ~im1~·~1a'Í~y~ •que se refiere al articulo 24 de la 

4 .- . Sociedades Irregulares. 

Ya hei~os ~isl~ .. los requisitos que h1legran ~I . contrato ~e sociedad, ahora . - : . . . . . - . . . 
examinaremos los ereclos del incumplimienlo, bien sea ~el requisito. de la redacción en 

documento notarial, bien del rei~livo a la iriscrÍpcióh. 
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Las sociedades que adolecen de estos efectos son las llamadas sociedades 

irregulares, que se apor1an mucho de la siguiente inexistencia de la sociedad. determinada 

por ta falla o el vicio de uno de los requisitos. 

Puede hablarse en efeclo. de sociedades en las que el consentimiento de los socios 

falta o esta afectado de vicios, de sociedades que carecen de objeto o en los que este es 

licito; de sociedades sin causa o con causa illclta, de sociedades Informales, esto es, que no 

hsn cumplido requisitos de forma. 

El régimen jurídico que la ley mexicana establece para cada uno de estos casos es 

distinto. 

Cuando se trata de sociedades con vicio de consentimiento, el articulo 2. párrafo 2o 

de la Ley General deSociedade¿ Mercantiles, rios permite indicar que si la sociedad había 

sido inscrita; ' no. seré nula, sirio simple~1ente anulable'. .· 

, .. ; · .. :~>~:'¡ !,'·;·'.,.,..'~- .. ,.' 

cuando se trata de s6cieciades·con objeto\'íi'rcíih~o.ine~istente. el articulo 3o de la 

misma ley establece .el régime~ es~~ii~i que la~'.;;,~;~,~~-pÚ~d~'~ ser sometidos. 
' ...•. ,'".:·{ .-·;.;·_ :,·~_:. ' :·_\ .. ~1 ·:,:./·:; ... _:· :,: •. ~.<~.~.:: .. ~.~~~i.-~i;\~>:''{ ,; ·>: º· 

:~_.-:/·.-·· ~ 
:t"-

Como dato limitado la expresión sod~cl~d 'irie9ufa~ era desconocida en la legislación 
•• ~. < -•• - '.,.. • ' -· • 

mexicana. Sólo la exposición de mo\ivcis de' la' Léy '<3eneral de Sociedades Mercantiles. 

empleada. aunque posteriormente se e.ncuentra .. en'oiros teXtos legales. como en la ley de 

quiebras y Suspensión de pagos, ya que ~xp~~samente se refiere a las sociedades 

irregulares. 
. . 

Ahora bien mencionaremos cuales son. los medios, para proteger los Intereses de 

terceros. contratantes de una sociedad irregu.lar: sea esta verbal: que conste en escrito 

privado; o bien que conste en escritura pública y que no se encuentre Inscrita en el Registro 

Público de Comercio. 

En primer lugar por la responsabilidad de las personas que actúen en nombre de tal 

sociedad enÓnhna y en: 

1 Podo mencionado puéde comprenderse que es un dificil problema de fijar los limites de la 
t:fic:acia sanatorla de la íncrlpción. 
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Segundo lugar para I& atribución de la tesponsabilidad a la sociedad anónima misma 

que en un principio no existe, es decir, por medio de ficción de un nacimiento anticipado. 

Por lo qúe'se:~~fi~r~'~ i6{.,¿;¿¿¡~()i•;;:~;enciollados en el articulo 2o de la Ley 

General de Sociedade~);1~rc~~til~·s. ~ é:J~o·f~votexiste la responsabilidad de los acluantes. 

el maestro. Joacílú~· ~ocÍVigú~~'Rhd~ig~~d~(¿Ó~sid~r~'como '1erceros" a aquellos no socios. 

frerite a los ~u~ ~¡ ¿~ h'~r;:¿;·~~j'~¡:dh: 1~{~i¿~irb~s;~cidhes eJ.ternas base de la apariencia. . . . ' . . . . ·. . ' , . . .·. ' 

Podemos concluir.- que la responsabilidad recae sobre la persona que actúa en 

nombre de la sociedad, y esta se refiere solamente al mismo. y no a los otros fundadores 

que no actuaron; para el caso de hayan actuado otras personas, estas se harán solidarias a 

la responsabilidad, la cual será ilimitada. lo anterior de acuerdo al articulo 20 de la citada 

ley. como norma posterior en derogación de la parte respectiva del artículo 7o de la misma 

ley, dado que la sociedad anónima irregular responde primeramente con su propio 

palrimonío. 

C) REAL.IDAD DE LA SOCIEDAD ANONIMA 

La sociedad anónírna se ha vuelto en nuestros tiempos base importante dentro de la 
. ~· ' .. : .... ,., .. '- ' ·, '" . . . ' 

economía rnu,ndiaL:en:eua,encontraremos el desarrollo de los P!Jíses tanto industríali:ados 
como deÍ tercer'~8~cto: ,•··. . . . . 

. ::....:·· -~ . . -·.-:.' . ·:. - . ' . : . . 
·: ... ·. ' ' _, :', ': .. 

E~. vir1ucÍ. ~y:e la práctica ha de~echado sociedades como son las de nombre 

colectlv~. en c¿man_dita' simple y en co~andita por acciones en donde se advierte la 

preponderanci~ de las personas sobre el capital. lo que abre un nuevo horizonte en el que 

predomina este .. 

Aunque se ha suprimido las lla~~~as socied~des p~~s~naii~tás:: es decir, aquellas 

sociedades en .. que los .. ~~tos-J~rticula:res ~. ~i'irah~jo :de Í~~ 'p~'rs6~~s : ql\e' la integran 

~ Rodrlguez Rodríguez; Jciaquln;Tratado de Sociedades t~t~rc~nliles,f 1, 196~. Ed.Porrúa 1959 P. 
176. . . . . . . . . 
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do1111nan o integran las relac.on.::s sociales. La reguincion de estos tipos sociales no debe 

tender a desaparecer. come en s'.J !iempo se hi:c· ver median:e la iniciafr.'a de la Ley Federal 

de Comercio, la cual apareció publicada en el d1ano de les debates el ·1:? de f'Joviemb1 e de 

19':3'1~ . y unicamente se hm1:a el proyecto a lar. sociedades de re!'ponsaoil1dad limitada y a 

la 3•)Ciedad Anónima sin tomar en cuenta aqueli<:s que en su 111omento fu~rvn Ja base par:: 

la formación de las socir:diad.;~. d<:be d<: har:erse. es1e: considera<:ión a fin de qt1e no se 

supriman les mismc.s sino que el legislador debo; d·:·terlas con ur.a reglarn.onlación 

adi;cuada. pues la ley 'actJal carece de esta. con el objeto de que se p•Jeda cumplir su 

destine; que no: es otró que· agrupar a pequeños empresarios, en formas simples que les 

penniian: un n1efor ~pro'vechamienfo d~ su actividad que aquel que lograrir.n de permanecer 

aislados .. 

Dimensiones. de las· ernpresú susceptibles de tener la forma de la sociedad anónima. 

La ley General de S•)ciedaées Mercantiles. es el primer ordenamiento legal mexicano por 

rnr=dio dd cui;.l se est11blr:.ci: en fcirma general ciF.;to ~apila! social rninirrw con el ob¡eto de 

que la f·)rma de I& sociedad <in:'.ir.i1r,3 qued:: r¿~e:·./c,.ja para f:nlpresas de tamaño económico 

mayor. Dada la baja del valo; ñdqu1sil1vo oel peso niex1ca110 desde el año 1934 ya no se 

corresponde en manera alguna a dicha mete l:::g1;;:'!~··:a 

Por ra:ones de c:invent<?'l>::'.a (exch.Jsrón dr: ia re;p'.lr.sabilióe~ ilimit::.'.ia de IC's socios) 

:e utili:a ahora casi en todo; los cas"s la Forma de la socit:dad anón:mri incluú1t para 

ernpri::sas verdaderament;; pequeñas respecte• a las cuales son mucho mas adecuados los 

otros Hpos de sociedades mer<.anliles. Así se or.ginó una deformación e aberración en la 

selección de tipos socielanos en perjuicio del tráfico me1"antil debtdo a que únicamente en 

¡;,s tasos de grandes pa!r:m;)nh:.s ~ociales C.•)ntr.,ladamente construid·:>:. y adrninlslrados se 

justifica una lirnilación de la responsabilidad ilimil;:,da prevista para la; sociedades de 

personas Esto exige el interes del tráfico juridico %pec:alrneme de le·:: societarios. La 

s;!uacion actual no puede ser calific;:,da cotr::l e.üt:i de la sociedad a;1or.1ma sino como 

resultado no justificado de consecuencia basada en Ltna situación lega• :inacronica. Esto 

sub:.isle a pesar de le reforma de 1992. 

ºRevista de la Facuhad d~ Dmcho de lvlhico, TXXXIV. P. 363. 
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En la Ley actual encontramos el sistema nominativo para la constitución de la 

sociedad anónima sino se contenta con la fijación de ciertos requisitos legales relativos a la 

constitución y en el caso de su é~mplimieiito los particul~res tienen el derecho a que se les 

recono::ca y admita dicha constitución; En la ley actual ~e introdujo hasta la reforma de 

1992. como innovación el control se limitó~ la··jerdad•rorm~I. el cumplimiento formal con los 
., . ' . 

requisitos legales y no entro en una in\iesÍigacióri" o examen de la verdad material de los 

datos contenidos en la escritura constitÚÚv~/especlaÍmente el valor verdadero de las 

aportaciones en especie. máxime que '1á' le~ n~ 'requiere una auditoria que ordene el juez. 

Opinamos que la última forma de dontr~ÍJudlcial.absolutamente necesaria a causa del 

interés publico en constituciones también v~rda,deras· no solamente formalmente correctas. 
, .- : ·;.:.'..~::'.. :·: ',•.:<; >: ... 

Debemos hacer nolar que la i,:,,~;;en~iÓIÍ del estado se ha hecho presente siempre o 

casi siempre en las diferentes leyes qu~ se han promulgado, sin embargo como se hi::o 

m,;nción ésta simplemente si;,e: pa;~la~ran~ n1~~orÍa d_e,los ~~~os, de para el conocimiento 

de la verdad formal y nc/d-e ,la~'erd~d \:~a1}0:1,·¿;s~,¡¡·,p-o/eíemplo vemos que en la 

publicación. de la documeniació~";iel cie;f~ ~~l:¿J~~ci~j~ 'i·~cial ya estuvo dispuesta en el 

artículo 215 del CÓdi~o &e Cofnerci6e~ 18~S~~¡\~:~¿ qÜe en~l 117 de la Ley General de 

Sociedades MercanUl~s ~derliá'~;d~;,;Jc1e~:ci•sii<Fr~ijistrnl. El Código de 1884, habló en su 

ar11culo 548 de que se d~ ~fpú61ic~;\dt~~~~~~s '9a·~~ntías posibles de la solvencia de la 

compañía pero no protegió al mismo pÚbliCo'iior m~'dio de 18 publicidad de ctccumentos de 
'<·.·· , ... - ··:f,···;:;· .. :::· ;- .,··. 

cierre social. __ ., :.:;; .. ·· , ' · · ' 

··~ .. ·.: /t;' 
Por lo que se refiere a I~ Jnte'~~n,ciJ~ ~d,él esiado en. los casos de actuaciones 

perjudiciales de sociedades anónimas 'éonlr'a 'el irífer'~~ ~:~blico., el articulo 3o de la Ley 
, :<;:.''··:· .··.·::.:"<.:· · -:~:o~;·/.·.::;-.;:-.. ·1,::·:~~~-:.:,;¡·-:_·,·. :-- ·:. 

General de Sociedades Mercantiles, establece por primera.ve:: ~n la legislación mercantil a 

reserva de disposiciones penales d~mo eiarticuÍo f(-á~ió9;Ódigo Penal para el Distrito 

Federal, en materia de fuero común y para toda la RepúbUca;eri malena de Duero Federal, 

dicha inlervención con los efeclos de que sé obtenga la dis.~i~cii6ii jtidrcial for.:bda. 
··.· ·:-.'-._:_ ,;~·-.}-.'~'.<r:-··_.· '·:;:'.,. . . 

La intervención eslatal en los casos de reducción:de.Ea.pital social, liquidaciones, 

fusiones, transformaciones y del ejercicio del Derecho 'minoritario (convocaloria de 

asambleas accionistas e~ta prevista en la ley actual, por niedio.de ins'c~ipciones registrates 
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e intervenciones judiciales ar1. 9, 222. 243 y siguientes 168, 184 y 185) Resulta a lo largo de 

la legislación una mayor intervención del estado. 
. ,·' . -. 

Por otra pa11e ha~ qqe • anaU~ar I~ ror~a ~e ¿oóstit.uclón de la sociedad anónima más 

usual en el terrltorio na~ionaÍ que es ia siniulÍanea': para reali:arla Sl)IO se requiere de lo 
. ·' .: . ,~·- ,. . . . . -

siguiente; .:~ ·" ·:; .. ·•·. ••· : •' " . , . 
::·· .. :· .. ·,·.·.::.·;,:_:~ .. >,'.-..-: t''· ,·--.<-~·:,:-. ,. ;·":·· 

. : ~:' ~" ;.-;:;> :~·:·,, 

1 o le aulorizeción que orÓr~~ la s~2;~1~ría de<R~l~cion'es Exteriores y en consecuencia 2o 

la elaboraclón del acta. con,sÚtuUva p~r. p~rte ; ctel •• not~rl~ público designado; bien 

encontramos que del procedi;;,¡~·nÍó ~ara la ql.r'e, i:ea ~tor~áda la autor~ación con la cual 

podrá constituir una socl~dacf~nónhna; sólo ·•requle~e la Secretarla de Relaciones una <,, . · · · •',·.,,,e·, e•" . , • 

solicitud firmada la cual será•'cte aél.ierdo al fori1iálo.·eslablecldo. o bien el solicitante traerá 

su propio escrito reuniendo las ~aracterlsticas ded~rmato 10 
, deberá presentarse al módulo 

de información en el cu~I 'alendérán ~ le; ,Pro~órclonaran el asesoramiento para la 

presentación, de su solicitud, p~sandó inm~diatá'menle .al módulo en el cual dará el nombre 

original o los nombres opclo~ale's :~A; ca'.so, de/¿~Íar ya Ulili:ado el original de su 

denominación o ra:?ón so'c1~1 qu~ pfeÍe~'d~\1illÍ~a~;P~:ra designar a la sociedad, la consulta 

se hace ante la pantalla de la~d~~g1~d6ta ~ue<tl~ne para este fin la Secretarla, se le 

Informa al solicitante cualde eltós, púe de Litili2ar y procede a presentar su solicitud ante la 

oficialía de partes, depe~dient~''ci~r~'ibif~c~ÍÓñ de Permisos Articulo 27 constitucional. 

previo pago de Jos dere~hos 'qGJ' actGi1~~Ate.~s porra cantidad de NS 175.00 (CIENTO 

SETENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 00/'IOO M.t~.). el permiso se otorga de un día para 

otro y si le es urgente al solicilanle; habla' con la persona encargada en este caso el jefe 

del departamento, se le puede otorgar el mismo día: el permiso se otorga para ser ulili:!ado 

dentro del término de 90 dlas, en el cual como ya lo mencionamos se hará uso de el para 

que el Notario Público designado. elaborado el acta constitutiva, en caso de que fuera 

usado dentro del término el Notario Público se encuentra obligado a notificar a la Secretaria 

denho de un plazo de 90 dias posteriores de la ulili:ación del mismo y el número de 

escritura que se dio para la protocoli:ación del acta 11 
, en el supLJesto que la Secretarla no 

reciba la notificación puede ser por alguna de las siguientes rawnes: 

'ºSe anexa formato establecido por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
11 Anexo Formato deA;1iso de Notarial anle la Se-crelaria de Relaciones Exteriores. 
El avisos.e da de acuer.do a lo establecido en el diario Oficial de lecha 16 de mayo de 1989. 
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a) Que se haya perdido o robado 

b) Que no se haya utili:::ado dentro del término concedido .para ello. 

·:e·.- ' 

c) Que el solicilante ya no haya querid!J. uUlizar.1,a álltorlzaclón otorgada. 
-. ' • '•i. -<· .·, ~ :<1 .:· :• .·. ,·; .' '.::< ~:·:··:·;;·:~.;·; .. 'i~'\;'::~:.:.;'·j _:·:' ·;._.:-: 

. -· :;:+··F.:;·,'~.:.~··.: ·-Y.'.~-: ->~ <'--~::,,-.:~·,., 

En los supu~sfos'a.y b:'en.cas():·cJe'querei:unli:::arlo se informa1a lo sucedido a la 

secretarla; en casb~ !!iffiüp'J~~té~;;;:~e·;yeridrá11&ue presentar el acla de averiguación 

respectiva, en ánib~;;~~~~~f~~}~¿W±~'.)~\·i~p~;fción del mismo. previo el pago nuevamente 

de los derech~s: : . ;, .: .•. )'.>) · \i.c\;~r:yf( > . 
: ';l·;.-:~·.: ·~:~: '·"'.-.1:.-; ~- ·:. 

Es aqul en donde termina él procedimiento y por lo tanto la intervención de la 

Secretaria. es decir del Estado. Como se puede ver lo único que le interesa a la Secrelaria 

de Relaciones Exteriores es saber, si fue o no constituida le sociedad. mas concreto, si fue 

o no utlli:ado el permiso otorgado. 

El procedimiento que ahora se llene en la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

la otorgación de autori::aciones o permisos. para la constitución de sociedades anónimas, es 

el resultado de la simplificación administrativa. que en aquella época instruyó la Secretaria 

de la Contralorfa Generar de la Federación. 

La.Secretarra.~e Relaciones Exteriores. por conducto de su oficina de consullaría 

dio .el siguienl.e cJ~io esÍ~d~sli.co; e? el cual se puede observar porque de las sociedades 

mercanllles, la anónima ~5· la que tiene prererer.da. y ya vemos que no es por la facilidad de 

pedir la autOrizacÍórr, sino como se dijo antes, por el hecho de ser una sociedad de capital y 

tener sus socios una responsabilidad limitada. 

\~f~I:~;~~~~~:~~;j~}~mmrtmi~~Rmr 
. Anónima .. fjO • 

tiViles y Asociaciones Civiles •: 8.5: 
· · . Cooperativas 

· ofras 
8.5 

•. 3: 
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Después de obtener el primero. se debe de presentar el solicitante interesado. ante 

alguno de los 240 notarios públicos del Distrito Federal, o a cualquiera de los establecidos 

dentro del Territorio nacional. a fin de elaborar el acta constitutiva de la sociedad anónima 

protocoli::arla y por último registrarla ante el Registro Público de Propiedad y del Comercio. 

En el capitulo segundo señalamos cual era el procedimiento para llevar a cabo la 

constitución simultánea de la sociedad anónima, la cual se encuentra establecida en los 

erllouloe So, Go y B9 de '"Ley General de Sociedades Mercantiles: pues bien de acuerdo a 

lo que se1ia1a el articulo 5o de la citada ley,· Las sociedades se constituirán ante notario y 

en la misma forma se harán constar con sus modificaciones. El notario no autori;:ará la 

escritura cuando los estatutos o sus modificaciones contravengan lo dispuesto por esta ley." 

este articulo fue derogado por decreto publicado en el diario oficial de la federación del 11 

de junio de 1992, quedando como ~~ ha. se~alado: Congruente con la derogación de los 

artículos 260 a 264 a que se> r~fiere ,al regi;fro de las sociedades mercantiles, y sus 

modificaciones eslalutarias y. a l~'óideh'j~dibi~I qÚ¿dando como acuerdo establecido que 

previamente se requer1a para· ta1 ere~1~Y~f:1e~is1ador de ras rerormas de junio de 1992, 
' " . . . -~ ' ' . ' . . : :' ; ·, . . . . 

delega en los notarios una runciÓn rev!Sarirde los estatutos o de sus modificaciones. Lo 

cuestionable es que la parte final del ~~rgtí~ ~11 comento añadido a la reforma transfiere a 

los Notarios la facultad que ;ntes se'ó1~~g~ba a los jueces pues se confiere al fedalario 

público. funciones jurisdiccionales que. soÍo ~'empilen a los tribunales. 
,. . 

. . -.. , 

Es en este punto donde en.co~tra~os problemas no en la constitución, sino en 

cuanto a la aulenlicidad de los .d~los qÚ~ se señalan y los requisitos que se deben de 

cumplir. ya que estos son merameí1i~.f~rirl~l~s. 
- · , · "~: -; '.''·1.·c. <.:~1.'·,,. \l. (. ' 

-'; ::~:.J, .. ··'·' ..... ,,:.·_~>·~\--

El Notario PúbHcó design~do'kaii/r~ali2ar el acta de constitución y de la sociedad 

anónima su prcitocolii~c¡6~;-y'.~~%::~ist~Ó~en '1a práctica se limita únicamente a lransferir los 

eslalulos que le. s:eñai~~ Ící~r;t'e;~sa'~cis, a fes formatos que previamente tienen constituidos 

en sus compulado;~sf1ó·.~~~;h~c·~~que el avance de la tecnologia al notario f!íl un simple 

lranscriptor redaÚ~r. ~dreiü~ deci0~s esto: . . 
·;_ .. :·:>:-·!. .·;,,l-r-· ~--· 

.... : ': 

El NolárÍ·~>Pú,bli'cci' ·~o verifica que los dalos sean ciertos, ni que los requisilos se 

hayan curi1plido, pues en la realidad. lo que le inler~sa es lrans.cribir. redactar y registrar 

107 



para cobrar sus honorarios: eslo a simple visla puede ser lo mas lógico y normal. sin 

embargo la falla de verificación de los requisilos acarrea diversos problemas, por ejemplo: 

En cuanlo al objelo. posiblemenle !oda la responsabilidad no sea de el ya que al lerminar su 

trabajo. se desentiende de Ja actividad de la sociedad: pero es el caso de que nadie o a 

nadie se ha asignado la larea de revisar en esle aspecto, lo que trae como consecuencia 

que encontramos e Sociedades autori:::adas en su objeto, en le compra•1enta. distribución. 

fabricación de adocreto, vendiendo material pétreo, o una autori:::ada para la fabricación. 

distribución. compraventa de muebles. vendiendo madera. o el caso de una sociedad 

anónima autorl:::ada para ta venta de material pétreo vendiendo equipo de comunicación, 

estos ejemplos son reales, tal ve::: para los comerciantes eslos ejemplos se juslifiquen, pues 

ellos tienen que realizar una acllvidad comercial, para sobrevivir. sin embargo tenemos que 

seiialar que de acuerde a la ley no están aulori:::ados para esta actividad. 

Que conlleva a esto; primero a que las sociedades estén fuera de la aulori:::ación que 

les rue olorgade, segundo: que por su afén mercenlillsla el comerclanle se aleje de su 

actividad real, y con ello igualmenle no pueda llevar a cebo una buena negociación de su 

"nuevo giro" porque corno no esta familiari:::ado con el. puede 1ener pérdidas. o bien precios 

elevados, dando con esto una imagen de carero y no sea una buena opción de compra. 

Otro de los problemas que se pueden observar es .el.del domicilio de la sociedad: 

ésle debe estar dentro del territorio nacional, sin:embargo se ha vislo en la práclica que en 

las acles conslilulivas señala como domi~Íli~ ,"ei\µ6¡¿~dÓ 'eÍí .eÍ territorio nacional ó la 

República Mexicana 6 en México D.~. ó'de~t;o-del:E§!~do,de ... U: éste úUirno dependiendo 

del eslado en que se elabora .1ª prolocolii~ci·~n d~I ~ira·;'~~ ~e~ir: ~o hay un domicilio exaclo 

de la sociedad, entendemos que:a1 tr~M~fe;¡~¡(~~l~i10: Í~s e~tatutos, no verifica que el 

domicilio deba ser señalado exact~meri1e(c~ÍJ;,,-~J~;~~. Co;onia. Delegación o Municipio), 

en virtud de que se enliende que l~~~ci.~daci"~~;a' e's't~bl.ecer~u principal asiento comercial, 

en México. y por lo lanlo. de ac~~~d; k 16;:41J;ie~~Í~:c~¡.¡.';; articuló 13 segundo pérrafo de la 

Ley de Quiebras y suspensión depa~os'..~u¿{#i6~'?':::~o~icili6 so~iafy en caso de irrealidad 

de éste, el lugar en donde tenga su principalhegoéio''.es!o es en el caso en que el domicilio 

de hecho no siempre es: el mismo que eies1~1Üiario;~ir em~argo .en este requisifo que se 

encuentra eslablecido por la fracción VII d~I articulo 6o:de' la Le/Gen~ral de Sociedades 

Mercanliles. donde se encuentra unó de los grandes p~obleri1a~>~h1a,prác1iéa: Si bien es 
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cierto el domicilio se encuentra señalado. para cumplir con el requisito establecido. es decir. 

para cumplir con la formalidad; también es cie11o que la sociedad no se establece en un 

domicilio parlicular hasfa qu~ iiene que empP.zar a. laborar. y es hasla enlonces cuando se 

puede señalarque ·haf:l.lri'clomicÍÍio re~i'y vérdadcro: que significa esto. que para los 

empleados de la sociedad 'yá tienei1 ubicado donde se deben de presentar a trabajar. Y los 

terceros en donde locaii::~r:fi~lca~íente a la empresa, asimismo de acuerdo a lo que 

establece el Código flsdi~Í CÍ~' 1.~-,F:~~~r'aclÓn en su articulo 1 O, Y para efectos del orden fiscal 

sol'ielen el qu& übic~do''d~~d~;~;~;;i~nlt'~n las oficinas adminislrativas o bien en su caso el 

de 1a rábr1ca º bodega~:''1~~í~:,~~t1 nci vemos e1 problema. pero cuando se reunieron 1as 

circunstancias y/o facroi~;fa¡~~''cc;~~:.que el inmueble donde se encuentran las bodegas o 

las oficinas adminislr~iii~:~ ;~~~ri\~~ladas: y que por causas de la economía nacional la 
·. ,.: .. _ .. ,:~(i:.~>:"5'.\"·~::\.\ ·!.>:..~· .. :. :;·.'.-

sociedad empieza eh lugar de obtener ganancias, tiene pérdidas, hasta eí grado de ya no 

poder hacerfrente.a\'~a~~·ax~r~¿ro~. c~mopueden ser proveedores de bienes o servicios, 

bancos o pago de imp~e~t'o~ 'tia·¿~f1á~rios' es cuando la sociedad termina por desaparecer; 

es cuando verdader~\n¡fü~-'.~mpie:l~~ i6s problemas para lodos los que se mencionaron. 

porque iÍingunop~~dci~J~f~fta'~.·a]g'.u·n~ i~'c16n para que le sea cubierto su e.rédito o adeudo. 
· .... i-:::~./'.~:::;.~·>~~·?.:;:://<~{:,!ü. \·.:> ' .:.-;.~ .. ·' 

. dodo .,.;;i•t~i~i~~M;kíí~~t.~~~~iiS~ti¡ii~f ¡,!:;~1~ ::,,::~';;;;; :~·,:~,,":: 
domicilio (esto'ií(es raroparalós a.Udi!orés de laSecréta'riácleHacienda y.Crédito Público, 

~:1;~:~~~~~~t~§lt~I~~1f t~1iiJ§~~~1f :l'~~~~¡¡;~~:::::::,:: 
infructuosa· teniendo en.'consec,uenciauna merma· para su· ecoriomia. por· otra parte estas 

sociedades ri:ilic'í~~~·:~~ée~:rién~n'~1 ~Úld~do dé cancelar· sus duent~s· banciartas antes de 

desaparecer deim'e,dio\~·en el én el ínter. Asi también par~ ia·Secre;~fia de'Hacienda y 
·: . ·-' ~'· .. " . ·. . .·. ~. ... ,-· "'. - . . . . --' 

Crédito Público, se ,vuelve Imposible reali::ar las auditórias· fiscales y 'en su caso el cobro de 
' · .. <._.'.- .. ,;.-~··;-<'{{~ _:·-:., :'. "';,·.. ·_ .· - . -···; :/: _",>:'' ~-~'::·. !::::-;-:··:' . -

los adeudos tj~e: t~niá.la sociedad, pues ya no existe el: domicili.o · e.ri dónde reali:!ar la 

auditor fe. o notificar ~I, rnqUerimiento. o pretender reali:?ar álg~n erniia~go/sebemos que esto. 

no es nuevo i que es práctica común entre las sociedades que cuando empie:?an o ya 

tienen los pr~bieíll~~ de liquidez d~sapárece~, pero ~I reiterarlo ~n esÍe trabajo queremos 

sel1alar q~e aún con las modificaciones a I~ le~ no se ha lomado en cuenta este asp~cto de 

los problemas que existen con el domicUio de la sociedad .. tal Ve:! .el eslado considere que 
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son los menos Jos que lienen u ocasionan esle problema, pero debería de sacarse una 

esladlslica por la cual se anali:ara, si bien estas menos cuanto es lo que defrauda a la 

Sec1etarla de Hacienda. esto obviamente sin lomar en cuenla a Jos proveedores de los 

bienes y servicios que se quedaran sin pago, que debe de ser esle úllimo una cantidad 

mayor. 

Por último el problema de los créditos bancarios, este se puede anali:ar apar1e y 

conjuntamente con el problema que existe con ,el capital social. 

El úllimo problema que anali:::are,mos;!ls: del Capilal Social de la sociedad. este como 

ya sabemos se constituye con las apor:tadoiies que reali::an los socios y de acuerdo con lo 

que eslablece el articulo 89 fracción Ud~ ÍXJey de la maleria el capilal social mínimo es de 

cíncuenla millones de viejos pesos. aclualmente cincuenta mil nuevos pesos. ahora bien en 

la actualidad la cantidad podía ser suficiente, ya que en algo puede garanti::ar a terceros la 

suma Indicada, asimismo la fracción 11 en comenlo señala "y que esté inlegramenle suscrilo", 

debe de enlenderse por suscripción, el contrato en vlr1ud del cual los socios se obligan a 

enlregar o aportar a la sociedad una suma delenninada de dinero o algún bien dislinlo del 

numerario. Asl lambién Ja Tracción IV del cilado ar1Jculo indica que la exhibición es la entrega 

o apor1ación realizada por el socio o Ja sociedad en debido acalamienlo o Ja obligación 

derivada del contralo de suscripción. La exhibición puede ser parcial y en el caso de Ja 

sociedad anónima como Jo ser'1alá b&stará ,exhibir el 20% del capilal suscrito que eslablece 

cuando se lrale de numerario. Sin en1bargo en ta fracción IV cuando la suscripción se reali:a 

con bienes dislinlos del numer~rio: ~~bera'be.-exhibirse la tolalldad de la misma, es decir, 

que Ja suscripció~ y la exhibic1ÓA d~6;;~,{~~rsiempre lolales. cuales son Jos problemas 

reales de esla situación ~11 I~~ l~t~ª;¿¡;¡(¡~' ci~Lcapltal, bueno para comen::ar anall::aremos 

que al igual que en lo~ ot~o~~'.P~~ble;n~~'~()hi,ay una verificación ni supervisión respecto a 

que se cumpla' I; estip~Jad~. ~o,:'ia'. ;~~Fioil~ ve:: que el nolario de acuerdo a su función 

deberá de llevar ~ c~bo la cil~d~·:~eiifi
0

cá~i6~ de la exhibición del capilal ya sea lolal o 

parcial, eslo es; aunq~e se. s¿ñál~.'q~~: ei,c~~i~al se encuentra suscrilo ~· pagado. no es asl. 

esto lo sab~mos porqu~ de· á:c~e.rci6·~ ~·~~'c~'.'tr~bajan los notarios en este tipo de actos. 
. ·. .·,, .,;,· .. •.,· .· ... 

únícarnenle reali:an la lranscdpéiÓíl de· J({s 'eslalÜtos, la redacción y regislro de la 

prolocoli:::ación del acta. y en ni~gori rri6~1eiito '~e ·supeí'Íisa y, se verifica que el 

procedlmienlo de conslilución se lle~é ~ cab~ ~onio lo ma;ca '~ ley, ya que aunque las 
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reformas de 1992 le dan autoridad para revisar los estatutos, esto ya estaba implíci1o de 

acuerdo a ta Ley del Notariado que lo verificará, que se cumpliera con la exhibición del 

capital; pues en el entendido que el como fedatario, verificó, super.iisó y en su caso se / 

debió de haber abstenido en elaborar el acta constitutiva si faltaba alguno de los requisitos 

para constituir ta sociedad es correcta: no obstante el notario después de reali:ar su trabajo 

se desentiende del cumplimiento de los requisitos. Se puede señalar q1Je en ningún 

momento de la constitución de la sociedad abarcando desde que se presenta con el notario 

para hacerle sab.;,r su voluntad de conslituir una sociedad anónima hasta que le es 

entregada et acta constitutiva de la sociedad registrada, se exhibe el capital social, ni 

parcial, ni totalmente como lo establece la ley, tal afirmación se hace en virtud de que los 

notarlos su único interés es constituir la sociedad. aunque esta no cumpla con el requisito 

de la integración del capital. ya que no existe algún medio por el cual se le pueda comprobar 

al notario que en verdad verificó la exhibición del capitel. es decir. como el requisito es 

meramente formal, no importa si lo exhibió o no, nadie lo ve a saber pues los únicos 

Interesados en que sea así, son los sociosyestos para no desembolsar tampoco dicen 

nada, y si acaso (que es muy raro que alguna acta lo diga) se ha ser'lalado algún t~rmino 
- . . ' ... - ·-. 

posterior. para que sea· complementada, la,exhibición. el notario por haber hecho ya su 
- -.. '" ... - ". , - ,. -· :- .- ; -~ -., . ._ -

trabajo, lo repelimos. se desentiende del cun1plimiento, porque aunque se ser'\ate que se 

hará el pago posleri~r'en.nÚmerari~,n6'.~a~c·~~;.iih'ilidad para el mismo, lo que ocasiona 

que haya un~ megurn~n 10 ~st~biecici~. en ~1 a~t~:'~Gcis núnca se exhibió.º se supo que se 

cumplime11I~ el rÉ:qui~ii~·; d~ a~8~rcici a' Ío ···~·8~:::~~ÍalJlece el decreto de 19~2. deberá el . - .. - - ·- ..... ·.' -··' ., .. -:.,.',. -·_,,,--·. - --

notario terminar de verifica'r·. el:. cumplimienÍO''dé:Jos estatutos, ya que para mayor 
_.-. .· -. ·-·:: \:_' ·-.":".>··.,· .. :·-_::·~_,:··_;::'.<.'t ~)~.t.,;:·.'·:·!::::;< .. > __ ::. 

abundamiento, el acto se rea]i::.:6 111e,di,ante_ lfenveslidura formal, que la da el notario, sin 

embargo, al desef1lenderse deja en complet~' libertad acción a la sociedad para que pueda 

reall::ar algún Ulcltoeri,c~~t;~·.de~eiceiói{~ud1endo·ser estos Bancos. proveedores. etc .. 

entendemos el, problen;·a:'<le' I~: si~ÚÍ~~t?t6rina, la sociedad en su acta constitutiva ser'\ala 

que tiene c6nio; inr~i~~:.'iun·;:¿~pÍt~t ~b~ia( de cincuenta mil nuevos pesos: como lo . -- . -:,'. .... ., ....... ; .··· .... , - ·-;. ;·· .. . 

mencionamos; el capiÍal nú11ca" fue realmente exhibido. en su totalidad, aún lo señala que si 

la escritura .. ll~io'~llie'y'a;'i,~ c'ó~tabilidád de la s'ociedad solamente existe die: mil nuevos 

pesos; que puedeÍ1' ~~lar en circulación, erí. efe~\ivo o cuenta bancaria, al trabajar la 

ernpre;a requl~r~ mas capilal para desarroUar sus. actividades aunque deberla de sacarlo 

de su capital social, no puede hacer16 p~rq~e nunca se exhibió y pago, lo que amerita que 

se haga llegar recursos mediante prestamos los cuales se obtendrian de cualquier 
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institución de Crédito autorizada para este fin, como para poder obtener el credilo con las 

Instituciones se tienen que cumplir con ciertos y determinados. uno que piden siempre es la 

comprobación del capital social, y como este esla. señalado en el acta constiluliva. al 

presentarla se cubre el requisito. de acuerdo a lo que establecimos no existe el capital social 

realmente. y si Je piden un estado financiero. este fácilmente se puede. como dicen los 

contadores maquillar, con to cual se siguen cumpliendo los requisitos para obtener el 

crédito. por lo que la obtención de este es de forma fraudulenta, al paso del liempo la 

sociedad no puede realizar los pagos del crédito por lo que la Institución no tiene otra forma 

para recuperar su dinero sino mediante la vra judicial, sin embargo, cuando requiere el pago 

en esta vía resulla que la sociedad no tiene el capital suficiente para reali:::ar el pago por lo 

que causa una cartera vencida a la Institución: este ejemplo burdo es causa de que la 

mayoria de las lnsJilucion.es de Crédito se encuentran en una gran cartera vencida al 

otorgar crédilos sin el respaldo debido, y en consecuencia une Inestabilidad económica 

nacional . 

. Asftamblén entendemos cual es el problema contable que existe, toda ve: que el 

capilar s6~1a(,d¡~:pÚ¡s del p'rimer aM fiscal pasa a. formar parte del capital contable de la 

sociedad>. es .decir',"en' er' segundo a,;o de;fiscal cie la sociedad el capital contable se 
:>. -.. ' · .. : ·,~ :;_:- :··'.·~·:._-'.. ·/;···:,:j ··,::?::.·:- <:-·.'..: :_:,· ~,::' ·'.': ·~·::r ... -;'; ::_;-, .·,;·.t ·-.; ."_-_-:·., .. ::· ... -,, «::;· 

constiluye' e~ 1a·suma del capital, soCial, 'ma~· ios :bienes muebles e inmuebles, mas las 

utilidade;<op~rdidas'. qÚe'..hsb¡~·~~';¿~o;_,~'·tj&e· a'i'~;fü,'e::ar. a laborar contablemente en el 

segundo ~ñ~ eÍ pa~or~nia es.;t;~t~i;i;ci;,;~<¡Jif~~eni~: ;;~~·obstante se debe de enfocc.r el 
. - ... ·:. - . · .. -.·. -. ' -- ·"1··-· ," 

problenie a la formación del capitafsoci~I desde': de rá'constitución de la sociedad. 
:_,\:_~·~: ' -. : -.;, >. 

Debemos de tomar 'e11 éo~;~d~r~ció~ l,~se)emplos qüe se han mencionado en el 
·>-·~ .. ·.-.. < _, .· : ' ... ' _·· . .· <·»./· 

presente trabajo, no se há, querido'.' solamente .ver 10: nialo. de los problemas. con ellos 
·~ .- . . . . .. ' . , _, ·. - - '·· : . . .. ,, 

podemos observar cuales ~oíl ~st6s:realinenie y .tratar de darles una solución, para esto 
- . ..... :;'"·;,,:) .. ·.-.-.; .·,··-·.,.:.···,· .......... • .... : ·_ .. · .. '. -

proponemos las siguientes considera,ciones: ; •· · ·,,. · 

1. Respecto ~Í p~ob;;;i1J:;,d~l~bj~t~: ~st~;·~JÚed~ ;¿~ol~:erdán~ol~ i~lervención a la 

!:::~:·,:·.;::11~~fil~i~1:~~~Z~t~~~rt/lr:l:~~:1~&,r~~; :7~,1~:i~~:~~=:i~;~ 
hacia el •. objeto dejasocie,dad,:. que'fue· .• aülori::ado;· por' la,seáetaria .•.. de Relaciones 

Exteriores: En ~~té caso Ía Secretar¡~ d~ 8aciend~ d? BCL!~t~~·"~'r.~s atribuciones que le 

fueran concedidas y poi-conducto de su oiiciná de Audito1:ia Fisc~t .. 1~ haría saber a la .· .· . ' ' ,,,- ' ,. -. · .. ' ·. ··. 
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sociedad que tiene una mulla por estar dedicándose una actividad distinta a que fue 

autori::ado, dándose un pla::o no mayor a tres meses para que regularice esta situación, es 

decir. volver ha trabajar en el objeto en que fue autori::ado, o bien pedir autorización a la 

secretaria de Relaciones Exteriores, a fin de cambiar el objeto de la sociedad o ampliar el 

mismo. la mulla que debena de eplicarse por le falla cometida seria no mayor de ciento 

ochenta salarios mínimos generales vigentes, de acuerdo a la ::ona socioeconómica en 

donde se encuentre. pero en ningún caso dejar de aplicarla, toda vez que al estar realizando 

una actividad diferente a la que fue auto:ri:!ada por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 
' . ' . '~ 

se encuentra violando la Ley. ··<·; 
. ', ... :.:':) :_, ~,.,'_ ;· 

2. En cuanto al domicilio se'reÍiere;/debemos, de mencionar que este debería de ser 

mencionado específicamehte. er/:;l ·~2t~{~~~~tit~fiva. señalando Número. Interior (en su 

caso), Calle. Código Postal'. Del~ga~iór1 () i-Aunicipio, Estado o Distrito Federal. para señalar 

cual sería el domlcHio legal de la sociedad, Asl mismo indicar en el acta si el inmueble que 

ocupara y en donde empe::ara Et realizar sus actlvid0des de la sociedad. es propiedad de 

misma, es rentado o dado en comodato para la misma. con esta anotación en el acta 

constitutiva, darla a los terceros mayor certidumbre al realizar alguna negociación en con la 

sociedad, pues estos tendrlan un amplio panorama de la sociedad y sería bajo su propia 

responsabilidad reali::ar o no Ja negociación con esta, por que actualmente al realizar alguna 

negociación el riesgo es mayor. con la anotación anterior se darla cumplimiento al requisito 

establecido en la fracción VII d<:J artículo 60. de Ja Ley General de Sociedades Mercantiles. y 

el cumplimiento del requisito no sería meramente formal. sino real. y como lo señala la 

rracción estarla indicado en los Estatutos; : 

. -· ··'' . 

A quien se le debe.ria de hacer de'su con6clmientó y _quien tendrla que verificarlo; 

consideramos que este trabajó s'~ ,I~: leriéfr'ia, que encargar a lento a la Secretaria de 

Relaciones Exteriores, c'oríiÓ .~;:rc)~;;N~l~~ío? PÚbiicos, que sean designados para ta 
• t •••• ' - :·; -~' •• "' -·~ ',. <• -::· • . ~ ,-""'. .: .... ~. ··.' • • • . . 

reali::ación del acta constitu.liva; poré¡Ue:a 711os. la Secretaria de Relaciones Exteriores, es la 

encargada de ot~~gar los. ~~;~\sorp~rá Ía-~onslil~ción de las sociedades. al solicitarle a la 

misma la aulori::ación, el solicitai1t~.~Ótendrl~ que cumplir unrequisitÓ mas, sino integrar a 

su solicilud el domicilio de la sociedad; envirtud de que· la Secrelaria liene un archivo de 

micrornms en donde aparecen l~dos los riomb~~s de .las: so~iedades que han sido 

constituidas. podrla lener en el mismo archiv¿ el domiciÚo /~¡ ÍnrnÜeble que ocuparía la 

113 



sociedad, obviamente esle dalo lo tendría que señalar únicamente sin comprobarlo. porque 

no se !rala de relroceder. ni de volver al tor1ugismo, que se encuadra a los burócralas, sino 

que el dalo se daría con el ªi!ÍQ. Protesta de Decir Verdad, y la Secretarla lo archivaría para 

que se le informara si fue o no utili=ado el permiso y en donde se va encontrar establecida la 

sociedad de acuerdo al permiso otorgado y Ja información se daría corno se estila hasta el 

momento, sin embargo estamos conscientes que mas de una sociedad puede señalar el 

mismo domicilio. 

Como se menciono puede haber casos en do.nde mas de una sociedad ser'\ale el 

mismo domicilio, entonces. lo que debería de pédir la Secretaria es lo siguiente: si la nueva 

sociedad es del mis111'o''·g~Íípo; de' em'~r~sas deberá de señalar en que porcentaje se 

encuentra dividido elinrnueble.'ei1tre las'sociedades que van a ocuparlo. para que se cumpla 

con el requisito: en·:~i ~'L1pu~i16 ~~·~úe;~º ~er asr. se le debe de hacer del conocimiento a 1a 

sociedad que tenga regisfra:do·;~ldon1icilioa fin de que esta manifieste lo que a su derecho 
. -·· - ,.,.,, .. ,· ' '. 

corresponda, y en base a la respuesta -~torgar o no la autori::aclón. 
. .· . ' . · .. , .. ,_-,· " 

No debemos de perder de vista que estamos h8blando. en el sentido que las 

sociedades manifiesten que el Inmueble es de su propledád, ~or qu~ de no ser as! , si es 

renlada deberé de indicarse al presentar su solicitud. de aulor~ació~, qu~ 'el domicilio donde 

se va instalar la sociedad es inmÚeble rentado. o dado en ¿omódáro/par~ ~ue el Notario lo 

mencione en el 8cta constitutiva. 

3. El problema del C~pilal Soci81 es sin. duda el rnas16~pl~J~. p.or que· decimos esto, 

sabemos que el capital sedebede inlegrarconlasa~~~a¿¡~;ie;~;d~lo_~:~¿Cios. sin embargo, 
-. · .· . · . :. ~._;: : .. '.' .. ' ··. /: .. · ; .. ' ,. : -:~:; .. ~ · ¿.;>·~:.::·nt.F·'.,-,,/.·: ;.{:y~.·::·.·;. :.· · · ·. 

como lo hemos mencionado el capltalno :se· exhibe re~,lmente;:to :ant.erlor lo. afirmamos por 

que no hay forma o procedillli~n16'~~r~'~e~ifi~~f\·1d~· f~~-¡~¡~l~;fu'.~-e~hibido, y por lo tanto 
· ,. · · , .-. ·."· . ·~~¡~. ·::.": ):;.·:· ~-· ;:-,~; :r:u-.. . _, ~ ·.::: ,, ·, · ,: ,. __ .,, ·¡·~·:·: -F·· :,, .. ·1 ,.. • • • ' 

nos tenemos que ceñir a to que manifiesia'elN6tárfoPúblicoén elactá C::cinslitutiva. 
. - ' . ~ 'i"' -. '."-':·_: ,}\~-,-~:_1,:-~;;<;':,':::.~~;'~/'~\:~:-' :'~?i:.: :;:\·:( '.·;:;::\:~:-.; i'_,_:i_~~' t~::·.-[·~: . -_-.;_ ~ ·. ·,,, .. '.'.' , '; · ... 

Ahorn bien, pa1a 1?sC1l~er,,~I ~f,P.~t~~-~pf.~pon.~riJg.~c¡ue!o:si~uiente;_en virtud de que 

los Notarios. no. reali:an 1.a'. l~b·o~.c¡¿.'~~~e1Vlslónfñi de '0e~ific~ción. tampoco que· los dalos 

proporcion~dos ~e~ri corre,ct~~.·~¡.·tj~·~J~.tf~~G¡Iii~t'~~·;9~~pla~d~)i~~ér~o ,~.la Ley. debe 

de recaer la responsabiUd8d en.el Estado, mas :direcfarnerile a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, par~ ·~st6 ~Ónslder~~6~ q¿e: 1'~ · \;erift~aciÓ~ se· pu~de' re~li::ar mediante la 

exhibición que se haga á la Secretaría d~ Hacienda por.algún medio fehaciente como el de 
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una cuenta de cheques. el de un Billete Deposito. entre otros. para comprobar que al 

momento de entregarle a la sociedad su alta ante la misma. es decir, su Registro Federal 

del Contribuyente se encuentre totalmente exhibido el Capilal Social. de una u otra manera. 

con lo anterior se cumple lo señalado en el acta constitutiva. 

Estas soluciones a las que hacemos mención son .algunas de rnllchas opciones que 

se pueden buscar para dar termino a los múltiples problemas que se presentan en la 

práctica cuando se constituye una sociedad anónima. 

1 ¡~ 



H. SECRETARIA DE RELACONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 COl'JST. 

FOLIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: SE SOLICITA PERMISO PARA 

CONSTITUIR UNA PERSONAL MORAL. 
·.; .. 

· :·;::.bajo protesta de decir verdad y senalando ---------------,--,, 
como domicilio para oir toda clase dé' iiolificaciéfries la casa marcada con el No. ___ _ 
de la calle de .· '· '.;~,· ;f ->>; . ... ..... .. . . . en la Colonia 

:'·e·n·+~·' · · .. ·· · --------------
autor i:: ando para los mlsmós efecto~ r~~iblr}(p~¡,iíiso c~rresp'Ondlenl~ a·_ .. _...;. ____ _ 

_ , ; .- : · f\, ~- :\<:-~ · ~r~:,,,.· .. ~/i;_.; .. ~t/-'.\~.~~~.(;:>:~,., ~ ;:;~:;~~.:~-)~~,:.;.p::;. ;.~(~- ·~, ,·~,~ -~· 

Ante usted compare:!coy expon~o:<'•. \•;.; •··~ ~ .. ';'~:t>~-j ./,,:· :. ": /~ 
Por rrieéiio ciet ii.resénte'(v~~9<{a s~11~iíaí, er.:;eenr1tso de esa H. 

Secretaría para ~onstitui~~n~_.'·_: .• _· '-·------------------

con domicilio-------------------'----'--'----
bajo la siguiente denominación: 

En mérito de lo expuesto. atentamente pido: 

UNICO.- Expedir el permiso sollcltado. 

Firma 

SA-1 
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FOLIO: 

H. SECRETARIA DE RELACONES EXTERIORES 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCION DE PERMISOS ARTICULO 27 CONST. 

ASUNTO: AVISO NOTARIAL 

EXPEDIENTE: 

En cumplimiento a lo dispuesto en los ar1fculos 31, párrafo tercero y 

32. fracción 11. párrafo cuar1o del Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera, se notifica que con fecha-----------

se aulorizó la Escrilura número ------------· y se uso en la misma el 

permiso No.---------- para: 

Cons!iluir una--------------------------
bajo la siguiente denominación 

La sociedad o asociación de referencia inserto en su Escrilura 

las siguientes cláusulas: 

Cláusula de exclusión de extranjeros. 

Cláusula de admisión de extranjeros. 

Habiendo celebrado el convenio a que se refiere el ar1iculo 31 del 

reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Éxtranjera. 

Sello del Nolario 

Atenlamente < , , .. 
Nolar¡o Público No·--------'-·-'·.,·-':·.:...·...:.;-' •.. ;_ ... _.·_ 

En: calle...,·..,.·_·_,·...:.·-...:....:.'---...:....:.-...:..:...,·_ .. .:...;.;..:_·':-':·:.---':...:.....--'-'--'--
ColciniEr ·\"- \;·:· ": :; ::.~, <, . ·º~·J..;._·r:_~:-.'.:·~:/;(:: '·<-· .. -. 

- Ci~dá(f::-·:·" ,. ---~·,··::. 

C.P._·" ____ "·_: ._·I_: _ .... _.:_•· __ "'··_ .. _.-'_'"-" -..:..·:_.·:·,_ ..... ___ _ 

Teléfo110_·_· --""'--.;..., . ...:._ ·_' . .;....;..-"'-....:...--------

S-A-5 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

Fue en elª''º de 1407. en Génova Italia; cuando surgió la primera lnstilución, la cual 

contenia los elementos basicos de la sociedad anónima de nominada Banco de San Jorge, 

la que se convirtió posteriormente en el .. año de 1458, en una sociedad por acciones 

denominada Banco de Milán. 

SEGUNDA. 

A partir de esta fecha los países c·cimo por ejemplo España. lng!aterra, Dinamarca y 

Portugal. se auxiliaron de Ía s6d~d~d anónhna para el desarrollo de su comercio, así como 

para realizar las empresas de coloni2ación en el nuevo mundo. 

TERCERA. 

La expresión de la sociedad anónima aparece en et derecho francés y fue también 

en este derecho donde se uso por primera ve: en la Ordenance Commerce de Luis XIV, en 

año de 1673. 

CUARTA. 

En México fue en los Códigos de 1884 y 1889. donde se regula mas expresamente a 

la sociedad anónima, sin embargo rue hasta el ano de 1939, cuando fue emitido una ley 

expresamente dedicada a la sociedades mercantiles Denominada Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

QUINTA. 

Se ha enconlrado que existe una gran cantidad de normatividad la cual regule e la 

sociedad anónima. desde el momento en que se pretende constituir hasta su liquidación. 
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SEXTA. 

Sin embargo esla normalividad no llena lodas las lagunas que existen respeclo a los 

problemas que surgen en la práctica no obstante de haberse reali=ado una gran cantidad de 

m·~dificaciones a la misma. pretendiendo resolver eslos. pero abriendo otros. 

SEPTtMA. 

En cuanto a ra consmuclOn de la sociedad existen dos trpos de procedimienlos para 

realizarlos. los cuales se denominan " Conslifución Simullánea" y " Suscripción Pública ", 

aunque esta uttlma ya casi esta en desuso. 

OCTAVA. 

la sociedad anónima en el .mui1do de la econornla es un pilar fundamental para esla. 

por lo praclico que resulta su lllanejar la.sociedad y la empresa que surge tiene una gran 

perspectiva para desarroll~rse; !iin e~b;~rg~ considerarnos que cuando la sociedad es 

consliluida con vicio, es decir, ~ln.cú~pll~lot~rn;e~le.con los requisitos establecidos. pues 

eslos son meramente formaÍes y nJ;eaie~ ~6 ¿;·~¡,~de esperarse que la misma se desarrolle 

y sobre salga. 

NOVENA. 

Consideramos que la aulori=ación que cÍtorg.a la Secrelaria de Relaciones Exteriores. 

aunque es expedita. la misma Secrelarla limita su función a otogarla, sin llevar a cabo una 

supervisión de las mismas en cuanto su funcionamiento, por objeto. el domicilio y capital. 

DE CIMA. 

Así mismo consideramos que las modificaciones que se reali:aron a la ley de Junio 

de 1992, no cumplen con las expectalivas para resolver los problemas que surgen al 

momento de consliluir una sociedad anónima. Aunque envisle a los Notario Públicos cor. · 

una nueva facultad para supervisar los EstalL1tos de la sociedades y entre ellas ta sociedad. 
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anónima. estos como la Sec.retaria de Relaciones Exteriores. no supervisan que se cumpla 

conforme á la ley, los requisitos establecidos realmente. 

DE CIMA PRIMERA 

Los problemas que se presentan tanto en el objeto, como en el domicilio y en el 

capilal social, al constituirse la sociedad anónima, pueden subsanarse con las allernativas 

que proponemos en el desarrollo de este lrabajo. 

DECIMA SEGUNDA. 

Consideramos que adecuando la normalividad que existe actualmente y creando 

medios de supervisión por parte del Estado u otorgando nuevas facullades a los Notarios se 

podrá controlar a las sociedades anónimas, a fin de que estas puedan hacer frente a sus 

responsabilidades con los terceros. 

DECIMA TERCERA 

Por ultimo estamos de acuerdo qUe se realicen modificaciones a la ley, a fin de 

motivar la constitución de sociedades·é~i~enlem~nté personales, dejando a las sociedades 

de capital como a las anónimas, para aquéllos iíltereses que puedan cumplir con lodos los 

requisitos realmente. 
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